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P A R T E  OFI CI AL.  ¡
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

>
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-  .:*■ — —  1
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa~j 

milia continúan en esta corte sin novedad en su ■ 
importante salud.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del dia 4 
del corriente para el besamanos general que ha 
de verificarse con el plausible motivo de los 
dias del Rey su augusto Esposo.

: REAL DECRETO.
^Queriendo dar una nueva prueba de mi 

Real aprecio á mi muy querida hermana la In
fanta Doña María Luisa Fernanda y á su esposo 
D. Antonio María Felipe Luis de Orleans, Du
que de Montpensier, vengo en-dispqner, que el 
Príncipe ó Princesa que diere á luz mi dicha 
hermana en su próximo parto, gocé las prero- 
gativas de Infante.dé España, y mando que se 
le guarden las preeminencias, honores y de
mas distinciones correspondientes á tan alta 
gerarquía.

Dado en Palacio á i", de Octubre de 18o6.=  
Está rubricado de la Real mano.=E1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

^¡Aproximándose el parto de la Serenísima 
Srá. Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa de Montpensier, y queriendo la Reina 
nuestra Señora que las ceremonias que tengan 
lugar con este motivo se celebren con todo el 
decoro que corresponde á la dignidad de su 
augusta hermana , se ha ¡servido mandar que, 
con arreglo al programa aprobado y publicado 
con igual motivo en la Gaceta del jueves 24 de 
Julio del año pasado de ¡851, se proceda in
mediatamente, por loa respectivos Ministerios y ¡ 
por la Mayorídomía mayor de Palacio, á propo
ner á S. M., por conducto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, las personas que, resi
diendo en Sevilla, puedan representar las Cor
poraciones del Estado á quienes corresponde 
asistir al acto de la presentación y bautismo 
del hijo ó hija que S. A. diere á luz.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
disponer que el Sr. Ministro de Gracia’y Jus
ticia delegue sus facultades ven la persona que 
por su rango haga sus veces, en el concepto de 
Notario mayor de los Reinos, para autorizar las 
actas de la presentación y del bautismo. ;

Es asimismo tívoluntad de S. M. que, por I 
la Mayordomía mayor' de Palacio, se designen , 
las personas que hayan de componerla servi- 1 
dumbre de S. Á. en lugar, de las que se tras- I 
Iadaron de Madrid á Sevilla con igual objeto 
en ocasiones semejantes, y que por el.Ministe
rio de Estado se signifique al Cuerpo diplomá
tico extranjero acreditado en Madrid, que si 
bien S. M. vería con particular satisfacción 
que algunos de sus individuos se presentasen 
en Sevilla para aumentar la solemnidad de las 
ceremonias, como su ausencia de la corte pu
diera perjudicar al despacho de los negocios 
que les están encomendados por sus respecti
vos Gobiernos, cree S. M. que todo pudiera 
conciliarse designándose por el Cuerpo diplo
mático un individuo de su seno que, en nom - : 
bre y representación de todos los que le rom - S 
ponen, asista á los actos ya indicados.

M I N I S T E R I O  D E  

G R A C IA  Y  JU S T IC IA Re a le s  d e c r e t o s .
Por^conveijir al inejor servicio, vengo en trasla

d ar á £). Marcelino Rodríguez A ra n g o , Fiscal de la 
A udienéíá de Oviedo, á igual plaza vacante en la 
de Sáceres por salida de D. A lberto Santias.

Dadó én Palacio á 4,q de O ctubre de 4856 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.— El M inistro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Á lvarez.

‘ Teniendo en consideración las circunstancias 
^ue cbricurren en P» V ictoriano C areaga, M agistra
do,electo efe fo ; A udiencia de Valladolid , vengo en 
promoverlo á la plaza: de Fiscal de la dé Oviedo, 
que resu lta  vacante por traslación de D. Marcelino 
Rodríguez A rango.

Dádé pti Palacio á 1.° de O ctubre de 1856— E stá 
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia 
Y Justicia, Cirilo A lvarez.

Accediendo á los deseos de D. José Gómez S ille- 
r ° , M agistrado electo de la A udiencia de Zaragoza, 
Vengo en  : trasladarlo  á ; igual plaza en la de V alla- 
dolid, que resu lta  vacan te por promoción de Don 
Victoriano Careaga.
i1 Dado en Palacio á 4.° de Octubre de 1 8 5 6 .=

Está rubricado d é la  Real mano. = E l  Ministro de
Gracia y Ju stic ia , Cirilo Álvarez.

Accediendo á los deseos de D. Antonio Martínez 
Gil, M agistrado electo de la A udiencia de Cáeeres, 
vengo en trasladarlo  á igua] plaza que resulta va
cante en la de Zaragoza por traslación de D. José 
Gómez Sillero.

Dado en Palacio á 4 7 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. ¿=*E1! Ministro de 
¡Gracia y Ju stic ia , Cirilo Alvárez.

Teniendo en éonSi ciéracioiflas circünstáncias qiié 
concurren  en D. José F a jarnés, Juez de p rim era  
instancia dj3 A lbacete, vengó en prom overlo á Ja 
plaza de M agistrado de la A udiencia de Gácerés, que 
resulta vacan te por traslación de D. Antonio Mar
tínez Gil.

Dádo en Palacio á 1.° de Octubre de 1856 =  
E stá rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

A tendiendo al mal esíado de salud del Magis
trado de hv A udiencia de Valladolid D. Diego P a
re ja , vengo Sen concederle la jub ilación que lia so
licitado c o n !el sueldo que por clasificación le cor
responda y los honores de Presidente de Safa.

Dado en Palacio á 3 7 de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo A lvarez.

Accediendo á los deseos del M agistrado electo de 
a A udiencia de A lbacete D. Calixto de Quevedo, 
^engo en trasladarle  á  igual plaza, vacan te en la 
le Valladolid por jub ilación  de D. Diego Pareja y 
Forres.

Dado en Palacio á 4.° de O ctubre de 1 8 5 6 .=  
LSlá rubricado de la Real mano. =  El M inistro de 
Jrac ia  y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Q ueriendo dar a Dé Manuel Cantero una prueba 

de lo gratos que me han sido los servicios que ha 
prestado en el Consejo de A dm inistración del Canal 
de Isabel II, vengo en. se m b ra rle  Comisario del m is
m o, en cuyo cargo cesó p o r.h a b e r sido--.nombrado 
M inistro de Hacienda por mi Real decreto de 14 de 
Julio últim o.

Dado én Paláéio á  4 .f de Ó ctubré  de 4 8 5 6 .= E s tá ' 
rub ricado  de la Real in a n o .= E l Ministro de Fomen
to, José Manuel de Collado.

De afeuepeto qon.m i Coriséjo cié Síin istros, vengo 
en au torizar al de Fomento para que pueda co n tra 
tar, s iií las form alidades de subasta  previa, la  cons
trucción de las obras pecosarias p ara  el estab leci- 
p ie n tá  de una luz dej sexto ók íen  en el p u erto ' de 
A gu ilas, (por hallarse! com prendida en e l : p á rra fo  
pe tu v o , art. 6.° del Rjeal decreto de 27 de Febrero 

; de 3852, acerca d̂ el modo de efectuar los contratos: 
, sobre servicios, públicop. . :
í y Dado en Palacio á 17 de O ctubre de 485$.— Está 

íub ricado  de  la Real lm an o .= ,E l Ministro de Fo
m ento , José Manuel cid Collado. í

MINISTERIO DÉ LA SOBERNASION^

S u b se cre ta ría .— N egociado  27
Remitido al T ribunal C ontencioso-adm inistra ti- 

vo el expediente sobje autorización para  procesar 
a D. Victoriano H ern án d ez , Teniente. Alcalde de Al
ba tana , ha consultado! lo sigu ien te  :

((Este,Suprem o T ribunal ha exam inado él expe
lie n te  instru ido  por el G obernador civil de Albace
te con motivo ele la autorización solicitada por el 
Subdelegado de R en ta i para proeesar á D. V ictoria
no H ernández, Teniente Alcalde de A lbatana; de 
cuyo expediente resulta que en 2 de A b ril de 1852, 
él Abogado Fiscal de Hacienda pública de la pro
vincia de Albacete puso en conocimiento de la S u b - 
delégacion ele R entas, que había tenido noticias de 
que en aquel año se hab ían  cometido exacciones 
ilegales en el pueblo de A lbatana por el Teniente 
ele Alcalde D. V ic to rian o 'B ernand eh , el cual, según 
los.aütecfícleatas^um inisLradoa, haf)ia im puesto has
ta  90 rs. de m ilita . a cuatro  personas de aquella 
villa por hallarse* jugando  en casajde un  convecino 
suyo , y la multa; de 2 y 4 rs. á otros varios veci
nos del pueblo, bxigiehdolas en d inero  efectivo y 
aprovechándolas p ara  su prop ia u ti l id a d :

Que á consecuencia de esta denuncia , y de con
form idad con la petición del dicho Abogado Fiscal 
de H acienda, se comisionó por la íSubdelegacion al 
escribano D. JoséjLopez Campos pafra que, éonstitu - 
yéndose en la villa de A lbatana exam inase á los 
sujetos mencionados en  la  denunciá y a cuantos p u 
d ieran  d a r razón; de los hechos qpe en ella se ex 
p re san , y verificado asi por el escribano, resultó  de 
las declaraciones recib idas ál efecto , que el Tenien
te de Alcalde D. I V ictoriano H ernández recogió de 
v a r i a s 'personas, que estaban jugando  al Golfo , la 
can tidad  d é  70 rs. poco m ás ó m énos, pero no les 
im puso m ulta  alguna y qüe el mismo Teniente de 
Alcalde exigió 2 rs. á unos y 4 a otros de varios 
su jetos, para pagar las citaciones que el alguacil les

hizo de orden del mismo Alcalde para que concur
riesen an te  este, por halla rse  jugando  á las lises y 
boleando m ien tras  que so celebraba la Misa mayor: 

Que en v ista  de este resultado se solicitó por la 
Subdelcgación de R entas, de conformidad con la 
petición fiscal, la autorización del Gobernador d é la  
provincia p a ra  procesar al Teniente de Alcalde Don 
Victoriano H ernández; pero el Gobernador determ i
nó oír prev iam ente al presunto  reo , el cual m ani
festó que por un  bando del Alcalde do la población 
se hab lan  prohibido en los clias festivos, ántes de 
las  diez de la m añana , los juegos de lises ó altas? 
para que no in terrum piesen, con las d ispu tas y con- 

-  ve rs ac iones eonsrgnientes á ellos , la devoción de los 
fieles que asistían al Santo sacrificio do la Misa, ex
tendiendo tam bién la prohibición de Jos boleos den
tro de cierta dem arcación por los daños que causa
ban en las p u e rta s ; y habiendo contravenido á es
tas disposiciones los sujetos expresados en la de
nunc ia , los citó por medio del alguacil para  re
p renderles, y exigió, después de verificado, qué 
pagasen á este por las citas 2 rs. los que habían 
acudido al p rim er llam am iento , y 4 los que no ha
biéndolo hecho al prim ero habían  sido citados por 
segunda y aun  por tercera vez algunos:

Que era inexacto que hubiese im puesto m ulta 
por can tidad  de 90 r s . , v únicam ente habia de ver
dad respecto de esto , que hallándose vigilando por 
la tranqu ilidad  pública en la noche del 16 de Enero 
de 4852, ovó én tre  diez y once d é la  noche voces 
de disgusto en la casa del vecino expresado en  la 
denuncia , lo cual le determ inó á e n tra r  en e lla , y 
hallando jugando  á cuatro personas del pueblo, les 
reprendió  recogiéndoles las barajas y la cantidad de 
49 rs. y 24 m rs. que ten ían  s ó b re la  ni e s a , la que 
no habiendo en el pueblo establecim iento dé bene
ficencia á que d es tin a rla , pidió autorización al si
guiente dia p ara  inv ertirla  en obras públicas de la 
villa, y concedida por el G obernador, la entregó á 
los depositarios del fondo para  la construcción de 
una torre , cuyo recibo-, asi como la orden de auto
rización del G obernador , los habia dejado á D. José 
María Serrano,' vecino de Albacete, p a ra  su exhi
bición en caso necesario:

Que el Consejo provincial de A lbacete, á quien  
se oyó tam bién por el Gobernador, informó que no 
resu ltaba del expediente que se hubiesen cometido 
exacciones ilegales por p arte  del Teniente de Alcal
de D. Victoriano H ernández, y que no*debia por 
tanto  concederse al Sr, Subdelegado de Píenlas la 
autorización que solicitaba para  procesarle, y con
form ándose con su d ictam en, el Gobernador denegó 
la au torización, rem itiendo el expediente original al 
Ministerio de la Gobernación para que resolviese lo 
conveniente, poniéndolo en conocimiento del Juzga
do de la Subdelegue ion de Rentas.

En v ir tu d  de tales antecedentes:
Visto el Real decreto, de 27 de Marzo de 1850 es

tableciendo las reglas que han de observarse para 
procesar á los Gobernadores de las provincias y 
ciernas empleados y~corporaciones dependientes de 
estos por hechos relativos al e jercicio-de sus fun
ciones: • ;
. jj.C onsiderando  qu ed as cantidades de 2 y 4 rea
les; exigidas por et T eniente d e ; Aléaldd de, id [villa 

áfe A lbatana, en la provincia dé A lbacete, ó varios 
,vecinos dejaquella , tuvieron por objeto ,.según re 
su lta  de laf m ayor p a rte  do las declaraciones de e s -  
tós m ism os, el pago de las citas que les había he
cho el algbacil do orden del Teniénto de Alcalde, 
p ara  que concurriesen an te  la, au toridad  de este, 
por haberse hallado jugando  y voleando á las inm e
diaciones de la iglesia en un  dia festivo m ientras se 
celebraba la Misa m ayor, y no pueden por tanto 
tener la consideración de m ultas:

Considerando que tampoco se exigió por v ia do 
multa la can.ii.d3d de 49 rs. 24 m rs. que el mismo 
Teniente Alcalde recogió en la noche del 4 6 de E ne
ro do 4852 de varios vecinos del pueblo que se ha
llaban jugando  al golfo en la casa de o tro, puesto 
que se d e s tin o , con la au to ridad  del G obernador 
(según resulta de la declaración del Teniente Al
calde,: ¡10 dontradieha por el G obernador ni el Con
sejo provincial), para  una obra de u tilidad  de la v i-  
11a 5 y que si bien esta can tidad  es m enor que la 
expresada én la denuncia y en las declaraciones de 
los te s tig o s , no se ha determ inado por estos de una 
m anera précisa la can tidad  fija a  que ascendía,

Este Suprem o T ribunal es de parecer que se 
consulte á S. M. se -s irv a  confirm ar la denegación 
del Gobernador de la provincia de Albacete para  
procesar aí Teniente Alcalde de la villa de A lbata
na D. Victoriano Hernández:»,

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con do consultado pér el 
expresado T ribunal Contencioko-adm inistraLivé, de 
Real orden lo comunico á V. 9. p a ra  su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid 23 de Setiem bre de 4 8 5 6 .= R io s .=  
Sr. G obernador de la provincia de Albacete,

Remitido á inform é del T ribunal Suprem o C@n- 
térícioso-ádm inistrativo el espediente sobre auto
rización p ara  procesar á D. Javier Armendariz, Al
calde de Obanos , ha consultarlo lo siguiente;

((Este T ribunal Suprem o ha exam inado el expe
diente original y el testim onio que respectivamente 
han  rem itido el G obernador civil de la provincia di 
N avarra y el Juez de p rim era  instancia del partide 
de Pam plona, á fin de que se decida si es ó no ne
cesaria la autorización p a ra  procesar á D, Javiei 
A rm endariz , Alcalde que fue de la villa ele Obanoí 
en el año de 4 850; de cuyo expediente y testimonií 
resulta: que la Safo p rim era  de íá  A udiencia de Pam 

plona , al fallár en la causa que se siguió á José Sa
linas por delito de desacato y desobediencia á la 
A utoridad , ordenó que se sacase testimonio de las 
diligencias en que se acreditaba el tiempo que aquel 
había estado preso en la cárcel de Obanos sin que 
se le recibiese declaración ni se le hiciese saber el 
motivo de su prisión , para  que en vista de ello el 
Juez de p rim era  instancia p rocediera á lo que hu 
biese lugar.

En dicho testimonio consta que aquella causa 
tuvo principio  el 4 de Noviembre de 4850 por un 
auto de oficio dictado por el Teniente Alcalde de la 
expresada v illa , en el que consignaba que en la 
m añana del mismo dia se le h ab ia  dado p arte  por 
el Alcalde D. Jav ier A rm endariz, de que José Sali
nas h ab ia  resistido y d e so b e d a p id o ^  autoridad en 
el dia 1.° del citado m es, y que el dia 3 habia co
metido varias tropelías contra  uno de los alguaciles; 
que por el Teniente Alcalde se recibió declaración 
al Alcalde A rm en dariz , al alguacil y alcaide de la 
cárcel y á José María Mendívil, quienes m anifesta
ron que al anochecer del dia 1 .° de Noviembre se 
suscitó una riña  en la taberna; que cuando se esta
ba verificando el arresto  de los que la habían  pro
movido se presentó José Salinas con un  ja rro  de 
vino para su padre que accidentalm ente se hallaba 
p reso :

Que el Alcalde le prohibió que entrase en la 
cárcel por no considerarlo oportuno en aquellos 
m om entos; pero que el Salinas le desobedeció, le in 
sto lóhy penetró en la cá rc e l, ele donde sé le hizo 
s a lir1 por medio de la fuerza:

Quo á las pocas horas el alguacil fue á ver si 
ocurría  alguna novedad ¡entre los presos, y encon
tró á  José S a linas, el que habia tratado  d e ’acome
te rle , y que estas faltas fueron causa de que el Al
calde le tuviese arrestado  desde aquella noche has
ta la m añana del dia 3 , en la que por segunda vez 
habia intentado acometer al mismo alguacil.

El Juez de prim era instancia  de Pam plona con
ceptuó que de estas diligencias aparecían  méritos 
bastantes para  calificar de a rb itra r ia  la detención 
sufrida por José Salinas, y dirigió el procedimien
to contra D. Jav ier A rm endariz, el que en la inda
gatoria que se le recibió se ratificó en el contenido 
de la declaración que ya había p restad o , haciendo 
presente sin em bargo que en ella habia incurrido  
en un a  inexactitud  en lo relativo  al tiem po que d u 
ró el arresto  , que no pasó de unas 24 h o ras, y  que 
al adop tar esa m edida hab ia procedido guberna ti- 
m ente y con objeto de im pedir que hubiese alboro
to en el püeb lo ; pero que como al ponerle en li
bertad  había reincidido en las m ism as faltas, y re 
caía Ja ofensa sobre su au to ridad , se consideró in 
com petente para in s tru ir  por sí las diligencias del 
sum ario , v se dirigió al Teniente Alcalde para  q u e  
lo hiciese.

El Juez de p rim era  instancia , conforme con ej 
dictam en fiscal, dictó auto en 14 de Marzo de 4851 
por el que acordó poner en conocimiento del Gober
n ad o r, que se hallaba procediendo contra el Alcal
de D. Javier A rm endariz , por el delito de detención 
a rb itra r ia  cometido por esta A utoridad  en el e je r
cicio de sus funciones judiciales. El Gobernador ma* ' 
nifestó al Juzgado', en 23 de dicho m es, que el Al
calde de Obanos,- como A utoridad gubernativa, debía 
n d op tar todas las m edidas protectoras de la segu ri
d ad  personal, de la p rop iedad  y de la tran q u ilid ad  
pública-, y que por lo tanto era necesaria la au to ri
zación , sin  la cual el Juzgado no podia en tra r  á co
nocer en el fondo de los hechos.

Por auto de 10 de Abril de 1851, confirmado por 
la A udiencia del te rrito rio , el Juez declaró innece
saria  la au to rizac ión , teniendo en cuen ta que José 
Sa linas fue conducido á la cárcel por un  delito co
m ún , cual es el de desacató y desobediencia á la Au
toridad , y que en todas las medidas que adoptan los 
Alcaldes para  Ja cap tu ra  y castigo de los delincuen
tes, obran como delegados del poder judicial.

D. Jav ier A rm endariz reprodujo  ante el Gober
nador de la provincia, en 29 de Marzo de 4851, la 
rnism a relación de hechos que aparece; en sus decla
raciones, añadiendo que la detención de que se le 
hace cargo se efectuó á las doce de la noche del l.° 
de N oviem bre, y  duró  hasta las siete de la ta rde  
del dia sigu ien te , y que habla adoptado dichas me
didas en uso de sus facultades a d m in is tra tiv a s , co
rno encargado de pro teger y asegurar la tran q u ili
dad pública:

Visto el a rt. 33 del reglam ento provisional para  
la A dm inistración do ju s tic ia  de 26 de Setiem bre 
de 1835 :

• ¿Vistos los artículos 105 y 106 del reglam ento de 
Juzgados | e  1.° de Mayo de 1844:

Visto d  art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850:

Considerando que los Alcaldes, en el caso de co
m eterse en sus pueblos algún  delito, deben a rre s ta r  
Ú los reos; procediendo inm ediatam ente á la form a
c ió n  de las p rim eras diligencias s u m a riá s , en cuyo 
concepto son consideradas aquellas A utoridades como 
delegadas ;y au x ilia res  de los Juzgados y subord ina
das por fe; tanto á e llo s:

Considerando que los hechos que m otivaron la 
detención de José S a lin a s , prorogada desde el dia 
1.° ai 3 de Noviem bre de 4 850, según consta en las 
declaraciones de José María Mendívil, y del algua
cil y  alcaide de la cárcel, constituyen delitos pena
dos en e l : C ó d ig e , como asimismo lo reconoció el 
Alcalde D. Jav ier A rm endariz cuando encargó al 
Teniente Alcalde la instrucción del correspondiente 
sum ario:

Considerando por lo tanto  que las faltas en que 
haya podido in c u r r ir  el citado Alcalde en la adop

ción de aquella medida so i  relativas al ejercicio de 
sus funciones ju d ic ia le s ,

El T ribunal opina puede V. E. consultar á S. M. 
que la autorización es innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por el 
expresado T ribunal Contencioso-A dm inistrativo, de 
Real orden lo comunico á V. E. p ara  los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  27 de Setiem bre de 18 5 6 .= R io s .= S eñ o r Mi
nistro de Gracia y Justicia.

S u bsecreta ría .  —  N egociado  3. °

Excmo. Sr.: En 29 de Agosto an terio r dió 
V. E. conocimiento á este Ministerio de que el sa r
gento segundo del cuerpo de su m an d o , José Oliver 
y Aleover, y el guard ia  de segunda clase Miguel Ca
bello, con tribuyeron eficazm ente, con grave riesgo 
de sus personas y aun  con lesión del p rim ero , á 
cortar el espantoso fuego que en la noche de 22 del 
mismo mes consumió 25 casas del pueblo del A re
na l, en la provincia de A vila, y que am enazaba 
devorar toda la población. Manifestó V. E. asimismo 
que, no contentos con p resta r tan  im portante servi
cio, abrieron una suscricion en favor de las fam ilias 
que hab ían  experim entado pérd idas, contribuyendo 
el p rim ero  con 20 rs. y el segundo con 40; y en
terada la Reina (Q. D. G.) de tan  noble conducta 
dispuso, según se participó á V. E. en 1.° de Se
tiem bre, que, como una dem ostración de su Real 
ag rado , se diese la gratificación de 500 y 300 reales 
respectivam ente al sargento y al guardia. V. E. eri 
22 del mismo mes ha hecho presente que uno y otro 
solicitan se les perm ita  hacer donación de aquellas 
cantidades á las fam ilias que fueron víctim as del 
incendio; y S. M. sum am ente com placida, tanto p o r 
esta prueba de desprendim iento, como por los té r
minos en que se hace la petic ión , ha tenido á bien 
acceder á ella y m andar que se publique este hecho 
en la Gaceta, y se apoye la propuesta dirigida por 
V. E. al M inisterio de la G uerra  de ambos indivi
duos p ara  la cruz pensionada de María Isabel 
Luisa.

De Real orden lo digo á V. E. para  los efectos 
correspondientes. Dios guarde  á V. E. muchos años* 
Madrid 4.° de Octubre de 4856 .-*R ios.= S r. Inspec
tor general de la G uardia civil.

SEGUNDA SECCION. <
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
CABALLERÍA.

22 de Setiembre 4 856. Al Director general de dicha amia.—Concediendo cuatro meses de licencia á Don Antonio Menaiit y Alarcon , Capitán del Regimiento lanceros de España , 97>de caballería.Id.—Id. id. á D. Antonio Lozano Gamiz, Teniente del de Montesa, 137 de id.
Id.—Id. dos meses de próroga al Teniente graduado D. Francisco Anguila y Aranda, Alférez del de Carabineros del Príncipe, 37 de Caballería.
Id.—Aprobando permuten de cuerpos el Comandante graduado D. José Bertomen y Longoría, Capitán del Re

gimiento d@ Carabineros de Borbon, 47 de Caballería , y el de la propia clase D. José Angulo y Sancho, de la escuela general de la expresada Arma.
Id.—Id. el que pase D. Gabriel Moran, Sub-direclor de remontas y Coronel del Regimiento de Carabineros de 

Borbon, ó la Sub-direccion de la escuela especial del arma.
23 id. Id.—Concediendo dos meses de próroga á la li- , cencía que disfruta el Teniente D. José Muñoz Revilla.Id.—Destinando de supernumerario al escuadrón de remonta de Extremadura á los Alféreces D. Francisco Otero y Murga y D. Domingo Ezquerro Hernández.Id.—Id al Regimiento de Viílaviciosa al de igual clase D. Diego de los Reyes y Marty.
Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia que disfruta el Teniente D. José del Barco y Rendon.
Id.—Destinando en clase de supernumerario á la escuela especial de caballería al Alférez D. Manuel Redondo Herrerin.
Ai Capitán General de Granada.—Concediendo fijar su residencia en aquella capital al Comandante de reemplazo 1). Sandalio Bellido.Al Director general de Artillería.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ayudante del Regimiento de Numancia D. Juan Calero Fernandez.

ARTILLERIA.
22 id. Al Director general de Artillería.--Aprobando la comisión concedida por un mes al Teniente del 57 regimiento D. Francisco Hernández y Martínez.
Id .—Aprobando la disposición del Subdirector del 

cuarto departamento de haber destinado al 47 regim iea-. to al Teniente D. Victoriano Gayoso. ' .
Al Capitán General de Filipinas.— Promoviendo ál em

pleo de Subteniente para Filipinas al sargento primero de 
artillería en la Península D. Ildefonso Montilla.Id .— Id. id. para id. al sargento primero de id. Don 
Manuel Córdoba.Al Director general de Artillería. — Aprobando la comisión concedida, para dos meses, al Capitán del 57 re
gimiento, D. José María Bustamanle.23 id. AI Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Disponiendo que se abone el sueldo que en espectacion de retiro le corresponde al Capitán de artillería D. José 
Martin Clavijo. ,24 id. Al Director general de Ai ti llena .— Negando r al C a p i t á n  de artillería D. Santiago Bergareche el grado 
de Coronel de infantería que solicita en permuta del empleo de segundo Comandante de infantería.

Id.^-Resolviendo que el Capitán de la escuela prácti
ca de artillería, D. Florencio Reina y Campos, pase á la 
brigada fija de Africa.Id.—Id. que el Teniente del primer regimiento de ar
tillería, D. José Arráez y Soler, pase á la 47 brigada de 
montaña.Id.—Negando al Capitán de artillería D. Manuel Mar
tínez de Tejada la permuta que solicita de la cruz de San 
Fernando por el empleó de Comandante de artillería, ó el grado de Teniente Coronel.

Id.—Resolviendo que el Capitán de la plana mayor 
del tercer departamento de artillería, D. Gabriel Pellicer y Reus, pase al 47 regimiento.

Id.—-Id. que el Capitán del 57 regimiento D. Manuel 
Fontes pase al tercer regimiento, y el de esta sección 
D. José Gil de León al 57 regimiento.



. .I íL—W. que- lea
tillería D. Joaquín Bennamer y  D. Diego Martínez Bola- I 
ños pasen de Ayudantes de profesor á ía escuela de apli- I 
cacion de Subtenientes alumnos de Sevilla, y  que el T e -  I 
niente del mismo regimiento, D. Manuel Herrera, ocupe,! 
la vacante de Ayudante que deja Bennamer. ' T

Id.— Concediendo dos meses de próroga á la Real l i -  r 
oencia concedida en í de Abril último al Capitán d earti- I 
Hería D. Manuel Rivero y  Podraves. I

ING EN IERO S. I
22 id. Al Capitan General de Granada.— Concediendo I F 

perm iso á D. Pascual Croveíto y Bulle para edificar una I 
casa en la Cam ada de la Malagueta en Málaga. j

Al Ingeniero general.— Aprobando una propuesta de.I 
ascenso en favorVie varios Jefes y  Oficiales del cuerno de j « 
Ingenieros. .... j

Al Sr. Ministro de la Gobernación. —  Dirigiendo in s -  I 
íancia para la resolución que convenga, do 1). José D oí- I 
dau y Alta faja, en solicitud del Roed despacho de distiñ- 1 
tivo y carácter de Subteniente de ejército. j

gca

22  id. Al inspector la ^ é u ^ ia  fíviL||£otey|; '

cediendo licencia por <pátrp; pai|  ̂ esjé d ii fe t# '¿ T G
D. Tomas Feroz y Rodfl&udk, ^ u b fen ieÉ e (fe ,
del duodécimo tercio., w* ^ i  ‘y - . I ,

Al id .- -C o n (^ ^ a d d ^ fe n b fr r  pbr ( i l c  ¡L .i
Puebla de ArgaiÉ^P'á
niente de caballería del décimo tercio. T

Al id .— Negando el pase con un Gobierno político á I j 
Filipinas al primer Capitán de infantería del tercer tercio Ij 
D ;Benitq Artalejo y  Garrido. 1

CAlíAIilN fiR 'OS. I <

23 id. Ai Inspector general de dicho Cuerpo. —  A pro- I; 
bando la colocación en .la Comandancia .de Huesca del i 
Subteniente de. la de Sevilla D.; Gregorio Sus. y  .Muñoz. I:

2 i id. Id —  Concediendo el pase ál cuerpo de C arabi- I' 
ñeros, con destino á la Comandancia de Castellón, en I, 
clase de tercer Jefe, al. segundo Comandante de infante- 1 
ría D. Fernando Marohosi y Moriros. . ¡

Al id. —  Destinando para auxiliar los trabajos de la I 
Inspección de Carabineros ai segundo Comandante de in- I; 
fantería de reemplazo D. Geroiiimo Sobarte. |

ALABARDEROS. I
22fid. Al Comandante general de dicho Real cuerpo.—  I 

Concediendo grado de Teniente al guardia 1). Antonio Mo- |; 
reno. I

ESTADOS M AYORES D EL EJÉRCITO Y PLAZAS. I

24 id. Al Director general de dicho cuerpo. — C on ce- I 
diendo Real licencia para Carabanchel al Comandante ex- I 
cqdenle de E. Al. de plazas D. Nicolás Garrido y  Enrile; j

COLEGIO DE IN F A N TE R IA . I
22 id. Al Director general de Infantería.— Se le auto- I 

riza para dar de baja al cadete D. Eduardo Maestre. I
VICAR IA TO . I

24 ,id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Desti- ! 
pando al capellán D. Francisco Panlagua y Perez al p r i-  I 
m er batallón del-regimiento' do infantería cíe Cuenca, y  I 
al segundo del mismo cuerpo, al de igual clase D. Juan I 
Rodríguez. I

RETIRAD O S. I
23 id. Al Capitán general de Cataluña.—  Concediendo I 

empleo cío Capitán aí Teniente D. Ram ón García y Ba« I 
rugue. * I

A l Director general de EE. MM. —  Id. el grado de Te- I 
niente al Alférez D. Mariano Algora y Sierra. I

Al de Caballería.— íd. retiro con 313 rs. al mes al A l- I 
férez de caballería D .sManuel Arnau v Perez. 1

Al Capitán General., de Castilla la Nueva. —  Negando I 
grado de Teniente y empleo de Subteniente al cadete Don I 
FeLipe Fernandez Vidal. . ' I

24 ,it). A l Director general de. Artillería .-^Concediendo i 
relujó Con uso de uniforme y fuero crim inal al S u b te - I 
niente filé artillería D. Pedro Espejo y  Fernandez, I

Al de Caballería.— Id.' retiro para esta corto con 1,350 1 
reales al más al Teniente Coronel de caballería D. José I 
Fere^ Percebal. V I

Al Capitán General de Granada.— Concediendo licen - I 
oia absoluta al 'Subíenien-íé del ejército de Filipinas Don I 
Damian Quero y  Uúaz, , I

JUSTICIA M ILITAR. I
25 id. Al Capitán General fie Aragón.— Aprobando el 

íiombiymiienío' de Presidente y Fiscal del Consejo de 
guerra* permanente á favor de los Comandantes D. M a- I 
nuel Montero y D. José Lamben.

2;4 id. Al do Extremadura.— Aprobando el nom bra
miento de Secretario de causas hecho á favor del Capi
tán D. Joaquín de Soto.

Al de Castillada Vieja.— Id. id. deFiseál de causas h e
cho a favor del Coronel D. Manuel González Cordavia.

INDULTOS.

Al Capitán General dé Galicia.— Negando in 
dulto á José Labrador, desertor de la caja de quintos de 
Orense en 1837,

Al de Castilla la Vieja.— Id. id. á Sebastian Corredera, 
desertor d é la  de Salamanca e a -183.8.

M O N T E -P IO  M ILITAR.

22 id. Al Secretario del Tribunal supremo de Guerra 
y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Teniente 
Coronel graduado D. Gregorio Fernandez A rroyo y  Perez.

, Id — .Id, id. a lT en ieptc .Goronel graduado D, Manuel 
Martínez de la Chbéza y Guaso.

Id.— Id. id. al Teniente D. Juan Sanz y Andía.
Id.— Id. id. al Capitán gladuado D. Mariano Sevillano 

y  Jorges. ,, • -  .. -  y -  ■ V’.
. T^.— í d . ; idn al Teniente Coronel grauuado D. Carlos 

Girón y  Ugaláé. , ¡' .  ̂ ; ■ •; ; •'
Id.— Id. id. ai celador de Fortificación D. F é i^  Upur 

fptelq v.Torres.. ‘ . . .
24 id! Vt.— Negando'á Doña ’Maríg: Florentina -Subiela 

y F e r n a n d e z - ;que p i d e . ....
d d ^ J ^ lá i 'q n d y  ol^idh fu loé JenefieiQS del, m onle-pio 

m íM a rfiá  la espora de,. D, José Ramón. Benedicto y 
Gracia, ( . . ;. . > ;

jJd.r—Cohcéáiendo indulto a l . Subteniente D . Cipriano 
Odia i y  Ser ra no por habeirso. casado sin l icencia.

Id.-pld. las... dos pagas de toeasá Doña Simona S ok  y 
Carranza.

Al Presidente de la Junta.de Clases- pasivas.—"Conce- 
df^ndo iñejora file pensión á ¡Üoña. María Alvarez y 
García, . V  ' ' . •• ; ,
" Id;— íd. id. fii Doña Ramona Fernandez.

A L Capitán General de. Búrgos.-^Ne§,ando-á;Doña. Edu- 
vigts: y 'D,q5a;Maxhniaha‘Doñee- de León y Arias la. pen 
sión qup piden, ¡ , /  -•

"*  • . ’ CRUCES. . ;

22 id. Ál Sr:̂  Miriistro de Marina.---Declarando la an- 
tigtredhd que -le•eorrú^ondo en la ’ placa de San H erm e
negildo ai Brigadier D. Joaquín do la Llave.

A l Director^general de Infantería.— Id  en la cruz sen
cilla al Teniente (kronel D. Manuel Moreno.

Id.-—Id. icL al Comandante D. Juan de Castro.
I d ^ I d . M vM  id. D. Salvador López.
Id.— Id. id. al id. D. Vicente Vargas. 1
Id.-o-Gdncediendo la cruz dé id. al' Comandante Don 

Teodoro Alemán á \
Id.— Declarando antigüedad en la misma al Capitán 

B. José Ramos/
Id.— Concediendo dvuz do id. al íd. D. Manuel Zam ba- 

lamberri. -
Id.— Id. id. al id. D, Cristóbcál Gcárrrdo.
Id.— Id. id. al Teniente D. Juan de Prada.
Id.— Id. id. al id. D. Franqi^co. Rosoli.
Id.-r-Id. id. al id. D. 3Iatías Diaz y G il 
Al ele Artillería.— Declarando antigüedad en la misma 

cruz al Gpuiandan te D. Ramón Iba ñqz.
Al Capitán General do Andalucía.— Id, id. al Gapitan 

retirado D. Mariano Ramírez.;
Al de Granadar.r-Concediendo la placa de id. al Bri

gadier D. Gonzalo Villalta.
’ A l fiíe Valencia.— Id, la cruz al id. D. Leoncio de Rubín. 
Al de Castilla la Nueva.— Declarando antigüedad en 

la cruz á Ib Pablo Ventados.
Id.— Id, id.; al Comandante D. Julián Pinilla.
11 ‘ de ^ l i c ia .— íd. id. en la placa aU dv D. Juan Cor

rea y Rev.
Al.de Cubnr--Jd. id. ía cigiz al Capitán D. Manuel A b  

bendeay . ;
id .^ ^ on céd ien d o  la .misma cruz al Teniente D. Ma

riano Rodríguez.
23 id . Al Director geagud de lnfqntería.— Concédien- 

dq cruz de Sai) ileqnenegiido al Comandante D, Eulgen- 
ciq Gabila. fi - j  , . ‘

A l Sr. Ministró déF ^ k d p .— RúmUienda paaia la reso
lución  conveniente la kistanoia de D< José, de Oñativia 
que solrqi ta cr uz ,t\é San J ua# de Jer usa! en;

RECOM PENSAS. '

^3 id. Aj CapRafii Gen.épd de CasUlla la Nueva.— Appo 
bando una propuesta do gracias en favor de los Oficia
les é individuos de tropa file-la compaiüa, del regimionh 
de mranírPrá de la Fri uóésay ijüm.í 4,. que se halkba cíes 
tadM á’éljGlúdÁd-Reli 1 y.y eyucédiepdo tres, meses dé, 
n o a todüs los' individuós Vie misplu :

Al de Aüdalucía.^--Id. id. ,ep ¡favor de Qííciales é indi 
viáuos'de #o])R de lá brigada do aptíUería,fija de Ílájagí 
poF lo i sérviefós qué prestaron en e l  cAmpo de GibraUar

24 id.. Al de Castilla la Aneja,— Ápróbando lg pro 
ptfesta de gracias, etí ’ faybr clql ^ejército’ que^^üam qq 
a<|üel distrito. V á fi ;

TERCERA SECCION. 
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL  D E  L A  D E U D A  PUBLICA.
D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U ID A C IO N

D ela c ión  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Renda pública en el mes de Agosto de \ 8 8 6 , con expresión de los documentos 
que corresponden en pago,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.

Número 

ele recla- 

juaciones.
^  A*

Su importe.

* -

Deuda 

consolidada del 

3 por 100.

Deuda 

diferida del 3 

por 100.

En títulos espe

ciales sin interés 

del personal.

Deuda amur- 

tizable de pri

mera clase.

Deuda amor- 

tizablo de se-

gundaclase,
■

En certificacio
nes de capital 
convertible por 
sextas partes en 
Títulos del 3. por 

DHL *

En certificacio

nes de rentas 

4 no percilida&. •

En certifica
ciones de in
tereses ade- 
-  hmtadq .̂ ,.r :

j ■' o : «7 ?7;;- ■ *¿ m í- íV - : :  > 5
VItalkios|. já . .  4 -. .  . i f  - • : ------- i . . , :
lufenide % ^ í i f l í i c i ^ '  d e .G a íiiz .. . . .  .5 
Cf^dlifes pMÍDdeiétlesE^e ; 
fedeaiiS^QÍpit§S;we^i ^ etr% 5:civ il.. t . . .  . . ;  
w ’ i!aíiios cíe- . . , .
Juros.........................................................................
Liquidaciones por documentos n o  r e c o -

¿■‘-'•os. .  ......... .............................. ......................
Deuda del personal......................................
OKfíiq TTinQ............... .............................................

r¡:
V '

- # r  ■

2

2
1,087

1
1
2

179,010,92 
L 67,119,92 
?■- 20,660,13 
'2.185,457,30 
■■ '104,724,56 

896,790,89

88,628,22
10.846,376,52

319,944,98
122,968,20
972,146,88

■ir---v;-

3 ,6 ^ 2 0 ; -  16 963,93 
2.185,457,30

10.846,376,52

97,227,92
12,205,59

36,777,18 
i o o j  47,06

B1,1»3
54,944,3?

67,947,38
441,643,83

88,628,22

319.9*44,98
122,968,20

594,515 333,¿¡3,26

r \  .

44,588,62
Cédulas, hipo teca r ía s . ..................................
Participes legos en d iezm os........... ..

1,149 

íadrid 31 <

15.803,828,52 

de Agosto de 1

3,696,20 

856.— El Jefe c

2.202,421,23 

leí departamef

10.846,376,52 

d o .= P . A . , Al<

601,357,75 

3jandró L. d<

1.177,829,94 

3 S. Román.—

594,515
¡

V.° B.°, El Dirc

333,043,26 

ictor general, B

44,588,62

iuviano.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA,

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Agosto próximo pasado, cuyos créditos deben satisfacerse en billetes del Tesoro de laclase y con los intereses que á
continuación se expresan:

N úm ero FECHA N um era -
C lase en que deben sa tisfa ce rse , 

y fecha de los in tereses.

IM P O R T E .

de los expe

dientes. del acuerdo de la  Ju n ta .
de la expedición  

de! m andam iento-

cion de 
estos.

N O M BRES D E LOS A C R E E D O R E S . Procedencia del crédito . Rs. Cénls.

1,419

1,540

214
2,084 
1,618 

; 2,138 
913

28 Mayo 1856............

29 Julio id----- ---------

Id. i d . . . .....................
A ̂ Tvsto id

1 .° Agosto 1 8 5 6 .. . .

5 id id........... ...........

8 id. i d . . . ..............
13 id id

202

203
204
205
206

El Hospital civil de Balaguer................
El pueblo de la Gallega.............................
El pueblo de los Ausines........................
D. Sebastian Burgondofero, com o tes

tamentario de 1). Antonio Gi l . . . . . .
Doña María Ibañez......................................

Estancias militares. . . . . . .  ¡
M edio-Diezm o..............
Idem ................... .................
Suministros.........................

Idem .......................................

No preferente con  Ínteres desde 1 j
de Julio de 1851................................j

Idem id .................................................
Idem id ................................................... .
Idem id .....................................................
Idem id ......................... ...........................

7,619,42
2,670,24
3,260,53

53,435
5,607

22,401,74
3,635
2,352

1 M VV/ 1U i » t « t * •
19 id. id.......................

)>
»

29 id. id ........... ...........
»
»

207
)>
»

Doña Dolores B lanco..................................
Sr. Conde de Torrealta.............................
D. Felipe A bascal............................. ..........

Anticipos .......................  .
A lquileres. . .  ....................
Alcances...............................

Idem id .....................................................
Idem i d . ....... ........... ...............................
Idem i d . . . .  ...........................................

2,105 
991

)>
)>

>4 »
i) Sr. Conde de Castrillo y  O rg a z ..

Trasportes m ilitares.........
A lcaba las,............................

Idem i d . ------------- . . . . . . . . . . . . . .
Idem id .....................................................

1,238,77
4,870,39
2,677.83
1,533,71
5,876,80
1,290.68

196.48 
3,000

175.48 
1,215,18

58,09
118

3,707,27
3,920

, Ayuntamiento de Miajadas. . . . . . . . . . .
Idem de el Gordo ................................ ..
Idem de Peraleda de la Mata. . . . . . . .

Sum inistros. .  ...................
Idem ...................................... .
Idem ......................................

ídem id ......................... ........... ................
Idem i d . ..................................................
Idem id ....................................................

2.104 19 id. id ............. ...... f . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Idem del Campillo de Deleitosa.............
Idem de M on te-herm oso..........................

l Idem de Casas del Castañar...................
¡Idem  de Torrem enga..................................
j Idem de Talaveruela...................................
f Idem de V aldécañas...................................

Idem de Villa del C am po...........................
} Idem de Moraleja .........................................
1 Idem de Coria.............. .................................

Idem ......................................
Idem ............................ ..
Idem ......................................
Idem ......... ............. ...............

ídem id .................................. ..................
Idem id ......... ........................... ..
Idem id ................ .......... ..... . .  . . . . . .
Idem id .....................................................1 : .. . - .

l
Idem .................. ...................
íd em .......................................
Idem ......................................
Idem ............ ..

Idem id ................................ ....................
Idem id .................................................. ..
Idem id ....... .............................................
Idem id ......... ...........................................

Idem .........  ........... ............ Idem id ................ ...................................

2,106 19 id. id ................ ..
Idem ......................................
Idem ................................ ..

Idem desde 1 de Enero de 1852..
T/i nnt iri

5,18 i ,65 
49,53 

121,56 
1,160,95
5,645

471,62
3,310,27

i Idem de Velvis de M onroy....................... Idem ...................................... ídem i d ....................................................
(íd em  de Salorino......................................... Idem .................................... Idem id .....................................................

2,1-97

2.190
%191

» ( Doña María del Pino y Doña María de
I los Dolores Sortino................................
; La testamentaría del Sr. Duque d e lln -

fa n ta d o ........................................................
Ayuntamiento de M áznelo................ ..

j Depósitos..............................

A lcabalas...........................

Idem desde 1 .° de Julio de 1851.... 

Idem id ...................................................

» )) » M edio-D iezm o.................... Idem id .............................. ......................
*

Total . . . . . . . . . . 146,203,19

NOTAS.

1;a El importe del mandamiento de pago núm. 202 ha figurado en el estado de Mayo del corriente año, y el de los núm eros 203 al 205 en el de Julio último.
2 .a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón de no haber acudido los interesados á reclam arlos, ó 

1 faltar algún requisito que acredite la personalidad de los que hayan de acogerlos.
Madrid 11 de Setiembre de 1856.=*El Jefe del departam enlo.=P. A.,=»=A. L. de S. R om á n .= V .°  B.°=E1 Director general, Ruviano.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A DO DE O P E R A C IO N E S
4 . a  S E M A N A  R E  S E T I E M B R E  D E  1 8 5 6 .

---  T

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de ( 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
E N  F IN  D E  LA  SEMANA

anterior. 
Reales vellón.

RECIBIDO
D U R A N T E  L A  A C T U A L .

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN  LA SEM A N A  D E  E S T E  

E S T A D O .

Reales vellón.

EXISTENCIA
E N  F I N  D E  L A  SEM AN A .

Reales vellón.

N e c e ó o s .................................. .. . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

„  1 HainKsrabl*! J. coolado........ | , “ a£ i M e s ; ; ; .

% < j - * • 1 Trasferibles...........
|  ) ----------m ediante aviso . ............ j intrasferibles. . . .

•“ i de contado procedentes de intereses v
*  ̂ d iv id en d os .. . .  . . .  . . . . . . . . . . .  .............................
Provisionales para subastas.................................... .....................

* 35-382,420. .98
; 3.147,654.. 90 

92,473. .24 
140,000

13.239,446. 08 
10.187,399.. 82

443,053.. 38 
2.074,004. 36

483,091. .45 
3,021

4.110,900. .63
270,000

35,600

35.865,512. .43 
3.150,675..96 

92,473 . .24 
140,000

4 4.350,346. .71 
10.457,399. 82

443,053. . 38 
2.109,604. .36

328,299..77

324,100

66,525
92,592

35.537,212.. 66 
3.150,675. .96 

9 2 ,473 .. 24 
140,000

14.026,246. .71 
10.457,399.-82

376,528.. 38 
2.017,012 . .  36

Total de los d ep ósitos en m etálico 
Cuentas corriente^ co n  ín teres .......................................... ..

64.706,452.. 8-2 
2.024,609. .91

1.902,613. .08 
155,473

66.609.065.. 90 
2.180,082. *91

811,516. .77 65.797,549. .13 
2.180,082. .91

Total general del m etá lico . . i 66 7 31,062 ...73 2.058,086. .08 68.789,148. .81 811,516 ..77 67.977,632. .04

DEPOSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios .................................... ....................................
,r . , . tTrasferibles . . . .  
Voluntarios..................... ............. | In trasferibles

. . . . . . . .
í 188.741,277. 29 
 ̂ 201.465,446. 48 

32.064,567. .14
A l O iO Oí!G KA

653,000 
4.052,000 
4.000,000 

án non

189.394,277. .29 
205.517,446.. 48 

36.064,567. .1491 OAQ QAA SO

1.051,466 
22.723,000 

34,000 
\ qo non

188.342,811 ..2 9  
182.794,446. .48 
36.030,567 . .149 4 IRQ QAA KA

a i  o ,a u w  . . a u A • . 04 :0 , 001) . . OU yS* V V,

Total de los depósitos en p a p e l..............
Cartera.— Efectos corriente^ á  cobrar en diversos ven 

cim ientos......... .. .......... .........................

• 443 589,657. .41 8.735,000

133,333

Í52.3?4,657 . .41 

133,333

23.998,466

133,333

428.326,191 . . 4 í

T a Í o I r io 4 43,589.657. .41 8.868,333 452.457,990.. 41 24.434,799 428.326,191.. 41
X U i a i  g x v iív i Ul MV V »W >v

C A R G O . M E T Á L IC O . P A P E L . DATA. METÁLICO. *AP£L.

Existencia en Caja al finalizarla  sem ana an
terior .......................................... ....................t

INGRESOS.
Depósitos re cib id os  en la sem ana de este é s -

f- «j rl a

4.854,979. .jfr 

1.902,613. .08

499 449,657.. 41

8.868.333

Depósitos devueltos.......................  ......... ... ....................
Pagos por cuentas corrien tes . . . . . . . . . . . ___
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos...................................................... ...

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos........................................... ...........................  . .

811,516..77

6 8 ,86 0 ..07  

226,645

23.998,466 

• •

Entregasen cuentas corrien tes.................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito . ...................................... ..
m . . . .  /  De subvención para pago 
Tesoro p u b lico — í d e  jn tereses .. ______ _ .
Recibido del m is - | j )e suplementos por depósi- 

m o por cuenta 1 y  cuentas corrien tes . 

c o r r i e n t e . D e  billetes nom inativos . . .

Cartera......... ..............  Efectos corrientes á  cobrar
e n  diversos vencim ientos.

155,473

9,812. .82 

248 ,127 .. 12

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is- \ sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta i De billetes nominativos de
corriente. .......... \ v u e lto s .. . , .  . . .  .................

Cartera..................  Efectos co rrien tes .----------

341)965. .66

133,333

S u m a .. . .............. ...................... 1.448,987. .50 24.131,799

Sum a. . .  .............. ..
M ovim iento de fondos.— Remesas cargadas. < ..

7.171,005. .29 ' 508.317,990. .41 Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s .... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 5.722,017, .79 484.186,191.. 41

7.171,005. .29 508.317,990. 41 7.171,005..29 508.317,990. .41

Nota. En las existencias que aparecen én C 
- Madrid dQ de^étieoábre d®. I SÜfi.^V.® B.0¿=3:1

aja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
SI Director generáí.«=E. S., Antonio de Meneses.=^El Contador, José Maria de Aguirre.
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SEXTA SECCION. 
A N UN CIO S o f i c i a l e s . . 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS , 
CASAS D E  M ONEDA Y  M IN A S. 

El d ia  16 del corriente mes tendrá lugar, en el estable 
cimiento de minas de Almadén , la subasta para con^aj-* 
tar el suministro de arbustos con destino á }a máquinaí 
de vapor de desagüe de aquellas, bajo las m’ismús bases 
que la que tuvo efecto en 28 de Junio úl timo., y  los ti pías* 
m«áximos admisibles de 3 rs. 23 céntimos por ca^a, c^nté* 
sima de vara que bajen las aguas del recipiente del qúiníq 
piso, y  de 3 rs. BO céntimos respecto á las aguák-dél reci
piente del sétimo. . ; : •

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los que 
quieran tomar parte en el rem ate.'

Madrid 1.° de Octubre de 1856,^=E1 Director general; 
Manuel Maria Hazañas. , .. . . < .•>

No habiendo tenido resultado la subasta intentada 
esta córte y Sevilla el dia 12 de Setiembre próxim o pasa
do para la ventg de 10,000 arrobas de cobre d e ’ aleacío 
nes marca corona y 7,000 arrobas marca E. jQ. por RQ 
haber llegado los postores que se presentaron aí precio 
que fijó el G obierno, S. M ., por Real órden de 26 dé di*̂  
clio mes, se lia servido mandar qúe sé repita dicha süh 
basta de venía en lps dos referidos puntos bajo las 
mas condiciones que rigieron en aquella, que se 'hallan 
insertas en la Gaceta oficial de 10 de Agosto anterior.

En su consecuencia esta, Dirección general ha seña
lado, para la celebración del expresado ^
actual, á las dos de la tarde, y  lo manifiesta al publico 
para su conocimiento.

Madrid y Octubre 2 de 1856.*=Manuel María Hazañas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de ^5 d$ 
Agosto últim o, esta Dirección general há señalado el dia 
3 f  de Octubre próxim o, á las doce del dia, para la adju
dicación en pública subasta de la construcción del:ppiiner 
trozo de la carretera provincial de Logroño á- Burgos,, 
comprendido entre el primero de éstos puntos y Navarrete, 
cuyo presupuesto asciende á 543,735,77 rsb . :

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, .situada én él lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Loaron? 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
dependencias de manifiesto, para eonocimíenté del FúLh* 
co , los presupuestos, planos y  pliegos de QpndkiQOéS wá 
culta ti vas y  económicas. ,<

Las proposiciones se presentarán én p lie g o s  cerrados^ 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la captida» 
que ha de consignarse previamente com o gar^ntí^ Para 
tomar parte en esta subasta, será el 5 por 100 del
te del presupuesto citado, debiendo acompañarse áxatfa
pliego el documento que acredite haber realizado el depO* 
sito del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre,sus pulop$s¿-jina 
segunda licitación abierta en los términos prescritos POV 
la citada instrucción. ; / '  T

Madrid 30 de Setiembre deT  856.=^E1 Director general 
de Obras públicas , Celestino.del Piélagp,  ̂ u

« ■ J ■ ^
M odelo de p rop osie ion .  *

D. N, N., vecino d © .. . . .  enterado del?anon<S»1&>U-
cado con fecha de. . . . . . .  de Setiembre ultimo y de



^ndicíonps y  requisito? que se exigen para la adjudica- 
don en Pública subasta de la construcción del p rim er 

de la carretera  provincial de Logroño á Búrgos, 
rompreiidido entre el prim ero de estos puntos y  N avar- 
,J e se compromete a tom ar á su cargo dichas obras con 

estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.
(Aqui la proposición que. se haga; admitiendo ó mejo

rando Usa y llanamente el tipo fijado.)
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Debiendo salir de la bahía de Cádiz el vapor-correo  
¡saberla Católica el día 12 del ac tua l, conduciendo.la cor
respondencia de ofició v pública para las Islas Canarias y 
A ntipas, sé Iiáce sa b e r) que por esta Administración cen
tró! se dará curso á cuanta se deposite en los bubones de
pendientes de la misma, con dirección á las citadas Islas, 
hasta las siete de la noche del día 8 del corriente, que par
tirá de dicha Administración central para el indicado 
punto.

Madrid 2 de Octubre de 1856.=Joaquin de Lavalle.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Los Sres. D. Manuel Fidalgo , D. Antonio Salas, D. Ra
m ón  Escobedo, D. Juan Antonio Comat, D. Ramón Ma
nuel de Pazos, D. Manuel Nuñez, D. Pablo Yentades y 
DrJuaíí García Barzanallana , Intendentes que fueron de 
rentas de esta provincia en los anos de 1835 á 1840 , y 
los Srés. D. Esteban Sairó, D. Ensebio Rodulfo , D. Ma
nuel de Yillaverde y D. Juan Revilla , Administradores 
que fueron tam bién de rent es de la misma provincia en 
la expresada época, se servirán presentarse en esta Ad
ministración principal de Hacienda pública dentro del 
térqnno de 3) dias, por sí ó por medio de apoderado , ó 
en caso de fallecimiento de alguno , sus respectivos h e re 
daros, para enterarles de un asunto del servicio público 
que les incumbe.

Barcelona 25 de Setiembre de 1836.=  Demetrio A stu - 
dilio. 3809-2

VEN TA  DE BIEN ES N AC IO NA LES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

La easa -sha en la ciudad de Toledo, plazuela de la? Ca
puchinas , núm. 6, procedente del hospital de Misericor
d ia , anunciada on subasta para el 30 del ac tu a l, se capi
taliza por la renta de 534 r s . , debiendo haberlo sido por 
la de 1,720 r s . , con inclusión de la ciiadra y cochera á 
aquella a c e ja ; por Consecuencia, la capitalización de esta 
flnca , en los términos expresados, es la de 30,960 rs., 
sirviendo do tipo para la subasta la cantidad anunciada 
de 40,000 rs. de su tasación.

No expresándose cual sea el tipo de la subasta de una 
tierra en el Toínillar, núm. 959 del inventario, que radi
ca éñ el puéble de Taiam apca, partido de Cuhnenaf Vie
j o , anunciada para él 1.4 ele Octubre próximo en el Bole- 
fin mim. 357, se advierte que debe salir por la cantidad 
mayor, que es la de su capitalización.

Notándose igual defecto en otra tie rra , camino de 
TJceda , dé la misma procedencia y pueblo que la an te
rio r > se advierte que sale a subasta por la cantidad m a
yor que es la.de,su capitalización.

: Estando mal capitalizada la tierra denominada la En
sañad illa , de igqaí 'procedencia que la anterior, se ad- 
Vierte qué ía yerdadeta cantidad por que debe salir es 
bor lá de 281 rs. 25 Céntimos, y no por i  a de 270 rs. 25 
céntimos que figuran:

Estando igualmente mal capitalizada la tierra denómi 
nada María Lobita, de igual procedencia que la anterior 
sé ad’vier lé que la verdadera cantidad por que debe salir 
á subasta es por la de 506 rs,. 25 céntimos , y no por la 
de 495 rs. 25 céntimos que figura

re  tándose el.inismo defecto en l i tierra denominada 
Hoya les, de igual procedencia que la anterior, se advier
te que la verdadera cantidad por que debe salir á subas
ta es por la 168 rs. 75 céntimos, y  no por la de 157 rs. 
25 céntimos que figura.

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de los lidiadores.

Madrid 4 de Setiembre de. 1856.

MADRID.

Eq .virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 4855 y 11 de Julio de 4856 , é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el día 8 de Octubre de 1856, do doce 
á Una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
dél distrito d é  las Vistillas y escribano D. Jacinto Re
sillo , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

, ;Núm. 635 del inventario .«U na tierra , en término de 
Torrelaguna, y sitio denominado el.Caballo, pertenecien
te ai hospital de dicha villa, de caber 4 í.¡n Vas y 124 es
tadales, equivalente á una hectárea, 32 áreas v '55~cen- 
liáj:eiis.de tercera,clase, con i  olivos:. linda con tierra v 
vina de D. Julián Ledo y camino de los Rosales , vina de 
Da José to m p rd o : tasada en 2,55.0 rs., y capitalizada, por 
Iá renta de 132 rs. que regulan los perito s, en 2,970 rs. 
tipo para la subasta, ’

' Núm. 643 del invén tarío—Otra tierra en término de 
la misma , y  sitio denominado ía Consejera , de igual 
procedencia que la anterior; de caber 5 fanecas y 10^ e s 
tadales, equivalente á una hectárea , 64 áreas y 85 cen- 
tiáreas de tercera Clase: linda con camino de la Lamina 
alhL tie rra  de la- escuela de esta y día , otra de D. Manuel 
•Verá, otra, de D. Felipe M ontalban, otra de D. Mateo Mur- 
ga,y. otra de D. Feliciano Martínez; tasada en 3,600 rs., v 
capitalizada , por la renta de 183 r?. que regulan los p e 
ritos, en 4,M7 rs. 50 céntimos , tipo para la subasta.

Núm. 640 del inventario .=O tra id. en id . , y Utio de 
la C anterilla , desigual procedencia, de caber 316 estada- 
ies reMliivale'fíte á 24 áreas y 28 centiáreas /d é  cuya ca
bida tiene 197 de tierra labrantía de tercera ciase, y el 
resto que no se puede labrar: linda con (ierra de D.’Leon 
Yelasco, otra de D. Mateo Murga, otra de las  monjas de 
este villa y  camino de la Laguna : tasada en 400 r s . , v 
capitalizada;, por.da renta de .45 rs. que regulan los p e ri
tos, en .337 rs. , debiendo, salir á subasta por la tasación.

.NjÚih- -34r.del,iuyentm dQ .-^0(rí>.en.id., en el caminó 
(fé.la Nava , de igual procedencia, do caber 26& estadales, 
equivalente á 20 áreas y 62 centiáreas de tercera clase: 
linda con el,camino y era de las monjas cíe esta villa y 
tierras de Mateo Murga y herederos de Doña Josefa Palo
m ares: tasada en ;400 r s . , y capitalizada, por la renta de 
23 r s 'q u e  regulan los peritos, en 517 rs. 56 céntimos, ti
po p á ra la  subastad *

Núm* 659 dei invéntarió.==Ofra en id . , én el Pavi lo, 
de igual procedencia , de caber 5 fanegas v 22 estadales’ 
equivalente á una heetám a, 55 áreas y 47 centiáreas de 
segunda y tercera clase: linda con el camino de las Na
vas1 y tierras de D. Domingo Bermejo, I). Mateo Murga v 
herederos de D. Juan Urdan P ille ta : tasada en 4,800 rs“, 
Y capitalizada, por la  ren ta  de 245 rs. que regulan los pe- 
.TitpSi, en 5.t542 rs., tipo para la subasta. " .

Núm. 636 del inventado,==Otra en id. v sitio de la 
Yégá, de igual procedencia, de caber 8 fanegas y 114 es
tadales, equivalente á 2 hectáreas, 54 áreas y 73 centi
áreas' de ítogunda cía Sé : linda con el camino del Estanque 
y  tierras dé D. Juan Ronzas, herederos de D. Miguel Jor- 
ganes, D. Valeriano Colón y D. Manuel Vera, y viña de 
D. Eeliciano Martínez; tasada en 9,800 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 500 rs. que regulan los peritos, en 11,250 
XealfiS^tipo parm la subasta. . . . . . . .

Núm. 638 del inventario .=O tra en id , en la Cabrilla, 
de igual procedencia , de caber 152 estadales, equivalen
tes á í i areas y 72 centiáreas de tercera clase: linda coa 
el camino de San Andr.es y tierra de D. Domingo Baña
res: tasada en 260 rs., y capitalizada , por la renta de 11 
reares que regulan lós p e rito s , en 247 rs. 50 céntimos, 
^po  para la subasta.

Núm. 637 del invéñtario .=O tra  en id . . en el’sitio Ha
dado-las Huelgas, de igual procedencia , de 321 estada- 

equivalentes á 24 áreas y 67 centiáreas de segunda 
cteSe: linda con el camino de las Huelgas, tierra de Fer
mín Montalban y otra de las monjas de esta villa. Tasada 
eB 930y?.., y capitalizada, por la renta de 50 rs. que re* 
pú lan lo s t per i tos, „ en 1,125 rs., tipo para la subasta.
: Num. 609 del inven tarío— Una viña b lan ca , en el
P^adó de la Magdalena, de igual procedencia, de caber 

Ba fanega 301 estadales, equivalentes á 54 áreas y 65 
^ t i á r e a ^ d e  tercera clase: Jinda con el camino de la Ca- 

era-, viña de D. Feliciano Martínez y otra de los befé- 
D» Hilario S a n z : tasada en 1,200 r s . , y capita—

á P0l^ ,la r^nta do rs - qoe'rcguian  los peritos, en 
LUb, r s . , Jp .o  para la subasta.

* r M m . 626 del inventario .=U na tierra, en  id., y Debe
len . ed9M4la de segmr^i^ clase, de 295 estadales, equiva- 

áreasr.y 74. centiáreas, de igual procedencia 
las anteriores: luida con tierras de D. Gabriel Casi 

‘Yéafc°-1'lll-g0 'Bernie‘Í0 y D* Sabas L°sad a , tasada en 850 
l o ^ y:T‘ CaPitalizada » P or hl rep ta  c1b 45 rs. que regulan 
bast^ e m o s > on 1,012 ts . 50 céntimos, tipo para la su -

Nirni. 614 del inveñterío .'M Jtra eii id. f  sitio de los 
L lanos, de igual procedencia, de Caber 174 estadales, 
equivalente á 43 áreas y  42 céntíáreas de tercera clase: 
linda con olivar de la capellanía de la Soledad y tierras 
de D. Manuel Yera , y  herederos de Doña Josefa Paloma
res: tasada en 180 r s . , y capitalizada, por la renta de 10 
reales que regulan ios peritos, en 2.25 a;?., tipo para la 
subasta.

Núm. 615 del inven tario .^O tra  id. en id. en las Veri- 
dillas, de igual procedencia, de cuarta clase , de 96 esta 
dales , equivalente á 7 áreas y' 30 centiáreas : linda con 
tierra de herederos de D. Miguel Jorganes, y otra de Don 
Juan Caballero. Tasado eir 80 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 5 rs. que n?gulan los peritos, en 412 rs. 5a cén
timos, tipo para ia subasta.

Núm. 610 del inventario — Otra id. on i l , : en San 
A ndrés, de tercera clase , de igual procedencia,, de caber 
65 estadales, eípuivaleúte á 5 áreas y 3 cenliáread:f'cóíV- 
trene 4 olivos de c u a r t a : linda con el ca¿riíno de S m An
drés y tierras de D. litan  Antonio Yera", y herederos'de 
D. Vicente'Isabel. Tasada en 120 rs., v Capitalizada, por 
la renta de 9 rs. que regulan ios peritos, en 202 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 606 del in ren ta rio .^O ira  id. en id., en los Lla
nos j de tercera clase , con 3 olivos de cuarta , de 180 es
tadales, equivalente á 13 áreas y 86 centiáreas, de igual 
p rocedencia: linda con el camino de San Andrés y tie r
ras de D. Facundo Coronel, y Sr. Conde de Brias. tasada  
en 260 rs., y  capitalizada, por la-renta de 14 rs. que re 
gulan los peritos, en 315 rs., tipo para la subasta.

Núm. 630 del in v en ta rio .^  Una era en id. , y camino 
de la T órrem ocha, de segunda clase , de igual proceden
cia , de caber 292 estadales, equivalente á %% áieas v 44 
centiáreas: linda con ei referido camino, tierra de Doii 
Ramón A rgollada, y era de D. Mateo Murga:, tasada en 
2,000 rs., y capitalizada, por la renta de 120 rs .'que  re 
gulan los peritos, en 2,700 rs,.. tipo para 1a subasta.

Núm. 621 del inventario .=O íra Id. en las Conejeras, 
de tercera clase, de una fanega y 212 estadales, equiva
lente á 47 áreas y 8 cen tiá reas , de igual .procedencia: 
linda con viña dé herederos de I). Ángel Díaz, viña de 
D. Joaquin Y allarino, y tierra  que labra D. Justo Q uin
tas: tasada en 750 r s . ,"y capitalizada, por la re da dé 
40 rs. que regulan los peritos, en 900 r s . , tipo para la 
subasta. (Esta tierra tiene algunas cepas blancas.;

Núm. 622 del inventario .=O íra id .en  id., é igual sitio 
que la an terio r, de igual procedencia , de caber 370 esta
dales, equivalente á 28 áreas v 50 cen tiáreas, de tercera 
cláse: linda con tierra de D. Pablo S alaza r, viña de Don 
Pablo Salazar, viña de D. José Antonio Yera y tierra de 
Doña María Molina : tasada en 400 r s . , y capitalizada, por 
la renía de 22 rs. que regulan los perito s, en 495 rs. tipo 
para la subasta.

Núm. 623 del in v en ta rio .^ O tra  id. en el mismo sitio 
y de igual procedencia, de 190 estadales, equivalente á 14 
áreas v 7! ccnípáreas: contiene algunas cepas blancas de 
tercera clase: linda Con tierra de D. Pablo Salazar, viñas 
de D. Joaquin Yallarino y I). Angel Díaz: lasada en 250 
reales, y capitalizada, por la renta de 15 rs. que regulan 
los perito s, en 337 rs. 50 céntim os, tipo para 1a subasta.

Núm. 6N> .del iiivcnt¿uio.== Otra en los Tres Caminos, 
de tercera clase, de igual procedencia, de 180 Guadales) 
egolv don'o á 13 áreas y 82 cen tiá reas: linda con el ca
mino do dan Andrés) que la divido el olivar de D. Yi- 
oeu i a ¿Viiuon y i¿oüa del curato u„c esta villa, lasada en 
250 rs. , y capitalizada, por la renta de 12 rs. que regu
lan los rcrlí s ,  en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 60 i- del in v e n ta r io .^  Una 'h u e rta  en id., de 
igual procedencia, con riego de pie y sitio de la Floresta, 
de 274 estadales, equivalente á 21 áreas y 13 centiáreas, 
de primera clase. Contiene un  nogal, 2 guindos, 8 cirue
los, 8 higueras y 2 m anzanos: linda con huertas de los 
herederos do Doña Josefa Palores/capellanía de I). Diego 
Perez Pifia y  Sr. Marqués de Revillo. Tasada en 4,550 rs., 
y capitalizada , por la renta de 250 rs. que regulan los 
peritos , en 5,625 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 644 del in v en ta rio .^  Una tierra en el prado de 
la Zarza , perteneciente á la beneficencia de Torrelaguna, 
de caber una fanega y 93 estadales, equivalente á 37 
áreas y 94 centiáreas, de cuarta clase: linda con tierras 
de los herederos de D. Julián Díaz, D. Domingo Bañares, 
herederos-de Doña Josefa Palomares y  herederos de Don 
Pascual Seco. Tasada en 500 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 27 rs. que regulan los peritos, en 607 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 642 del inv en ta rio .=  Otra id., en el Pavillo, y 
de igual procedencia que la anterior , de-caber 318 esta
dales, equivalentes á 24 áreas y 46 centiáreas, de tercera 
ciase: linda con tierras do los herederos de Doña Josefa 
Palomares, y herederos de D. Pascual Seco y camino de 
la Nava. Tasada en 500 r s . , y cap ita lizada/por la renta 
de 27 rs. que regulan los peritos, en 607 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 627 del inven íario .= O tra  id. en l<a Ciuz de Pie
dra , de igual procedencia, de caber una fanega 263 esta
dales , equivalentes á 50 áreas y 97 cen tiáreas, de te r
cera clase , linda con el camino nuevo de Madrid, y otro 
del Canto hincado y tierras de la capellanía de D. Luis 
Gutiérrez y D. Domingo Bañares. Tasada en 1,100 r s . , y 
capitalizada , por la renta de 59 rs. que regulan los peri
tos, en 1,327 rs., tipo para la subasta.

Núm. 628 del in v en ta rio .^  Otra id., en dicho sitio, y 
y de igual procedencia que la anterior , de caber 224 es
tadales ,■ equivalentes á 17 áreas v 25 centiáreas, de ter
cera clase: linda con el camino de Madrid y tierras del 
curato de esta villa, D. Juan Antonio Yera y D. Juan Ca
ballero. Tasada .en 420 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 25 rs que regulan los peritos, en .562 r s . , tipo para 
ía subasta.

Núm. 629 del inventario— Otra id. en el Blancar, de 
igual procedencia, de caber una fanega 228 estadales, 
equivalentes á 48 áreas v 32 ceiitiárCas, de tercera clase 
una fanega , y lo restante de cuarta : linda con el cam ino . 
del Blancal- y  tierras de los herederos de D. Miguel Jor
ganes y otra del Sr. Marques de Revillo. Tasada en 700 
reales, y capitalizada, por la renta de 38 rs. que regulan
los peritos., en 855 rs. ,. tipo para la subasta.

Núm. 649 dei in v en ta rio .^  Otra en los Castellares, de 
igual procedencia, de caber una fanega y 2.3, estadales, 
equivalente á 55 áreas y 57 cen tiáreas; está dividid i por 
el canal Je  Isabel II en dos pedazos, el uno contiene una 
fanega 258 estadales, v el otro 63 estadales, de tercera 
clase: linda con el referido canal y  tierras de D. Juan Ca
ballero y el Castellar. Tasada en 900 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 50 rs. que regulan los peritos , en 1,125 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 624 del invenfofrio.^Una tierra, y viña blanca 
en la Cabeza del Puerto , perteneciente á la referida be
neficencia, de caber una fanega 384 estadales , equiva
lente á 69 áreas y 31 centiáreas, de cuya cabida tiene 
una fanega de berra y los 334 estadales restantes de viña, 
de tercera clase: linda con viñas de D. Gabriel Casi y s e 
ñor Marques de Momea! y camino de Aldehueia. Tasada 
en 1,200 rs. , y capit.Tizada, por la renta de 65 rs. que 
regulan los peritos, en 1,687 i s . , tipo para la subasta.

Núm. 620 del in v éh ía rio .=  Una viña blanca en el ca-' 
mino de la Aldehueia /perteneciente á la misma, en bas
tante mal estado por no labrarla y contener pocas cenas, 
de 181 estadales, equivalente á 13 áreas y 93 centiáreas: 
linda con el referido camino y viñas de la escuela y Don 
Facundo Coronel. Tasada en 180 rs ., y capitalizada,.pol
la renta de 6 rs. segundos peritos, en 135 r s . , debiendo 
salir á subasta por la tasación.

Núm. 634 del in v en ta rio .= ü iia  tierra en las Huelgas, 
de 3 fanegas y 268 estadales, equivalente á una hectárea, 
12 áreas y 87 centiáreas, dé igual procedencia, de p r i 
mera clase: linda con camino del molino de Agüeros, 
arroyo de Mala-Cuera ó San Vicente, y tierras de los h e
rederos de D. Joaquin Sanz , Sr. Marques de Revilío y 
D. Juan Caballero: tasada en 9,600 r s . , y capitalizada", 
póf la rentaTlé 500 rs. que regulan los peritos, en 14,250 
reales, tipo pa; a la subasta,
. Núm. 6 48 del inv en ta rio .=  Otra id. en los Llanos, de 
caber 2 fanegas*y 160 estadales , equivalente á 73 áreas 
y 96 eenhareas, de cuarta c lase, de igual procedencia: 
linda con tierra de D. Ensebio Oñero, vereda de la Debe- 
silla y olivares de D. Manuel Yera y D. Juan Caballero: 
tasada en 700 rs., y capitalizada, por la renta de 40 rs. 
que regulan los peritos, en 900 r s . , tipo para la subasta!

■ Núm. 645 del inventario.=-OU*a id. en dicho sirio, de 
igual procedencia, de caber 38 estadales, equivaleute’á 2 
areas y 92 cen tiáreas, de tercera ciase: linda con tierras 
de D; Manuel V-era y D. Mateo Murga: tasada en 5-0 rs. 
y capitalizada, por la renta de 3 rs. que regulan ios pe - 
r ito s f  en 67 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 633 del inventario. =  Otra en dicho sitio y de 
igual procedencia , de caber una fanega y 305 estadales, 
equivalente á 54 áreas y 23 centiáreas, de tercera clase: 
linda con tierra de D. Carlos Pausa, otra de D. Manuel 
Leoncio de ia Torre y olivar de D. Juan Caballero : tasa
da en 1,000 r s . , y capitalizada, por la renta de 55 rs. 
que regulan los peritos, en '1,237 rs. 60 céntimos, tipo 
para la subasta.

ADVERTENCIA.

IA El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m avor ó menor 
cuan tía , y procedan de corporaciones c iv ile s lo -  pagará 
eqíe en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero, á los 15 días siguientes al de noticiarse ó ad ju
dicarse , y los reLtáhfés con 'é l intervalo de in /añ o  caifa 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la- ley de i I de Julio de 1856.

2.a Las tincas de mayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y T i anos que previene 
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo del año último , y 
cori la bonificación del 5 por 100 que el Tnismo otor
ga á los compradores que anticipen uno ó más plazos,

pudiendo este hacer.el.pago de 50 por 400 éir papel de la 
deuda púb lica , consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 
3 por 100 anual: en el concepto que el. pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispopé en las instrucciones 
de 31 de Mnvo y 30 de Junio de 1855.'

. /OTAS/

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Esta/lo, y los de— 
mas bienes que "bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

42A' Soii bienes del EsíadoQos que llevan este nombre, 
los del clero, lós de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingrésen en Jas'cajas'(Ld E stado, los del se
cuestro del ex-Infantc D. Cá i  los, los de las Ordenes mili- 
tares de San Juan de .lerúsalen, los.de co frad ías/ob ras 
pías, santuarios y todos los pertenecientes oque se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á excépGoii de las capellanías colativas de 
sangre.

SEYILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remato para el día 7 de Octubre de 1856, de doce 
á- uñ ado  la tardo, ante el Sr. Juez y escribano menciona- 
dos en el precedente, y en el propio sitio.

CO RPO nA C ÍO V ES CIV IL ES .

Propios,

Núm. 27 del in v e n ta r io .^ U n a  casa en esta ciudad, 
en. la calle de San Pedro, núm. 22, que perteneció al cau
dal de propios dé la misma: linda con la albóndiga y con 
ei núm. 23: consta su área de 1,796 piés ó sean 139 m e
tros y 4,309 diezmiiésimas, distribuidos en planta baja 
con varias habitaciones, sobre dos de las cuales pisa el 
edificio do la aihóndig;/ pisó principal y escalera á los m i
radores: está afecta, con todas las demas de igual proce
dencia, á varias cargas é hipotecas generales: está a rren 
dada en 1,460 rs. anuales; los pe rito s , que declaran su 
fábrica en tercera, vida, la lian apreciado on 22,,640 rs .,y  
capitalizada por la AdñiiniMracion principal de Bienes n a 
cionales/con las deducciones prevenidas, en 26,280 rs.

Núm 28 del inventario. =  Otra id. en id ., calle de las 
Doncellas, núm. 5, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la anterior : linda con ios núm eros 4 y 6: 
consta'su área de 1,878 p iés , ó sean ,145 metros y 8,032 
diezmiiésimas: dhirlbuidos en planta baja , piso princi
pal y escalera á la .azotea: está arrendada en 1,200 reales 
anuales : capitalizada en 21,600 rs,;' y tos perito s, que de- 
cla'T.n su fábrica en s-,-gumía y tercera vida, la han apre
ciado en 23 /50  rs.

Num. 25 del inventa; ¡ni -------- Una accesoria en id., calle
de San Pedro,; núm. 46 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que !a músi ior: lim P/con 'LAnúm eros 25 
y 27: cons la su /á r/a  de 509 pies, ó sean íí  metros y 
1,756' dieziiiüéAmas: distribuidos en una soL phn ía  baja 
coii dos puertas, y sirve de obrador do herrería: e s tá a r-  
rendada en 1,200 rs, anualéc,: los per i to s/que declaran su 
fábrica on tercera vida , la han apreciado en 19,900 rea 
les, y capitalizada en 21,600 rs. /

Ño se admitirá postura 'que no cúbra 'dichas sumas.
~ El precio en que fueren rem atadas-las lincas'se paga 

rá en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las lincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente basta ia toma de posesión 
serán de cuenta, del rem atante.

Sevilla 26 de Agosto de 1 S56.=E1 Comisionado p rin 
cipal, Antonio Alaría Lavé.

CORPORACIONES CIV ILES .

B eneficencia.
Por providencia del fír. Gobernador de esta provincia, 

y  en virtud  de las leyes ele !.9 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de í 856, é instrucciones para su Cumplimiento, se 
sacan á pública subasta / en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para cl día 8 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante ei Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

E n  C arm ena .

Núm. 75 dei inventario .=Suerte de Olivar, término de 
dicha ciudad, al sitio que nom bran La Celada, llamada de 
los Pobres, que perteneció á la'herifiandad de la Santa 
Caridad de dicha ciudad: linda por Poniente con olivar, 
llamado los Menores, por Sur con manchón de la hacienda 
del Corzo, por Naciente con Olivares de Celada, y por 

1 Norte con camino de Sevilla, compuesta de' 9 alanzadas 
y 8 piés de olivos. Se halla aféela, con todas las demás 
de igual procedencia, á las cargas siguientes: una misa 
rezada diaria á la capilla, do la casa por el estipendio de 
6 rs. diarios: 2 en los dias del Rosario y Concepción 
por 10 r s . ; 2 id. en Resurrección y Navidad por 10 vea- 

Mes; una id. en San José; 25 id. en todo el añ o /.p o r 12 o 
reales: 12 por cada herm ano que falleció', 60 r s . ; 9 idem 
solemnes ei diá de ía Yisiíaeión, 85 r s . ; una rezada el dia 

;de la C o n cep c ió n 4 rs .; una id. en id. y Resurrección a 
‘ favor de id., 8 r s : ; úna id. en id. en la parroquia de Santa 
Mana / í 3 y tercio r s . ; unA cantada eii 13 de Junio , 22 

A files;T m a i(l. el cl’ia de la Concepción, í f  rs .; otra el 
(29 de Junio en dicha parroquia, 20 r s . , úna cantada él 7 
ule Óctúbre en la parroquia de Sarita M aría, 20 r s ; otra 
' el 4 dé id. , 20 rs.; otra solemne el dia de San Ignacio de 
- Lavóla én id ., 33 r s . ; otra id. el diá 26 de Julio en id ., 20 
.rea les; función solemne en la octava dé la Concepción y 
'■en la prioral, 900 r s .; 2 misas de Réquiem en la parró- 
qute de Santiago, 32 rs:; 2 id. rezadas en la Concepción 
y difuntos en id ., 6 rs.; uriá id. cantada ei 9 de Octubre, 

>14 rs.; una id. el dia de Nuestra Señora de las Nieves en 
5 la Capilla de la casa por los' beneficiados de Santiago, 7 
reñios: 10 id. cantadas en id. por id ., 120 r s . ; las que 
puedan decirse .en id. el dia de la ^visitación, limosna 

* conveneioimú 30 misas rezadas en la canilla de la ha- 
c cienda de ViMa-Kermos.a, también convencional, una 
cantada en la parroquia de San Blas, 4 r s . ; otra id. en 
id. el dia de la Ascehsión, 12 r s . ; otra iu. el dia de la Tri
n idad, 14 r s . ; 2 id. c:i id. Concepción' y T rin idad , 2 4 
reales; una ifi. cantada el oda de San Esteban en la p a r - ' 

t roquia del.Salvador,. 11 rs.; otra id. en id. él dia de la 
Trinidad , 20 r s . ; 3 id. rezad as 'en  San Bartolomé, T0 

i reales; una id. cantada el de Nuestra Señora de Gracia á 
i favor do San Gerónimo, 15 r s . ; 6 arrobas de aceite para ' 
la lám para de San Juan Nepomuccnó de la parroquia dé 
Santa María: un Libido á favor del hospital de San Pe
dro, 47 rs. 2 mrs.; otro id.' á id., 33 r s .; otro á la capella
nía de Pascual Fernandez Cornejo, 57 rs. 22 m rs.; otro á 
la Universidad de beneficiados, un real 26 mrs.; otro al 
Marques de Paniega, 802 r s . ; 2 comidas á los pobres de 
la cá rce l, asistencia y alimentos en la capilla y entierro 
de los ajusticiados, entierro de los pobres de solemnidad; 
al crédito público, 62 rs.; á los beneficiados d eS an ta  
María, 224 rs. 18 m rs .; á los del Salvador, 54 rs. 17 ma
ravedís; á los de San Blas, 38 rs. 28 mrs.: á los de San 
Felipe, 105 r s . ; á los do San Bartolomé , 30 r s . ; á los ds 
Santiago, 92 rs. 2 m rs .; á h-s do San Pedro, 136 rs. 6 
maravedís; á los Bienes nacionales'., 2 rs. 2 m rs .; a idem, 
67 rs. 16 m rs.; á la’fábrica del Salvador, 5 rs .; á la Santa 
Caridad , 88 rsf 8 mrs.; al Ayuntamiento de Carmona / 44 
reales; no tiene renta por llevarla en aprovechamiento la 
hermandad de donde pfócede: los peritos le señalan la 

■ de 1/198 rs. anuales, por lu que ha sido capitalizada por 
la Admuihtracioh de Bienes nacionales, culi las deduc
ciones prevenidas, en 39,950 r s . , y dichos peritas la lian 
apreciado en 31,966 r s . ; y siendo aquella cantidad mayor, 
es por la que sale á subastaú

Núm. 77 del inven ta rio .= O trá  suerte de olivar, en 
dicho término, y de igual procedencia, coii las mismas 
cargas que la anterior, al sitio que nom bran del Rosal, 
linda por Naciente con otros de la Hacienda del Rosal, 
por Sur con id. de la de Tavera, y á Poniente y Norte 
con otros de la de la Cabrá, compuesta de 5 aranzadas y 
17 piés: no tiene renta por la razón expresada: los peri
tos le señalan la de 1,133 rs. 31 mrs., por la que ha sido 
capitalizada en 25,561 r?., y apreciada por dichos peritos 
en 22,717 rs , y siendo aquella cantidad mayor, es por la 
que sale á subasta.

Núm. 78 del in v e n ta r io .^  Otra id., en dicha ciudad, y 
de Igual procedencia y cargas como la anterior, al sitio 
que nom bran de las Tunas: liiida por Sur con otro oli
var de 1). José María M árquez,y  á Naciente con otro del 
señor Marques do las Torres: consta su área, de 6 a ran 
zadas y 20 piés: los pétitos le dan /de renta anual 965 
reales, y en venta la de 19,300 rs., capitalizada como las 
auterioivs en 21,703 rs. '. / ;

. Núiii. 83 del inventario .p^O ífa id’, (en id ., de igual 
procedencia y con las mismas caigas, al sitio que nom 
bran del Saladillo: liada, por Poniente con otro. de D.:Jó
se de Rueda, y al Sur con id. de D. Josél^ominguez/com- 
puesta de 9 araiizadas v 6 pies de olivos; los peritos le 
dan de renta anual 1,830 rs., y en venta la de 36,000 rs.,

siendo capitalizada en 41,175 rs., c|aé, como mayor, es 
por la que sale á subasta.

Núm. 87 del inventario .=O íra  id.; en id.,de igual p ro 
cedencia y con las mismas cargas, al sitio que nom bran 
Dehesilla del Monte: linda, al Naciente con el camino que 
llaman de Cantillana, al Norte con olivar de D. JuanDiaz, 
V á Poniente con el camino de la Nava, compuesta de 29 
aranzadas y 38 piés de olivos; los peritos les señalan de 

1 renta anual 5,726 rs. 25 mrs., y en venta la de 118,532 
| reales, capitalizada ¡en 428,903 rs., que, como mayor, es 

por la que sale á subasta,
No se admitirá postura qué no cubra el tipo de la su

basta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se; paga

rá ca  ia forma y plazos que previene la nneva ley de 
desamortizacioi).

i Notas. 'Las fincas de que se trata no .se hallan g rava
dlas con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la A dm inistración de Bienes nació • 
les de esta provincia; pero si. ap arec ie re , se indem nizará 
al comprador.

Los dei cebos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 29 de Agosto de 1856. =  P. I., Francisco de 
P. García.

Por providencia deí Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4855 y 4 1 de 
Junio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que sé d i r á , la 
finca siguiente:

Remate para el día 8 de Octubre de 1856, de doce á 
- una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en cl procedente, y en cl propio sitio.

CORl’ORACíOXES CIV ILES.

Propios. ■ ..

Núm. 39 del inventario.==lJn palenque, en esta c íu- 
: dad de Sevilla, plaza de Abastos de la Feria, y es el del 

Pan: una de las 13 partes en que los per itos lian dividido 
dicha plaza, que perteneció al caudal de propios de la 

i mism a: linda por la derecha, entrando por la calle de la 
Feria, con los cajones desde el 7 al 12, v por la izquier- 

; da desde el uüo al 6 : consta su área de 210 varas cuadra
das, ó sean 146 metros y  9,270 diezmiiésimas, d is tr ib u i

d la s  en una sola pieza con 20 puestos: se halla afecta, 
; corno todos los bienes de la citada procedencia, á varias 

cargas éhipotecas generales: se halla arrendado el todo 
de la finca en 12,920 rs., y los peritos le señalan á esta 
parte la de 5,840 rs., por la que ha sido capitalizada por 
la Administración principal de Bienes nacionales, con las 

; deducdon.es prevenidas, en 116,800 rs.; y dichos peritos, 
que declaran su fábrica en buena vida, ía han apreciado 
en 15!,000 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta:

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene la nueva ley de desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se hallan gravadas 
-con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
anteceden íes que existen en la Administración de Bienes 

pineionaio-. AoeMe provincia; pero si apareciese, se indem- 
Túx rá ni comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
Aeran de cuenta del rem atante.
r Sevilla 29 de Agosto de 1856. =  P. I . ,  Francisco de 
fP. García.
J ' BARCELONA. '

i Por providencia del Sr. Gobernador civil de csjta p ro 
v in c ia , y  conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v 
|í 1 de Julio do 1856, ó instrucciones para su cum plim ien
to ,  se saca á pública su b a s ta re n  el dia y hora que se 
.d irá , la finca siguiente:
/ Remáte para el dia 7 de Octubre de 1856, de doce 
A una deda Tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

CO RPO SACIO XES CIV ILE S .

Propios.

Núm. 226 del registro. =rU na casa situada en el pue
blo de Rqda, y en la calle del Sol del Pont, señalada con 

¿oí núiii. 16, de procedencia del ayuntam iento de dicho 
(pueblo, que los peritos han dividido en dos suertes, por 
ser una edificada y la otra sin edificar.
: Prim era suerte: la forma un paralelógramo cuyos la
idos son de 57 palmos el uno, y de 43 el otro, encerrando 
una superficie de 2,451 palmos, todos cuadrados, con un 

..ángulo saliente á la parte de Poniente que forma un tra- 
ípecio, cuyos lados son el uno de 48 palm os, y de 44 el 
otro: medido geométricamente, tiene 2,112 palmos cua
drados (1,072 centiáreas): linda á Oriente con la calle del 
Sol del Pont, á .Mediodíacon la segunda su erte , y á Po
d ien te  con el huerto de María Montéis, y á Cierzo con ca - 
?sa de Rosa Torefera. El edificio, desde la superficie de la 
calle hasta el p rim er piso, es de paredes de maniposte
ría, y  desde este al .tejado de paredes de tierra (vulgo ta
pia) : tiene dos techos de m adera m edianamente a rreg la - 

idos, una cuadra abovedada con cuatro arcos de ladrillos, 
¡y encima de ella u n  desvan hasta el tejado, m uy mal a r 
reglada, con una sola habitación y un trozo de tierra se
cano de segunda, calidad, de 7,094 palmos cuadrados 
2,043 centiareasí situada en la parte de Poniente. Ha si- 

¿do tasada por los peritos en la cantidad de 21,000 rs. vn„ 
¡y capitalizada* bajo el tipo de la renta anual de 800 rs. 
marcada por los mismos, en 18,000 rs., cantidad menor 

/que la de valoración, por la que el tipo para la subasta 
¡es e l de la tasación.

No se adm itirá .postura que no  cubra el tipo de la 
Isubasta. • .
( El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
horm a y plazos que previene la  n u ev a le y .d e  desam orti
zación.

Notas. La finoa da qüe se tra ta  no se halla gravada 
¡con más cargas que las expresadas, seguir resulta de los 
¡antecedentes que obran en la- Adm inistración de Bienes 
funcionales de esta p ro v in c ia /p e ro  si apareciese, se im- 
^demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
/serán  de cuenta del rem atante.

Barcelona 24 de Agosto de 1856.=M anuel Cruz Rodri- 
,guez.

-HUESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de i.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 , é instrucciones para  su cum plim iento, se 
saca á pública subasta , en el dia y  hora que se dirá , la 
finca siguiente;

Reñíate para el dia 9 de O ctubre de 1856, de doce 
á una de la tárele, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. Felipe José de 
I haber, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
está corte.

; Propios.

Núm. 228 del inventario. =  Un puente de piedra, sito 
en las inmediaciones de la villa de P e rtu sa , partida del 
mismo nombre : se compone de tres arcos de cuerdas des
iguales: tiene de longitud 70 y media varas de Aragón, ó 
sean 54 metros y 42 centímetros, y  su latitud, en un  té r
mino medio, de 5 varas aragonesas ó sean 3 metros y 
86 centímetros: se halla en estado regular de conserva
ción, y produce ep renta 4,200 rs.: capitalizado en 75,600 
reales, y tasado en  80,000 rs. yn., que servirán  de tipo en 
la subasta,

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en  la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las únicas cargas que á esta .finca se conocen 
(hasta el dia son las que quedan expresadas, según ante
cedentes/que obran en la Administración de Bienes n a
cionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apare
ciese, alguna o tra, se indem nizará á los compradores.
I Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión 
Iserán de cuenta del rem atante.

Huesca 31 de Agosto de i 856.-= Francisco Sasot y No
gueras. . ,

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán ál mejor postor, sean de m ayor ó de m e- 

: ñor cuantía , y procedan de corporaciones civ iles, lo* p a 
gará este en diez plazos iguales de á 10spor 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de noticiarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la  lev de 1.° de Mayo del año último, y con

;la  bonificación del 5 p o r '100 que el mismo otorga á los 
.com pradores que anticipen uno  ó más plazos, pudiendo 
este ha'ct-r el pago del 59 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 dé la mencionada ley. Las de menor cuantía 

I se pagarán en 20 plazos iguales, ó 16 que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
m'ás- niazos no se les liará más abono que el 3 por LOO 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te 
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 31 ele 
Mayo y 30 dé Junio de 1855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civé-4 
les los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos

l productos no ingresen en las Cajas del E stado, y los de- 
* mas bienes que bajó diferentes denominaciones corres

pondan á las provincias y a los pueblos.
2.a Son bienes clej Esfado^ los que llevan este noiúbfe, 

los del clero , los de instrucción pública superio r’, cuyos 
producios.ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestró del ex-Infante D. C árlos, los de las Ordenes n ii -  
litares de San Juan de Je ru sa lén , los de co frad ías, obras 
p ía s , santuarios y todas los pertenecientes ó que se ha-* 
lien disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas , cualquiera que sea su nom bré, origen ó cláusulas 
de su fundación , á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

TERUEL.

P or providencia del Sr. G obernador de está provincia, 
y en virtud de las leyes dé 1.° de Mayo de 1855 y  LL de 
Julio de 1856) é insírúcciones para su cum plim iento, sé 
sacan á pública subasta , en el diá y  ho ra  que se dirá, 
las fincas siguientes! ■.

Remate para el dia 10 de Octubre de 1856, de doce 
á una do la tarde, ante él Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies, y escribano D. Sebastián C ar- 
bonel, que tendrá efecto en las Casas Coiisistoriales de 
esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.

Núm. 312 del inven.íario.=dJn molino oleario, sito ex
tram uros del pueblo de Yaldealgorfa, á cuyos propios ha  
pertenecido : consta de 5 prensas de oliva y 2 de repaso 
hallándose en mediano estado una de las de oliva : tiene 
el edificio 1,397 metros superficiales, y descubierto con 
local para carpintería y otro para ia noria, cuyos locales 
reunidos componen 84Ó m etros: confronta con D. Anfin-. 
nio Ejerique y viuda de D. José Fardo. Ha sido capitaii- 
Zcido en 216,000 rs. sobre 12,000 rs. que produce en ren 
ta , y se saca á subasta bajo el tipo de 241,500 rs ,, en  
(pie"está tasado. Este molino está servido por un escaso 
manantial de agua, que, según manifiesta el A yunta
miento, pertenece al pueblo ; pero se enajena con Jos 
mismos derechos, usos y servidum bres que ha tenido 
hasta ei dia, y por consiguiente podrá servirse en lo su
cesivo de la misma agua.

Núm 313 del inventarío.-^ Uu horno de pan cocer, 
sito en la calle dcT Carrado de dicho pueblo y proceden
cia : ocñipa una superficie de 4 35 metros cuadrados: con
fronta con viuda de Juan Roche y Pedro Belmonte: ha 
sido tasado en 11,440 rs. en venta y 1,650 rs. en renta, 
sobre cuya cantidad se ha capitalizado en 29,700 rs., que 
servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 314 del inventario .=U n horno de pan cocer, 
sito en la calle del Convento de dicho pueblo y proce
dencia : tiene 160 m etros 2 decímetros superficiales: con
fronta con Atanasio Herrera y Ramón Sánchez: ha sido 
tasado en 11,480 rs. en venta y 1,650 rs. en ren ta , por 
cuya cantidad se ha capitalizado en. 29,700 rs. que servi
rán  de tipo para la subasta.

Núm. 315 del inyentario .=U na posada pública en la 
plaza del convento del citado pueblo y procedencia: tie
ne 570 metros 6 decímetros superficiales, confronta con 
Manuel Pelliecr é Ignacio Burgués: ha sido tasada en 
13,400 rs. en venta y  2,000 rs. en renta.* por los que se 
ha capitalizado en 36,000 r s . , que servirán de tipo para 
la subasta.

Núm. 1,246 del inventa iio .« U ü  edificio qué fue convento 
de dom inicos, sito extram uros de la ciudad de Arcañiz , á 
cuyos propios pertenece , destinándose á aímudí y p o sa - , 

? da rpública :. tiene 2,565 metros cuadrados de superficie:
‘ el local que ocupan el alm udí y posada se halla en buen 
estado de conservación, y lo restante del edificio en  lo 
general derruido, y en particular se conservan algunas 
paredes y pilares que pueden aprovecharse: linda por 
una p a rte , ó sea su fachada principal, con la posada lla
mada de Santo Domingo y carretera de Teruel, frente á 
la ciudad; por el N. con carretera general de Zaragoza, 
teniendo muy próxima á esta dirección la gran fuente que, 
con 60 caños, da agua á la ciudad y el puente m ayor dé 
la mism a, y por M. con huerto de D. Pedro U rbina. El 
almudí se llalla arrendado á Santiago Yalencia en 8,000 
reales anuales, y la posada contigua á Pascual Bandres 
en 4,000 rs ,, que con 320 rs. que pagan los habitantes 
que ocupan una parte de este edificio, componen una 
renta de 12,320 rs. No siendo conveniente su división, 
según han manifeslado los peritos, se ha capitalizado todo 
en 221,760 rs., y se saca á  subasta bajo el tipo de 390,240 
reales, en que está tasado.

No se admitirá postura que ño cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam ortbr 
zacion.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 30 de Agosto de 1856—El Comisionado prin
cipal de ventas, P. A ., José Ferraz. )

ZARAGOZA.

Por providencia del S<r. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta , en él dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia II de Octubre de 1856 , de doce 
¿á una de la tarde,' ante el Sr. Juez de prim era instancia 
i del distrito del Norte, y escribano D. José Marin, que tén-( 
Idrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.

: Núméros 8 , 9 10 y 11 del inven tari o .«U n ' fundó p ro 
cedente del hospital de Nuestra Señora de Gracia dé Za
ragoza , sito en esta ciudad y plaza de la Constitución, es
quina á la calle del Coso, compuesto de las casas señala
das con los números 138, 139, 140 y el edificio conocido 
con él nom bré de fonda de Europa, confrontante todo él 
expresado fundo, á saber: por su fachada dé la calle del 
Coso, con la casa que fue de la misma procedencia, seña
lada con el núm. 137; por la fachada de la  plaza y cos
tado adyacente con el edificio trinquete y m edianería de 
la casa de D. León A licante; por la de la calle de la Sole
dad , desde dicha m edianería, á ía de la casa esquina, n ú 
mero 135, cerrando el sitio medianil por los patios de lu
ces de las casa? núm eros 175, 136 y 127. Consta su su 
perficie de 2,464 varas cuadradas, 7 décimas de sitio 
(1,721,67 metros cuadrados), compuesto de piso bajo con 
cubierto en la parte central del edificio-fondú, patio , co
chera , cuadrás y pasadizos, con una pequéña parte del 
entresuelo én la crujía que se halla entre el patio gr ande 
y el de luces corrido que le cerca , y  del que las recibe 
del mismo modo que las casas del resto de la m anzana, 
correspondientes á la calle del Coso, cuyo pisó principal 
y demas, con inclusión de su tejado, está adicionado á la 
misma, las de los números 138, 139 y 140 de la expresa
da manzana. Por la parte del trinquete contiene una esca
lera en terreno del mism o, que conduce á los pajares y 
que se le segrega, debiendo quedar incomunicada á ex
pensas del comprador de dicha fonda, construyéndosela, 
nuevam ente en su propio terreno. En el gran patm d é 
los coches se halla un cubierto con dos vertientes á su 
propio fundo por medio de canalones contiguos á la pa
red y á la dé medianería del trinquete, y otro enfrente 
de este que le sirve de cochera. Contiene ademas un pozo 
de aguas claras de propia servidum bre, recibiendo tam 
bién este corral las aguas,pluviales del trinquete , á cuyo 
edificio respetará el derecho de dichas vertientes, y  Jas, 
luces actuales del mismo á la altura del alero en que se 
hallan y no más bajas. Esta finca , con la del núm. 12, la 
llevan, en arriendo D. José Lagunas y compañía de dili
gencias de Oriente en 9,500 rs : capitalizado dicho fondo 
por la renta de 20,420 rs. calculada por los p e r ito s , en 
367,560 rs., tasado en 439,490 r s . , los que servirán de ti
p a  para la subasta.

Núm. 12 del in v en ta rio .^  Un edificio trinquete , de la 
misma, procedencia, sito en la plaza de la Constitución, 
confrontante por un  lado con casa de D. Jaime Ortega, y  
por el otro y testero con parador de diligencias de la fon-, 
da de la Europa. Consta su superficie de 784 varas de 
terreno (547,79 metros cuadrados), de las cuales están 
comprendidas 414 en el edificio actual, compuesto de solo 
un piso con galería alta, bajo la cual se encuentra la es
calera que conduce á los pajares del parador de diligen
cias, que deberá quedar incomunicada á expensas del 
comprador de dicho, parador, construyéndosela nueva
m ente en su propio te rreno ; su tejado por un lado y i^v -  
te al corral de coches de la fonda de Europa, sobre el 
que conservará ei trinquete el derecho de su vertiente de 
aguas pluviales y las luces actuales á la altura del alero* 
en-que se hallan y no más bajas* y por el otro lado vier
te á su propio terreno que le está designado y señalado 
en  la forma sigu ien te: desde la calle de la Soledad en el 
terreno de la propiedad de D. León Alicante y estancia 
que sirve de café al circo llamado del Caballo Blanco, 
perteneciente al referido D. León Alicante-en vista del pla
no y antecedentes de su adquisición sum inistrados parar su 
examen por la Excma. Junta de beneficencia), 49 palmos 
lineales medidos sobre la parto medianil con las cuadras 
y pajares de la fonda de Europa, adyacente al referido 

? café, con una vertical de color n eg ro ; y desde este pun- 
l to hasta la pared  avanzada de la casa de D. Jaime Ortega 
|  y  ángulo contiguo á la  prim era Véntána abierta del citada 
*; trinquete, en longitud de 37 varas y 10 de latitud en uno



y  otro  punto, en  cuya superficie  se interna parte del ed i
fic io  con stru id o p or D. N icolás R ubio y D. V icente Sales, 
m ediante au toriza ción  de la Junta de beneficencia, p or  su 
a cu erd o  de 18 de N ov iem b re  de 1852, y  p or  la parte ad-* 
yacente  á la casa del referido D. Jaime Ortega se en cu en 
tra una cuadra y  pajar cuya p roced en cia  se ig n o r a ; esta 
finca , en  u n ión  del anterior fu ndo, la llevan  en arriendo 
D. José Lagunas y  com pañía de d iligen cias de O riente en 
49,500 rs. en la form a d ich a : capitalizada, p or la ren ta d o  
3,800 rs. señalada p or  los peritos, en  68,400 rs., y  tasade 
en  121,380 rs., los qu e  serv irán  de tipo para la subasta.

N úm . 10 del in v e n ta r io .= U n  cam po de tierra blanca 
y  yerm os, con  su casa, procedentes del m encionado h os
pital, sito en  el térm ino de esta ciudad y  partida de G ar- 
rap in illos, regante con  las aguas del canal Im perial, de 42 
cahíces tierra, con fron ta n te  co n  la posesión  de D. P edro 
Jordán, de A nselm o Gay y  viña de la viuda de Isidro 
Jaim e, m ediante el m onte que hay  entre los m ojones de 
la p osesión  y  d icha viña, y  p or  el S. y  O. con  el r iego  de 
San M iguel q u e  lo c ir c u la , prim eram en te p or  su " casa 
c o n  su huerto y  52 árboles frutales de varias clases y  2 
higueras. La casa consta de 900 varas superficiales de pri
m ero  y  segun do piso; en el p rim ero  á p iso firm e tiene 
una cocin a , dos cuartos, cuadra, pajar y  corra l con  dos 
cu b iertos  para ganado, en el segundo piso hav cuatro 
cuartos, todos en m u y  m al estado ó de ruina, sin puertas 
n i ventanas en  el piso b a so ; el valor de d ich a  casa en 
venta es el de 4,500 r s . ; las tierras anejas son  20 cahíces 
de y e rm os  in c lu y en d o  un  y erm o qu e  se halla fuera de 
esta posesión com o  á un cuarto de h ora , con fron tan te  con  
la p osesión  de José Perez que lo r o d e a , cu y o  v a lor  es el 
d e  2,700 rs. Los 16 cahíces qu e se halla en cu lt iv o , 1,200 
rea les , y  los 6 cahíces de v iñ a , que tam bién  está yerm a, 
700 rs. Los lleva en arriendo José R odríguez en  9 cab l
ees de  riego y  200 rs. vn . p o r  el agua, según trato e scr i
tu ra d o , pagadero en 31 de Agosto. Tasado en  19,900 rea
le s ; y  cap ita lizad o , p o r  la renta de 1,322 rs. calculada 
p or  los p eritos , en 29,745 rs. p or los qu e  se subasta.

Dicho hospital en Monzalbarba.

, Num . 34 del inventario.==*Otro cam po de la m en c io 
nada p ro ce d e n c ia , sito en  el p u eb lo  de M onzalbarbe, 
partida de la C om a, con fron tan te  con  o tro  del cap ítu lo 
de San P ablo  de Zaragoza, m ediante brazal de h ered eros 
y  carretera de los m ism os ju n to  al te ja r ; su  cabida es 
de 6 cahíces 4 cuartales tierra. Lo lleva en arrien d o  Casi
m iro  Latienda en 6 fanegas trigo p or cahíz de tierra, que 
satisface en 1.° de N ov iem b re  de cada un año. Tasado en
17,000 r s . , y  cap ita lizad o , p or  la renta de 1,000 rs. se
ñalada p or  los p e r ito s , en  22,500 rs ., c o r  los que se s u 
basta.

N úm . 57 del inventario--=La sétima p orc ión  ele un o li
var de igual p roced en c ia , qu e radica en térm inos de 
M on za lbarba , partida de Ferreruela , de 9 cah íces , 6 
cuartales tierra , con fron tan te  con  carretera de la torre 
dé d ich o hospital y  r iego  de la p osesión : contiene 92 o l i 
vos. La lleva en arriendo José Benito en u n ión  de las d e 
m as p orcion es á razón de 6 hanegas de trigo por cahíz de 
tierra. Tasada en 33,465 rs., y  cap ita lizada, p or  la renta 
de 2,008 rs. dada p or  los p eritos , en  45,180 rs., p or  los 
que se subasta.

Casa hospicio de Misericordia de Zaragoza, en Yillanueva de 
Gallego.

N úm . 206 del in v e n ta n o .= L a  prim era p orc ión  do las 
n u eve  en  qu e ha sido d ividida la posesión de dicha p r o 
cedencia , señalada en el inven tario con  el n ú m ero  del 
rnárgen, ó sea un  yerm o  radicante en el p u eb lo  de Villa- 
nueva de G allego, térm ino de R abal, partida de Y illanue
va , su cabida  43_cahices 2 alm udes t ie r r a ; da prin cip io  
en  el paSo C a b a ñ a l, y  llega hasta las tierras regantes, 
con fron tan te  con  acequia del R aba l, rio  Gallego y 's eg u n - 
da p o r c ió n : contiene 60 ) árboles en la frontera que llega 
al orillo  del r io  G allego: esta p o rc ió n , en  u n ión  de todas 
las restantes, las lleva en arriendo D. N icolás G uallarí 
en 2,000 r s . , pagaderos en  1.° de N oviem bre de cada un 
año ; y  los peritos , con sid eran d o qu e dicha renta es poca , 
le  han señalado á cada p orc ión  la que d ebe  ó puede p a
g a r : capitalizada . p o r  la renta de 1,000 rs. dada p or  los 
p eritos , en  22,500 r s . , tasada en 28,200 r s .,  p o r  los que 
se subasta.

N úm . 206 del inventario.==La segunda p orc ión  de la 
finca anterior, ó sea un cam po de 14 cahíces 8 cuartales 
tierra con  su frontera hasta el orillo  del r io  Gállego, c o n 
frontante con  d ich o r i o , p rim era p orc ión  y  r io  Gállego: 
con tien e  3,000 árboles c h o p o s : estas n u ev e  porcion es 
tienen toda la entrada p or  la carretera qu e  desde Y illa 
nueva de Gállego va á finar en esta p osesión  en el p u en 
te dél paso: esta segunda p orc ión  prin cip ia  en la tierra 
dé regadío  y  fina en el riego  de la p osesión  que tom a el 
agua en la acequ ia del Rabal y  va circu lan d o hasta la 
arboleda. La lleva en arriendo D. N icolás G ualiar en la 
form a d ich a : capitalizada, p or la renta de 1,000 rs. dada 
p or  ios peritos, en 22,500 rs., y tasada en 30,800 rs., p or 
los que se subasta.

Núm . 206 del inventario. =  La cuarta p orc ión  de la 
m encionada finca , ó  sea un  y erm o tierra blanca y  casa, 
sita eri el térm ino del R a b a l, partido de Y illanueva de 
G á lleg o , de 23 cahíces 8 cuartales tierra , con  su frontera 
d e arbolado en la orilla del Gállego y  en la posesión  d i
ferentes frutales de varias clases," con fron tan te  con  ter 
cera y quinta p orc ión  y  rio  G állego : contiene 5,100 ár
bo les. La casa en su p iso ba jo  contiene p o r ta l , cocina, 
sala', dos cu a rtos , un  grande establo con  pajar encim a ’, 
corra l con  su cu b ierto  y  g a r ita : en el p iso principal está 
la habitación  de recreo  “ una sa la , s a ló n , gabinete con  su 
a lcob illa , y  un granero en el segun do piso con  desvan 
abuhard illado, y entre ed ificio  y  corra l contiene 1,595 va
ras cuadradas de sitio. Esta p orción  p rin cip ia  en la m ár- 
gen  de los 23 frutales y  fina en el riego que baja desde 
la acequia del R a b a l , cog ien d o en m edio la casa. La lle
va  en arriendo D. N icolás Guallart en la form a dicha. Ca
pitalizada , p or  la renta de 1,600 rs. dada p or  los peritos, 
en  36,000 r s . , y  tasada en 116,400 r s . , p or  los qu e se su 
basta.

.N úm . 206 del inventario.«=L a novena p orc ión  de la 
finca m en cion ad a , de 18 ca icé s , un  cuartal y  2 alm udes 
tierra,, con  su arbo led a , d e  14 c a h íc e s , y  lo restante tier
ra  b la n ca , con fron tan te  con  la octava p o r c ió n , rio  G álle
g o  y  cerrad o  d e  D. L oren zo G uallart: contiene 8,000 ár
b o les  ch op os  verdes de m ala ca lid a d : esta novena p o r 
c ión  es desde el lie g o  donde fina la octava hasta las ta
pias y  arboleda de D. L oren zo Guallart. La lleva en ar
rien d o D. N icolás G uallart en  la form a c ita d a : capitaliza
d a /p o r  ja renta de 1,000 rs. dada p or  los p eritos , en 
22*500 r s . , y  tasada en 29,800 rs. por los que se subasta.

No se adm itirán postu ras qu e n o cu bran  el tipo de 
aquella.

El p re c io  en  qu e fu eren  rem atadas se pagará en la 
form a y  p lazos que prev ien e  la nu eva le y  de d esam or
tización.

Notas. Las fincas de qu e  se trata no se hallan gravadas 
con  m ás cargas qu e  las expresadas, según resulta de los 
antecedentes qu e existen en  la A d m in istración  de B ie
nes n acion ales de esta p ro v in c ia ; p e ro  si ap areciese , se 
indem nizará  al com p rad or.

L os d erech os del exped ien te  hasta la tom a de p ose 
s ión  serán  de cuen ta  del rem atante.

Zaragoza 29 de A gosto d e  1 8 5 6 .= P . A. , M ariano de 
la Cruz,

ADVERTENCIAS.

4.a .El p recio  en  que fu eren  rem atadas las fin ca s , que 
sé ad ju dicarán  al m ejor p o s to r , sean de m ayor ó  de me* 
n ór  cu an tía , y  proced an  de co rp ora cion es  c iv ile s , lo p a 
gará este en diez plazos iguales de á 4 0 p or  100 cada uno. 
El p rim ero á los  4 5 dias siguientes al de notificarse la adju
d ica ción , y  los restantes con  el interva lo de un  año cada 
uno; para que en  n u eve qu ede cu b ierto  todo su valor, se
gún  se p rev ien e en  la ley  de H de Julio de 1856.

2 .a ' Las fincas de m ayor cuantía del Estado con tin u a 
rán  pagándose en  los 15 p lazos y  14 años qu e p rev ien e 
el art. 6.* d e ja  ley  de 1.® de M ayo últim o, y  con  la b o n i
ficación  del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com p ra 
d ores  qu e anticipen  u n o  ó m ás plazos, pud iendo este ha
cer él pago del 50 p or  100 en  papel de la Deuda pública  
consolidada ó diferida , con form e  lo d ispuesto en el artí
cu lo  20 de la m encionada ley . Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo  que es lo m ism o , d u 
rante 19 años. A los com p rad ores  qu e an ticipen  un o ó 
m ás p lazos no sé les hará m ás ab on o  qu e  el 3 p or  100 
anual; en  el con cepto  que el pago ha de ejecutarse al te
n or  de lo  que se d ispon e en las instrucciones de 3 1 de 
M ayo y  30 de Junio de 1855.

notas.

4 .a Se con sid eran  com o  b ien es de corp ora c ion es  c iv i 
les'-los p ro p io s , ben eficencia  é instru cción  p u b lica , cu y os  
p rod u ctos  n o  ingresen  en las Cajas del E sta d o , y  los d e 
m as b ien es qu e  ba jo d iferentes d en om in acion es co rres 
p ond an  á las p rov in cias  y á los p u eb los.

2.a Son b ien es del Estado los que llevan este n om bre, 
los  del c le r o , los de instrucción  p ú b lica  s u p e r io r , cu y os  
p rod u ctos  ingresen  en  las Cajas del E s ta d o , los del se
cuestro del ex -In fan te  D. C á r lo s , los de las O rdenes m ili
tares d e  San Juan de J eru sa len , los de co frad ías , obras

Í«a s  , santuarios y  todos los pertenecientes ó  qu e se ha
len d isfrutando los ind iv idu os y  corp oracion es eclesiás

ticas , cua lqu iera  qu e sea su n o m b re , or igen  ó cláusulas 
de su fu n d a c ió n , á ex cep c ión  de las capellan ías colativas 
d e sangre.

MADRID.

En v irtu d  de prov id encia  del E xcm o. Sr. G obern ador 
civil de esta p ro v in c ia , y  con form e  á las leyes de 4.° de 
M ayo de 1855 y  4 4 de Julio de 18 56 , ó  instru ccion es d ic 

tadas para su o b serv a n cia , se sacan á p ú b lica  subasta las 
fincas siguientes :

Rem ate para e l ' dia 9 de O ctu bre de 1856, de d oce  
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito del B arqu illo  y  escriban o D. F elipe José de 
I b a b e , qu e tendrá efecío  en  las Casas C onsistoriales de 
esta corte.

Partido de Colmenar Viejo.

CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— M ayor cuantía .
Núm . 2,525 del in ven tario .— Una d eh esa , titulada Yal- 

d e la g u n a , p erteneciente á los p rop ios  de la villa de San 
A g u stín , de caber 600 fanegas, que hacen  38,637 áreas y  
37 centiáreas de segunda clase : linda S. y  M. con  el m on 
te titulado las P u eb la s , perteneciente  á los p rop ios  de 
C olm enar Y ie jo , M. y  P. con  la colada del referido  C ol
m e n a r , y  N. el a rroy o  titulado la Fresnera. Tasada en
300,000 r s ., y  capitalizada , p o r  la renta de 12,000 rs. que 
le valúan los p eritos , en 270,000 r s . : tipo para la su bas
ta la tasación.

N úm . 2,526 del in ven tario .— Otra d eh esa , titulada 
V aldeoliva , perteneciente  á los p rop ios  de la villa de San 
A g u st ín , de caber  200 fanegas de cuarta clase , que hacen  
12,879 áreas y  12 cen tiáreas: esta dehesa n o es d ivisib le: 
linda p o r  S. al cam ino Real qu e va á Francia , M. dehesa 
d é la s  C abezas, P. co n  el rio  de Guadalix y  N. ju r isd ic 
c ión  de Pedrezuela. Tasada en 20,400 r s ,  y  capitalizada, 
p or  la renta de 1,200 rs. qu e  regulan los peritos, en 27,000 
rea les , tipo para la subasta.

M enor cuantía.

Una tierra de caber 285 fa n e g a s , p erteneciente á los 
p rop ios  de la Fuente del F resn o , la cual se halla d iv id i
da en 1 i su e rte s , y  se anuncian  en la form a siguiente:

N úm . 2,512 del in ven tario .— P rim era su erte , de ca
ber 20 fanegas, ó  sean 1,287 áreas y  91 centiáreas: linda 
al N. con  las cabeceras del S oiillo  de a r r ib a , S. cam in o  
Real de Francia , M. con  la suerte nú m . 2 , y  P. con  ca 
m in o  v ie jo  de P esadilla; es de cuarta clase. Tasada en
2.200 rs ., y  cap ita lizad a , p or  la renta de 100 rs. qu e r e 
gulan los p e r it o s , en  2,250 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 512 del in v e n la r io .= S e g u n d a  su erte , de caber  
20 fanegas, ó  sean 1,287 áreas y  91 cen tiáreas: linda al 
S. con  el cam ino R ea l, N con  la anterior, P. con  cam ino 
v ie jo  de Pesadilla , y  M. con  la suerte núm . 3. Tasada en
2.200 r s . , y  cap ita lizad a , p o r  la renta de 400 rs. que la 
valúan  los p eritos , en  2,250 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,512 del inven tario . =  T ercera  su erte , de ca
ber 20 fa n e g a s , ó sean 4,287 áreas y  91 centiáreas: linda 
al S. y  P. con  los m ism os que la a n te r io r , N. con  la m is
ma y  M. con  la su eite  cuarta. Tasada en  2,200 r s . , y  ca 
p italizada, p or la renta de 100 rs. que le valúan los p e 
ritos , en 2,250 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2,512 del in v e n t a r io .C u a r t a  su e rte , de caber 
20 fanegas, ó sean 1,237 áreas y  91 cen tiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os qu e la a n terior , N. con  la ante
r ior  y  M. con  la suerte núm . 5. Tasada en 2,200 r s . , y  
cap ita lizad a , p o r  la renta de 100 rs. qu e  le va lúan  los 
p er ito s , en 2,250 rs., tipo para la subasta.

Núm . 5,512 del inven tario . = Q u in t a  su erte , de caber 
20 fanegas, ó  sean 4,287 áreas y  91 cen tiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os que la a n ter ior , y  M. con  la su er
te núm . 7. Tasada en 2,250 r s . , y  cap ita lizad a , p or la 
renta de 100 rs. qu e le valúan los p er ito s , en  2,250 rea
les . tipo para la subasta.

Núm . 2,512 del in v e n ia r io .= S e x ta  su erte , de c a b e r ' 
20 fanegas, ó sean 1,287 áreas y  94 cen tiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os que la an terior : N. con  la ante
rior  y  M. con  la suerte núm . 7. Tasada en 2,200 r s ., v  
cap ita lizad a , p or  la renta de 100 rs , según los peritos, 
en 2,250 rs ., tipo para la subasta.

N ú m .2,512 del inven tario . ==>Sétim a su erte , de caber 
20 fanegas, ó sean 4,287 áreas y 91 cen tiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os qu e  la anterior, N. con  la an te
rior, y  M. con  la suerte núm . 8. Tasada en 2,200 r s . , y  
capitalizada, p or la renta de 400 rs. q u e  regulan  los p e
r ito s , en 2,250 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,512 del inven tario .— Octava su erte , de caber 
20 fanegas, ó sean 1,287 áreas y  91 centiáreas: linda S. 
y  lU con  los m ism os que la anterior, y  M. con  la suerte 
núm . 9. Tasada en 2,200 rs., y  ca p ita liza d a , por la renta 
de 100 rs. qu e valúan los peritos, en  2,250 rs ., tipo para 
la subasta.

Núm . 2,512 del inventario.— N ovena su e rte , de caber
22 fa n egas, ó sean 1,416 áreas y  70 cen tiáreas: linda al 
S. y  P. con  los qu e la anterior, N. y  M. con  la siguiente. 
Tasada en  2,420 rs., y  capitalizada, p o r  la renta "d e  110 
reales que le valúan los p eritos , en  2,475 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm . 3,512 del inventario.*==I)écima su erte , de caber
23 fanegas, ú sean 1,481 áreas: linda al S. con  el cam in o  
rea l, N. con  la suería  núm . 9, P. cam in o  v ie jo  de P esadi
lla , y  M. con  la suerte núm . 41. Tasada en 2,520 rs., y  
capitalizada, p o r  la renta de 4 45 rs. que le valúan los p e 
ritos, en 2,587 rs. 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm . 2,512 del in v en ta r io .= S u erte  núm . 11, de caber 
20 fanegas, ó  sean 1,287 áreas y  91 centiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os qu e  la a n te r io r , N. con  la ante
rior, y  M. con  la suerte siguiente. Tasada en  2,200 rs., y  
capitalizada, p o r  la renta de 400 rs. qu e  le valúan los pe
ritos, en 2,250 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,542 del inventario.=*=Suerte núm . 42 , de c e -  
b er  20 fanegas, ó  sean 1,287 áreas y  91 cen tiáreas: linda 
al S y  P. con  los m ism os que la a n ter ior , N. con  la an 
t e r io r , y  M. con  lo suerte núm . 4 3. Tasada en 2,290 rs-, 
y  cap ita lizada, p or  la renta de 100 rs. que le valúan los 
p eritos , en 2,250 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2,512 del in v en ta r io .= S u erte  núm . 13, de caber 
20 fa n e g a s , ó  sean 1,287 áreas y  91 centiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os qu e la a n ter ior , N. con  la a n te 
r io r ,  y  M. con  la siguiente. Tasada en  2,200 r s . , y  ca p i
talizada, p or  la renta de 100 rs. qu e  le valúan los p e r i
tos , en 2,250 r s ., tipo para la subasta.

Núm . 2,512 del in v en ta r io .= S u erte  n ú m . 44, de caber 
20 fa n eg as, ó  sean 1,287 áreas y  91 cen tiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os qu e  la an ter ior , N. con  la an te 
r io r , y  M. con  viña de D. M iguel G arcía  , v e c in o  ele San 
Sebastian. Tasada en 2,200 r s . , y  capitalizada , p o r  las 
renta  de 100 rs. que le valúan los p er ito s , en 2,250 rs., 
ipo para la subasta.

Un prado titulado de Y illa n u e v a , p roced en te  de los 
prop ios  de la v illa  de A lcob en d a s , sito en la ju r isd icc ión  
de la Fuente el F resn o , de caber 80 fa n e g a s , el cual se 
ha d ivid id o  en  20 suertes , y  se anuncia para su venta 
en  la form a sigu ien te :

N úm . 2,511 del in v eu ta r io .= P riin era  suerte, de caber 
4 fanegas , ó sean 257 áreas y  58 cen t iá re a s : linda por 
S. con  tierras qu e labran  vecin os de A lgete , p or  N. con  
tierra que labra  Elias A rm en d a riz , vecin o de este pueblo , 
P. con  el rio  Jaram a, y  M. eon  la suerte segunda. Tasada 
en 5,200 r s . , y  capitalizada, p or  la renta de 250 rs. qu e  
le regulan  los p e r ito s , en  5,625 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2,541 del in v en ta r io .= S eg u n d a  su erte , de ca ‘- 
ber  4 fa n eg a s , ó sean 257 áreas y  58 centiáreas: linda 
p or  S. con  tierras d e  v ec in os  de A lg e te , N. con  suerte 
p r im e r a , P. r io  Jaram a, y  M. con  la suerte tercera. Tasa
da en 5,200 r s . , y  capitalizada, p o r  la renta de 250 rs. 
qu e le valúan  los p er ito s , en  5,625 rs ., tipo para la s u 
basta.

N úm . 2,54 4 del inventario.**=Tercera s u e r te , de caber 
4 fanegas, ó sean 257 áreas y  58 centiáreas: linda al S. 
con  tierras de vecin os  de A lgete, N. con  la suerte segu n 
da , P. r io  Jaram a, y  M. con  la suerte cuarta. Tasada en
5.200 r s . , y  cap ita lizad a , p or  la renta de 250 rs. qu e le 
regulan los p eritos , en  5,625 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del in ven tario .— Cuarta su erte , de caber 
4 fa n egas, ó sean 257 áreas y  58 centiáreas: linda al S. 
con tierras de vecin os  de A lgete, N. con  la  an terior P. rio  
Jaram a, y  M. con  la suerte quinta. Tasada en  5,200 r?., 
y  capitalizada, p or la renta de 250 rs. qu e valúan  les 
peritos, en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del inventario — Q uinta su erte , de caber 
4 fanegas, ó sean 257 áreas y  58 centiáreas: linda al S. 
con  tierras de v ecin os  de A lgete , N. c o n  la suerte cuarta, 
P. r io  Jarama, y  M. con  la suerte sexta. Tasada en 5,200 
reales, y  capitalizada, p o r  la renta d e 250 rs. qu e re g u 
lan los peritos, en 5,625 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,541 del in v e n ta r io .=  Sexta s u e r te , d e  caber 
4 fanegas, que hacen  257 áreas y  58 cen tiá rea s : linda al 
S. con  tierras de vecin os  de A lgete , N. con  la anterior. 
P. rio Jaram a, y  M. con  la suerte sétim a. Tasada en
5.200 rs., y capitalizada, p or la renta  de 250 rs. que r e 
gu lan  los p eritos , en  5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del in v e n ta r io .=  Sétim a s u e r te , de caber 
4 fanegas, qu e hacen  257 áreas y  58 centiáreas: linda al 
S. y  P. con  los m ism os que la a n te r io r , N. con  la suerte 
anterior, V M. con  la octava. Tasada en  5,200 rs., y  cap i
talizada p or  la renta de 250 rs. qu e  le gradúan las p e r i 
to s , en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del in v e n ta r io .^  Octava su erte , de caber 
4 fa n eg a s , equ ivalente á 257 áreas y 58 centiáreas: linda 
al S. y  P. con  los m ism os q u e la -an ter ior , N. con  la suer
te anterior, y  M. con  la sucesiva . Tasada en 5,200 rs ., y  
capitalizad , p or  la renta de 250 rs. que regulan  ios p e 
r itos , en 5,625 rs., tipo para la subasta.

-  N úm . 2,511 del inven tario .— N ovena su erte , de caber  
4 fa n egas, equ iva lente á 257 áreas y  58 centiáreas: linda 
al S. y  P. con  los m ism os que el an te r io r , N. con  la su er
te a n te r io r , y  M. con  la suerte décim a. Tasada en 5,200 
rea les , y  capitalizada, p o r  la renta de 250 rs. qu e reg u 
lan  los p eritos , en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del inventario.— Stierte núm . 1 0 , de ca 
bida 4 fanegas, ó  sean 257 áreas y  58 centiáreas: linda á 
S. y  P. con  los m ism os que la an ter ior , N. con  la ante
r io r ,  y  M. con  la siguiente. Tasada en 5,200 r s . , y  cap i

talizada, p or la renter'dé 250 rs. qu e regulan los peritos, 
en  5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,541 del in v en ta r io .= S u erte  núm . 44 , de ca
b er  4 fanegas, ó  sean 2-">7 áreas y  58 centiáreas: linda á 
S. y  P. con  los m ism os que la a n ter ior , N. con  la suerte 
a n te r io r , y  M. con  la siguiente. Tasada en 5,200 rs., y  
cap ita lizad a , p o r  la renta de 250 rs. qu e  regulan los p e 
r itos , en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del inven tario .-=S u erte  núm . 12, de caber 
4 fanegas, ó sean 257 áreas y  58 cen tiáreas: linda á S. y  
P. con  los m ism os qu e la an terior , N. con  la suerte ante
r io r , y  M. con  la suerte siguiente. Tasada en 5,200 r s . , y  
capita lizada, por la renta de 250 rs. que regulan  los p e 
r i t o s , en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Num . 2,511 del in v en ta r io .= S u er íe  núm . 13, de caber  
4 fanegas, equivalentes á 257 áreas y  58 centiáreas: linda 
al S. y  P. co n  los m ism os que la an ter io r , N. con  la su er
te a n te r io r , y  M. con  la siguiente. Tasada en 5,200 r s . , y  
cap ita lizada, p or  la renta de 250 rs. que regulan los p e 
r itos , en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del inventario.— Suerte núm . 14, de caber 
4 fan egas, o s e a n  257 áreas y  58 centiáreas: linda al S. y  
P. con  los m ism os que la an terior , N. con  la suerte ante
r io r ,  y  M. con  la suerte 15. Tasada en 5,200 rs., y  capita- 

* fizada , por la renta de 250 rs. que regu lan  los peritos, en 
5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del in v e n ta r io .= S u e r te  núm . 1 5 , de c a -  
; b er  4 fanegas, ó  sean 257 áreas y  58 centiáreas: linda al 

S. y  P. con  las m ism os qu e  la anterior, N. con  la an te 
rior, y  M. con  la siguiente. Tasada en  5,200 rs., y  ca p i
talizada , p or la renta de 250 rs. que regulan  los peritos, 
en 5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,511 del in v en ta r io .= S u erte  núm . 16, de caber 
4 fanegas, ó sean 257 áreas y 56 centiáreas: linda al S. y  
P. con  los m ism os que las anlei iores , N. con  la an terior 
y  M. con  la siguiente. Tasada en 5,200 rs., y capitalizada 
p o r  la renta de 250 rs. qu e regulan ios peritos, en  5,625 
reales, tipo p ara la  subasta.

Núm . 2,514 del inventario.=«Suei te núm ., 47, de caber 
4 fanegas, ó sean 257 áreas y 58 centiáreas: linda al S. y 
P. con  los m ism os qu e las anteriores, N. con  la an terior, 
y  M. con  la siguiente. Tasada en 5,200 rs., y  capitalizada! 
p or la renta de 250 rs. que regulan  los p eritos , en  5,625 
reales, tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del inventario. =  Suerte núm . 4 8 ,  do ca
ber 4 fa n eg as, ó sean 257 áreas y 58 centiáreas: linda 
al S. y  P. con  los m ism os que las "anteriores, N. con  la 
an terior y  M. con  la sigu iente. Tasada en 5,200 rs., v  ca
pitalizada, p o r  la renta de 250 rs. qu e regu lan  los p e r i
t o s , en  5,625 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,611 del in v e n ta r io .^ S u e r te  d écim an oven a, 
de caber 4 fan egas, ó sean 257 áreas y  58 centiáreas: 
linda al S. y  P. con  los m ism os qu e las an terioras, NT! 
con  la an terior  y  M. con  la siguiente. Tasada en 5,200 
rea les , V capitalizada, p or  la renta de 250 r s . ,  que r e 
gulan los p e r ito s , en 5,625 rs ., tipo para la subasta".

Núm . 2,511 del inven tario . == Suerte v igésim a , de c a 
ber  4 fa n e g a s , ó  sean 257 áreas y 58 centiáreas : linda 
al S y  P. con  tierra que labra P edro A rm e n d a r iz , v eci
n o  de la Fuente del F resno, N. con  la suerte anterior, 
P. con  el r io  J a ra m a , y  M. con  prado de Fuente el Fres
no. Tasada en 5,200 r s . , y  cap ita lizad a , p or  la renta de 
230 rs. que regulan los p eritos , en 5,625 r s ., tipo para 
la subasta.

Núm . 2,516 del inventario.=-=Una tierra de pan llevar, 
de segunda clase , y  de caber 2 fa n egas, qu e  hacen" 128 
áreas y  79 centiáreas , perteneciente á los p rop ios  de la 
villa de San A gustín : linda á S. cam ino R ea l, Poniente 
con  tierra del curato. Tasada en 360 r s . , v  capitalizada 
p or la renta de 18 rs. qu e regulan  los p eritos , en  405 
reales , tipo para la subasta.

N úm . 2,517 del inventario.=»=Otra tie rra , de caber 2 
fanegas, ó sean 128 áreas y  79 cen tiáreas, de igual p ro 
ceden cia  qu e la a n terior : linda S. con  otra de Gala O r - 
t i z , M. a rroy o  del Caño y  P. con  tierra de la iglesia. Ta
sada en 360 r s . , y  cap ita lizad a , p or la renta de 18 rs. 
qu e regulan los p eritos , en  405 r s . , tipo para la subasta!

Núm . 2,518 del in ven tario  — Otra tierra , de caber  % 
fanegas, equ iva lente á 128 áreas y  79 centiáreas, de igual 
p roced en cia  que la an ter io r : linda S. cerca  de Piedra 
M. y  P. a rroyo  del Caño. Tasada en  360 rs., y  capitaliza
d a , p o r  la renta de 4 8 rs. que regulan los peritos, en  405 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,519 del in v e n ta r io .^  Otra id ., de caber de 2 
fanegas, equ iva lente á 128 áreas y  79 centiáreas, de igual 
procedencia  qu e la a n ter ior : linda S. la ladera del Caño, 
M. la d icha ladera del Caño. Tasada en 360 rs., y  capita
lizada , p or  la renta de 4 8 rs. qu e regulan  los p eritos , en 

.405  rs., tipo para la subasta.
Núm  2,520 del in v en ta r io .= O tra  tierra , de igual p ro 

ced en cia , de caber una fanega, equ iva lente á 64 áreas y  
39 cen tiáreas: linda M. y  P. con  vereda de las Retuertas. 
Tasada en 180 r s . , y capitalizada , p or la renta de 9 rs! 
que regu lan  los peritos, en 202 rs., 59 céntim os, tipo para 
la subasta.

Núm . 2,521 del in v e n ta r io .= O tra  id . ,  de igual p r o 
c e d e n c ia , de caber una fanega, equ iva lente á 64 áreas y  
39 centiáreas: linda S. con  tierra de Gala O rtiz , M. con  
el prado. Tasada en 180 rs ., y  capitalizada, p o r  la renta 
de 9 rs. qu e regulan  los peritos, en  202 rs. 50 céntim os, 
tipo para la subasta.

N úm . 2,522 del in v en ta r io .= O tra  id. y  de igual p r o 
cedencia , de caber 2 fa n e g a s , equ iva lente á 123 áreas y 
79 centiáreas: linda por S. con  otra de Matías González", 
M. cam ino del m onte. Tasada en 360 rs ., y  cap ita lizada ’ 
p or la renta de 18 rs. que regu lan  los p eritos , en  405 rs !, 
tipo para la subasta.

Núm . 2,523 del in ven tario .—=Otra id ., de igual p ro c e 
dencia que la an ter ior , de ca b er  2 fanegas, equ iva lente 
á 128 áreas y 79 cen tiáreas: linda cerro  del T ocador, S. 
con  otra de Matías. Tasada en 360 rs ., y  capitalizada! 
p or  la renta de 18 rs. qu e regulan los peritos, en 405 rs! 
tipo para la subasta.

Núm. 2,524 del in v en ta r io .= O tra  i d . , de igual p r o 
c e d e n c ia , de caber 2 fan egas, equ ivalente á 128 áreas y 
79 centiáreas: linda con  el p rado de la P alom illa  , S. y  N. 
Matías González. Tasada en  300 r s . , y  cap ita lizad a , "por 
la renta de 4 8 rs. que regulan  los p eritos, en 405 r s . , ti
p o  para la subasta.

Un pedazc* de tierra labrantía , titulado el A rd a !,. H o
yas y  Nava el P era l, perteneciente á los p rop ios  de San 
A g u stín , de caber  428 fanegas, el cual se ha d ivid id o  en 
53 suertes , y  se anuncia para su venta en  la form a s i 
gu iente :

Núm . 2,514 del inyen tario.— P rim era su erte , que l le 
va A n iceto  P a scu a l, de caber una fa n e g a , de tercera c la 
s e , que hace 64 áreas y  39 centiáreas: linda O. rio  de 
G u alix , M. a rroyo  del Caño. Tasada en 180 r s . , y  capita
lizada , p o r  la renta de 10 r s . , según los p eritos , en  225 
rea les , tipo  p a r a la  subasta.

Núm . 2,514 del inventario.— Segunda su erte , qu e  lle 
va M anuel M artin , de caber  2 fa n eg a s , de tercera clase, 
que hacen  128 áreas y  79 cen tiáreas: linda O. r io  de 
G u alix , M. arroyo  del Caño. Tasada en 320 r s . , y  cap ita
lizada , p o r  la renta de 4 6 rs ., según los peritos," en  360 
r e a le s , tipo para la subasta.

N úm . 2,514 del in v en ta r io .= T ercera  su erte , qu e  lle 
van herederos de A n ton io  T a n a ro , de caber 2 fanegas, 
que hacen 128 areas y  79 centiáreas, de tercera clase: 
linda O. r io  y  M. arroy o  del Caño. Tasada en  320 rs., y  
capitalizada, p or la renta de 46 rs. según los peritos, en 
350 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del in v en ta rio .= C u a rta  su erte , que lleva 
M arcos López, de caber  2 fanegas, qu e hacen  128 áreas y  
79 centiáreas : linda O. r io  y  M. a rroy o  del Caño. Tasada 
en 320 rs ., y  ca p ita liza d a , p or la renta de 16 rs. según 
los peritos, en  360 rs., tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del in v en ta rio .= Q u in ta  su erte , qu e  lleva 
Severiano D om ín gu ez , de caber 2 fa n egas, de segunda 
c la s o , equ iva lente á 128 áreas y  79 cen tiáreas: lind a  O. 
rio  y  M. a rroy o  del Caño. Tasada en  320 rs., y  cap ita li
zada , p or la Venta de 16 r s . , según los peritos, en  360 
reales, tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del in v en ta r io .= S ex ta  su e rte , qu e lleva 
José S a n z , de caber 2 fa n e g a s , qu e hacen 128 áreas y  79 
cen tiáreas, de tercera c la se : linda O. el rio  y  M. a rroy o  
del Caño. Tasada en 320 r s . , y  capitalizada , p or la renta 
de 46 rs. según los p e r it o s , en  360 r s . , tipo para la su
basta.

N úm . 2,514 del in v e n ía r io .= S é t im a  su e rte , qu e lleva 
Sebastian M edova, de caber 2 fanegas, de tercera clase, 
que hacen 128 áreas y 79 centiáreas. Tasada en 320 r s ., y  
capitalizada, p or  la renta de 16 r s . , según los peritos, 
en 360 rs. , tipo  para la subasta.

Núm . 2,514 del inventario.==O ctava su erte , qu e  lleva 
Benigno G iraldo, de caber 2 fan egas, de tercera clase, 
que hacen 428 áreas y  79 centiáreas. Tasada en 320 rs., 
y  cap ita lizad a , p or  la renta de 16 rs. según los peritos, 
en 360 r s . , tipo para la subasta.

N úm . 2,54 4 del inven tario .— N ovena su e rte , qu e  lleva 
E ugenio G a rcía , de caber 2 fa n eg a s, de tercera clase , que 
hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. el rio  y  M. el 
arroyo. Tasada en 320 r s . , y  cap ita lizada, p or la renta de 
16 rs. según los p er ito s , en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del in ven tario .= -D écim a suerte , qu e lleva 
V enancio del V a lle : de caber  2 fanegas , de tereera clase, 
que hacen 128 áreas y 79 centiáreas. Tasada en 320 rea 
les , y  capitalizada, p or  la renta de 4 6 rs. según los p e 
ritos , en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del in ven tario .**U n décim a  su erte , que 
lleva Poiina’r G in és , de caber 2 fanegas, de tercera clase, 
que hacen  128 áreas y 79 centiáreas: linda á O. el rio, y  M. 
el arroyo. Tasada en  320 rs., y  capitalizada, p or la renta 
de 46 r s . , según los peritos, en  360 rs ., tipo para la s u 
basta.

Núm . 2,514 del inven tario .— D uodécim a su erte , qu e  
lleva F elipe S a n z , de caber 2 fa n eg as, de  tercera clase,

que h a cen  428 áreas y  79 centiáreas: linda O. con  el rio , 1 
y  M. con  el arroy o . Tasada en  320 rs ., y  capitalizada, p or  
la renta de 46 r s . , según los p er ito s , en  360 r s . , tipo para 
la subasta.

N úm . 2 ,5 U  del in v e n ta r io .— D écim atercera suerte 
qu e lleva D oña María G on zá lez , de caber 2 fan egas, de 
tercera c la se , equ iva lente á 423 áreas y  79 centiáreas: 
linda á O. con  el rio y  á M. con  el arroy o . Tasada en 
320 r s . , y  capitalizada, p o r  la renta de 16 r s . , según 
los p er ito s , en 360 rs ., tipo para la subasta.

N úm . 2,514 del inven tario . =  D écim acuarta suerte, 
qu e lleva  Julián P e r e z , de caber 2 fanegas de tercera 
clase, qu e  hacen  128 áreas y  79 centiáreas: linda O. con  
el r io , y M. con  el arroyo. Tasada en 320 r s . , y  capitali- 
zada^, p or  la renta de 4 6 rs. según los peritos , en 360 
rea les, tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del in ven tario . = D é e iin a q u in ta  suerte, 
que lleva  A n ton io  A lv e rá , de caber  2 fanegas de tercera 
c la s e , qu e hacen  128 áreas y  79 cen tiáreas: linda O. con  
el rio , y  M. con  el a rroy o . Tasada en 320 r s . , y  cap ita li
zada , p or  la renta de 46 rs. según los p er ito s , en 360 
reales, tipo para la subaste.

Num . 2,514 del inventario, == Décim a sexta suerte, 
qu e lleva L eoncio G a la n , de caber 2 fanegas de tercera 
c lase , qu e  hacen 128 áreas y  79 centiáreas: linda O. con  
el r io , y  M. con  el a rroyo . Tasada en 320 r s . , y  cap ita li
zada , p o r  la renta de 16 rs. según los  p e r it o s , en 360 
rea les , tipo para la subasta.

N úm . 2,54 4 del inven tario . =  D écim asétim a suerte, 
q u e  lleva  Julián B e r ro c a l, de caber  2 fanegas de tercera 
c lase , que hacen  128 áreas y  79 centiáreas: linda O. con  
el r i o ,  y M. con  el arroyo. Tasada en 320 rs ., y capitali
zada , p or  la renta de 16 rs. según los  p eritos , en  300 
reales , tipo para la subasta.

Núm . 2,514 del in ven tario .— D écim aoctava suerte, 
qu e lleva  Isabel M artin , de caber 2 fanegas de tercera 
clase , qu e hacen  128 áreas y  79 cen tiáreas: linda O. con  
el r io , v  M. con  el arroy o , ta sa d a  en  320 r s .,  y  capita
l iz a d a ,‘ p or la renta de 16 rs. según los  p e r ito s , en 360 
reales , tipo  para la subasta.

N úm . 2,514 del inventario.=-=D écim anovena suerte, 
qu e lleva F élix  Caño , de ca b er  2 fanegas de segunda cla
s e , qu e hacen  4 28 áreas y  79 cen tiáreas, linda O. con  el 
r io ,  y  M. con  el a rroy o , tasad a  en 320 r s . , y  capita liza
da , p o r  la renta de 16 rs. según  los p eritos , en  360 rea
les , tipo para la subasta.

N úm . 2,511 del inven lario.= -V rigésiina su erte , que 
lleva N icasio T an a ro , de ca b er  2 fanegas de tercera c la 
s e , qu e hacen  4 28 áreas y  79 cen tiáreas: liúd a  O. con  
el rio  , y  M. con  el arroy o . Tasada en 320 r s . , y  capita
liza da , p or la renta de 16 rs. según los p e r ito s , en  360 
rea les , tipo para la subasta.

N úm . 2,514 del in v e n ta r io — V igésim a prim era su er
te , qu e lleva Felipe S a u z , de caber 2 fanegas de tercera 
clase , equ ivalente á 128 áreas y  79 cen tiáreas: linda O. 
con  el rio  y  M. con  el a rroy o . Tasada en 320 r s . , y  cap i
talizada, p or  la renta de 16 rs, según los  peritos ,"en 360 
r e a le s , tipo para la subasta.

N úm , 2,514 del in v en ta r io .= Y ig és im a  segunda suer
te , qu e  lleva F rancisco García , de caber 4 fanegas de ter
cera  c la s e , qu e hacen  257 áreas y  58 cen t iá re a s : linda á 
O. con  el r io  y  M. el a rroy o . Tasada en  640 r s . , y  ca p i
talizada  ̂por la renta de 32 r s . , según los p eritos , "en 720 
rea les , tipo para la subasta. (Se continuará.)

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente, v  á virtud de providencia del Excmo. Se
ñor D. Pedro Tomas de C órdova, Alcalde Constitucional del 
Juzgado de Paz de las Vistillas, se cita á D. José Ramón Cache
ro, vecino de esta corte, y  cuyo domicilio se ignora, para que el 
día 4 de Octubre próximo y hora de las doce se presente en la 
audiencia de S. E. sita en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto prin
cipal de la izquierda para celebrar juicio de conciliación sobre 
pago de maravedís, procedentes de dividendos pasivos que 
adeuda al representante de la sociedad minera San Ram ón ; pre
venido que de no hacerlo así se dará por intentado en rebeldía.

Madrid y Setiembre 27 de 1856.=El Secretario. Pedro Car
rascosa. 3867

Por el presente, y  á virtud de providencia del Excmo. Señor 
Alcalde del Juzgado de Paz de las Vistillas, se cita á D. José Ra
món Cachero, esposo de Doña María Loreto Molina, vecinos de es
ta corte, y  cuyo domicilio se ignora, para que el dia 4 de Octu
bre próximo y hora de las doce, se presente en la audiencia de
S. E. sita en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto principal de la iz
quierda, para celebrar juicio de conciliación sobre pago de mara
vedís. procedentes de dividendos pasivos que adeuda la misma 
á la sociedad minera San Ramón, que la demanda; prevenido 
que de no hacerlo así se dará por intentado en rebeldía.

Madrid 27 de Setiembre de 18o6.-=El Secretario, Pedro Car
rascosa,

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano 
de su número D. Domingo Bande, dictada en los autos de testa
mentaría de D. Hermenegildo Carmena y  Sánchez, se vende en 
pública subasta una. casa situada en esta población y su calle Ma
yor, distinguida con los números 41 moderno y  9 antiguo, de la 
manzana 195, que hace esquina y  vuelve á la calle de la Milicia 
Nacional ¡antes de Boteros), números 4 0 antiguo 1 moderno, la 
cual, según medición practicada por los arquitectos de la Acade
mia nacional de San Fernando D. Simeón Abalos y D. Alejandro 
Sureda, tiene de sitio 525 piés 13 céntimos cuadrados, y se halla 
tasada en 4 28,760 rs. v n .; advirtiéndose hay postura hecha de 
4 60,300 rs., á rebajar cargas y  toda clase de gastos, como son los 
de expediente, escritura de venta, su copia, toma de razón y  
derecho dé hipotecas: su producto anual de alquileres asciende á 
12,240 rs .; y  sus cargas son la de un farol, un censo de 35,4 01 
i eales, con réditos al 3 por 4 00, y una pensión vitalicia de 6 rea
les vellón que ha de disfrutar un menor que hoy tiene 4 3 años 
hasta los 25, y después su madre que tiene 50 años de edad.

Quien quisiere mejorar dicha postura, acuda ante dicho señor 
Juez y  escribanía donde podrán cerd earse  por los títulos de per
tenencia y antecedentes, estando señalado para su remate el dia 
13 del corriente, á las doce de su mañana, en la Audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 4.° de Octubre de 1856.=:Domingo Bande. 3865— 2

Tribunal de Comercio de M adrid.=En virtud de providencia 
del mismo, se sacan á pública subasta diferentes géneros consis
tentes en medias de hilo, lana, estambre y  algodón de varias cla
ses, elásticas, toallas, mantelerías, camisas, lienzos, pañuelos, ti
rantes y otros, que han sido tasados por el perito nombrado al 
efecto, en 21,109 rs. 4 8 mrs., y se encuentran depositados en la 
casa núm. 40, calle de Toledo, cuarto segundo de la izquierda, en 
donde se pondrán de manifiesto. Y  para su remate se ha señala
do el dia 4 6 del corriente y hora de las doce de su mañana en la 
Sala de Audiencias del propio Tribunal, sito plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal, en donde se admitirán las posturas que se 
hagan siempre que cubran las tres cuartas partes de dicha ta
sación.

Madrid y  Octubre i.° de 4856.í=Ramon Sánchez. 3871

Por consecuencia de los autos de concurso necesario de Don 
Felipe Martínez, y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jó ven de Salas, Juez de primera instancia, conocedor de los mis
mos, se ha señalado el viérnes 17 del corriente mes de Octubre, á 
las nueve de la mañana, en casa de uno de los Sres. Síndicos, 
calle de Toledo, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda, para 
que tenga efecto la venta pública de varias telas, pañuelos y otros 
géneros que constituían una tienda de percales en esta población.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 3873

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía , Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada del escribano del número de la misma 
D. Domingo Bande, se cita, llama y emplaza á D. Lúeas Pardo, 
marido de .Doña Francisca Gutiérrez González, que parece vivir 
en esta población, y cuya habitación se ignora, para que dentro 
del término de ocho dias siguientes á la publicación de este anun
cio en la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de esta corte, se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado ó escribanía del repetido 
escribano Bande, para hacerle saber el contenido de un exhorto 
librado por el Juzgado de primera instancia de la villa de Torrox 
apercibido de que pasado dicho término sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

3853

Por pfovidencia del Sr. D. Víctor Dulce, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de la misma, se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Avella Rodríguez, hijo de Antonio y Manuela, natural de 
Lillo, provincia de León, para que en el término de 30 dias, á

contar desde la inserción de este edido en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Juzgado y escribanía de D. Pedro López, con 
el fin de citarle y emplazarle en la causa pendiente contra ol 
mismo por hurto de un haz de trigo. 3854

D. Francisco de Espinosa , Secretario honorario de S. M., Jue7 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza. ’ *

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Altura Ya 
lero Marqués, Manuel Maria Márquez, Mariano de Gascón, Ge
rónimo Alastrueg, D. León Arbet, Doña Agustina Blanc, D. j 0¿  
María Soler, Mariano Belenguer, Mariano Valero, Domingo San
cho, Martin Ginés, Marcelino Alcolea, Braulia Duarte, Mariano 
Abad, Pedro Miguel Vicente, Pedro Genzor, Antonio Madasú 
Fulgencio Hillar, Gaspar Ruiz de Gondosuela, Francisco Díaz* 
Pablo Ferraz, Desiderio Lázaro, Rosalía Franco, Leoncio Alvarez 
Florencio Belenguer, Agustín Nicolás, Manuel Fortú, Pablo Oto* 
Juan de Val, Juan Ferriz, Josefa Ferriz, Domingo Lalana, Fran
cisco Ballabrigas, Pedro Fernandez y Joaquín Olieta, que son los 
que como otorgantes y  testigos han intervenido en algunas es
crituras que pasaron ante el escribano de este mi Juzgado Don 
Féiix Valle, á fin de que en el término'de nueve dias que se Ies 
señala, so presenten en el mismo que se halla sito en la caite de 
Trenque, para que presten cierta declaración en las actuaciones 
que estoy instruyendo; pues de no hacerlo asi, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Setiembre de 1836.=Francisco de 
Espinosa— Por su mandado. Justo Almenara. 3859'

D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente se abre convocatoria, por término de 30 dias 
contados desde que aparezca este inserto en la Gaceta del Go
bierno, para que todo aquel que se crea con derecho; a los bie
nes de la capellanía colativa servidera en la parroquial de Aló- 
zayna, fundada por Doña Juana García, viuda, y  su hijo Andrés 
Mendez, por ante el escribano del Burgo Juan Ascarate, en la 
de Mayo de 1750, acudan á este Juzgado á usar del que les asis
ta, seguros de que se les administrará justicia.

Y para que llegue á noticia de todos, se forma el presenté 
decretado en autos instruidos á instancia de María Antonia Guer* 
rero , vecina de Alozayna.

Dado en Alora á 43 de Setiembre de 4856.=*= José Trinidad de 
las C uevas.=Por mandado de dicho señor, Benito Casimiro y 
Campió, -  : &866

Por el presente, y á viltud de providencia del Excmo. Sr. Ah 
calde del Juzgado de Paz de las Vistillas, se cita á D. Fernandc 
Landazurí, vecino de esta corte, cuyo paradero se ignora, para 
que el dia 13 del corriente y  hora de las d oce , se presente en la 
audiencia de S. E ., sita en la Plaza M ayor, núm. 7, cuarto prin
cipal de la izquierda, para celebrar juicio verbal á que se le de
manda por la sociedad minera Explotadora de Sierra-Morena 
sobre pago de maravedís procedentes de dividendos, ó caduci
dad de las acciones que posee en la misma; prevenido que dé nq 
realizarlo así se dará por intentado en rebeldía.

Madrid 4.° de Octubre de 4856.= ;El Secretario, Pedro Car
rascosa. 3872

Alcaldía constitucional de M adrid— Juzgado del Barquillo.^ 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Marqués dé Iá Tor
recilla, Alcalde constitucional de esta II. V. á instancia de D. Ra
fael Seriet, se cita y llama á D. José Benito López,.para que sí 
presente á; celebrar juicio verbal el dia 15 • de Octubre á las once 

( en esta Alcaldía, sita calle de Jardines, núm. 40; y  no compare
ciendo el demandado, se procederá con arreglo: á la ley. : 3870

D. Juan de la Cuesta y Cuesta, Alcalde primero, Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Yelez-Rubio.

Por el presente se cita, llama y  emplaza al mozo Juan Reche 
Morales, hijo de Juan, núm. 4 04 del prjmer sorteo de Miliciaí 
provinciales del año actual en este pueblo, para que el dia 27 d< 
los corrientes se presente ante la Excma. Diputación de provin
cia, como uno de los suplentes del cupo de esta villa; en la inte
ligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
conforme al capítulo 13 de la ley de reemplazos vigente.

Dado en Velez-Rubio á 22 de Setiembre de 1856.=:P, S ., Luis 
Serrabona.=Por mandado del Ayuntamiento, Francisco López 
Teruel. 3819

D. Juan de la Cuesta y Cuesta, Alcalde primero, Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de Velez-Rubio.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza al mozo José Martí
nez Gea, hijo [de Silverio, núm. 87 del primer sorteo de Mi
licias provinciales del año actual en este pueblo, para que el dñ 
27 dé los corrientes se presente ante la Excma. Diputación d< 
provincia como uno de los suplentes del cupo de esta villa; en 1í 
inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que hayí 
lugar, conforme al capítulo 4 3 de la ley de reemplazos vigente.

Dado en Velez-Rubio á 22 de Setiembre de 4 856.=P . S., Luis 
Serrabona.=Por acuerdo del Ayuntamiento, ¡'Francisco Lope/ 
Teruel. 3848

Por el presente se cita, llama y emplaza á Víctor Jerez y  Al- 
vero, natural de Huercal-Obera, provincia de Almería, soltero 
licenciado del ejército, que ha vivido en la Travesía del Conde- 
Duque, núm. 4 , cuarto principal, para que al término de.nuevi 
dias, que por segundo se le señala, se presente en la cárcel dt 
Villa á disposición del Sr. Juez de primera instancia del distritc 
de Maravillas D. Miguel Jóven de Salas á responder á los carga 
que contra el mismo resultan en la causa que se sigue en dichc 
Juzgado y  escribanía del número del crimen de D. Rernard< 
Castañeda por delito de hurto de un reloj de oro con cadena di 
lo mismo á su hermano D. Vicente María Jerez; puels de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 3858

D. Sabino Ruiz de L ope, Juez de primera instancia del parti
do de Albocacer.

Por este tercer pregón y  edicto se cita, llama y emplaza é 
Esperanza, álias la Burella, vecina de Adzaneta, para que den* 
ro de nueve dias, contados desde esta Techa, se presénte en este 
Juzgado ó en las cárceles de este partido á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que se está sustanciando 
de oficio contra la misma sobre hurto de una manta y  otros efec
tos de la masia del Pon den Osea, pertenecientes á Joaquín Bel- 
tran; bajo apercibimiento de que si no comparece se seguirá lí 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar*

Dado en Albocacer á los 26 dias de Setiembre de 4856.==$®* 
bino Ruiz de Lope.— Por su mandado, Vicente Sabater.. 3860

D. Toribio Sanz, Juez de primera inétaheia de esta villa d( 
Priego y su partido en la provincia de Cuenca &c. '

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Mahúél Márqui- 
na Pozuelo, de esta vecindad , para qué en el término de 80 días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar una decía, 
ración acordada en causa que pende en el mismo sobre corta ¿A 
pinos en el Hoyo de las Casas/término de Betetá; con apercibid 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Priego á 26 de Setiembre de 4 856.=?Toribip Sanz.=? 
Por mandado de S. S . , Alejandro Triguero. . 3862'

D. Benito Buitrago y Yinuesa, Juez de primera instancia dé 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo , y  por la Es
cribanía de D. Joaquín Frutos, se ha presentado, escrito de de
manda, con fecha 17 -del corriente, por eiprocurador de este 
número D. Antonio Franco García, en representación de D-'Joa
quín Estebez, vecino de la villa de Alba de Tormes, cómo ma
rido de Doña Ana María Aceves y M ora; d e  los Sres. D. Antonio, 
D. Vicente y D. Bernardino García Aceves, vecinos dé le  villa de 
Tarazona; de la Sra. Doña Josefa Diez, viuda, v  del Sri D. Ber
nardino Fernandez Grande, vecinos de la ciudad de Zamora, so
bre que se declaren libres los bienes que constituyen lá pia me
moria fundada en la Santa iglesia catedral de esta ciudad por el 
Sr. D. Gerónimo de Añasco y Mora, Prior y  canónigo que,fue 
de dicha Santa iglesia catedral, para dotación de doncellas pa
cientas suyas, hasta el cuarto grado, en cuya demanda he acor
dado por auto de 4 8 del corriente, se inserte en la Gaceta del 
Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia por término de 30 
dias, á contar desde el siguiente á la inserción, a fin de <jue las 
personas que se crean con derecho á referidos bienes, acudan á 
este Tribunal á usar de él en el término señalado , pues de no 
verificarlo seguirán ios autos su curso parándoles el perjuicio quo 
haya lugar. ,

Salamanca 4 9 de Setiembre de 4 856.=Benito Buitrago y  V i- 
nuesa.=d?or su maddado, Joaquín Frutos. 3369



PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID — En el prim er párrafo de esta sección , de 
la Gaceta de ayer, línea 11, se ha puesío equivocadamen
te ni donde debe leerse asi para que forme sen tido , de
biendo por consiguiente dicho período quedar redactado 
c\e la m anera siguiente: «La Ortodani es una jóven, algo 
jnexpcría sí se quiere, pero con facultades excelentes, 
Rucada en buena escuela , y que , asi por esto como por 
|a calidad de su voz y la conciencia de su ejecución, p ro
mete ser dentro de poco una cantante de prim er ordeno)

Ayer se ejecutaron en la dehesa de los C arabanehe- 
los, en presencia de SS. MM. y de un  gentío inmenso, las 
maniobras militares que estaban anunciadas. El dia no 
pudo sor mejor. Sereno y despejado el c ie lo , corria á 
intervalos un viento suave que templaba los rayos del 
s o l  Ta i  una altura no muy distante del lugar elegido para 
las maniobras se hallaban colocadas las tiendas de cam
paña, cuyo conjunto formaba una figura rectangular. La 
que so habla levantado para SS. MM. estaba adornada con 
banderolas, y dentro de un recinto formado por cuerdas 
suspendidas de vistosos trofeos militares. A uno y otro 
lado de ella había otras tiendas de menos extensión para 
personas de la Regia com itiva; y las demas formaban h i
leras paralelas , prolongándose hácia Madrid.

Serian como las tres, cuando se izó la bandera nacio
nal en señal de que se acercaban nuestros Reyes, quienes 
se presentaron de allí á poco seguidos de una brillante y 
numerosa comitiva, en la que pudimos distinguir al 
Excino. Sr. Ministro de la G uerra, y á los Generales Con
cha, Dulce y Ros de Olano.

S. M. la Reina, que montaba un caballo castaño-oscuro 
de no mucha alzada , iba m uy graciosamente vestida con 
sombrero apuntado y levita a z u l, corta , de solapa abier
ta ,  ostentando en elía las insignias de Capitán General y 
la banda de la Orden militar de San Fernando en su pe
cho , donde ademas brillaban otras grandes condecora
ciones,

S. M. el Rey iba tam bién vestido de levita corta , azul, 
y con insignias de Capitán General.

En seguida revistaron las tro p as , y pocos momentos 
después do la rev ista , se dió principio al sim ulacro , que 
SS. MM. presenciaron , mostrándose en extremo com pla
cidas.

Ea cuanto á las m aniobras, para cuya descripción se 
necesita tenor, en las cosas de la g u e rra , conocimientos 
que no son com unes, creemos que acaso no pasarán  dos 
dias sin dar una noticia exacta y circunstanciada á nues
tros lectores, tomándola de la Revista m ilitar, que de se
guro sabrá tratar de ellas mejor que nosotros. Por hoy 
nos contentamos con decir que todas se ejecutaron de un 
modo que revela el excelente estado de instrucción en 
que se halla nuestro ejército y el espíritu belicoso de los 
soldados españoles.

SS. MM. descansaron en su tienda de campaña, cerca 
de la cual habia preparado un am bigú , y se retiraron, 
entrada va la noche , vitoreadas con entusiasmo.

FERROL 17 de Setiembre.—Las obras de estos arse
nales siguen su curso ordinario. El Gobierno aprobó el 
plano trazado por el Comandante de Ingenieros de este 
departam ento , para la construcción de un nuevo buque 
que ha de m ontar las máquinas adquiridas para el vapor 
N arcaez , por haberse declarado inútil el casco de este 
barco; previniendo que á la brevedad posible se ponga 
la quilla en la cuarta grada del astillero, á cuyo fin se 
están preparando los trabajos necesarios. £1 nom bre que 
ha de" llevar este nuevo buque será el mismo de Nar- 
v a ez , según lo dispuesto en Real órden de 14 de Agosto, 
por la cual se m andan activar sus obras de manera que 
queden enteram ente term inadas antes de finalizar el ejer
cicio del presente presupuesto.

La corbeta Luisa Fernanda se reconoció en el prim er 
dique de ca renas, y los Ingenieros encargados la decla
raron en el último tercio de vida, proponiendo la exclu
sión de dicho buque.

La fragata B ailen , ya completamente arbolada y per
trechada, salió ayer para bahía, donde este nuevo b u 
que ostenta el pabellón naciona l, presentando una airo 
sa y magnífica vista. Es probable que del 2o al 26 de 
este mes salga para Cádiz á recibir alli órdenes del Go
bierno , y parece que su prim er viaje será á las aguas 
del Pacífico.

El vapor Francisco de Asis en trará  mañana en el 
dique principal para hacerle las reparaciones que ne
cesita. (F aro  de Vigo.)

GERONA 28 de Setiembre.—Nuestra prim era A utori
dad militar, al hacer entrega del cargo de Gobernador ci
vil de la p rov incia , que interinam ente ha desempeñado 
con completo y general asentim iento, ha dirigido á los ha
bitantes de la 'm ism a la elocuente y sentida alocución que 
á continuación insertam os:

«Habitantes de la provincia: En el dia de hoy he en 
tregado el Gobierno civil de esta provincia al Sr* D. An
drés Lasso de la Yega, para cuyo cargo ha sido nom bra
do por S. M. en Real decreto fecha 20 de Agosto último, 
quedando yo ejerciendo el Gobierno m ilitar de la misma!

»Durante el tiempo que estoy entre vosotros, todos 
mis actos y desvelos, tanto en la esfera civil como en la 
militar, se han dirigido á restablecer el órden moral y 
m ater ia l , protegiendo vuestras personas y propiedades, y 
asegurándoos el bienestar general.

»A1 encargarm e de ambos mandos en las graves cir
cunstancias por que ha pasado la provincia, os ofrecí la 
garantía de una paz exenta de tem ores, y  creo haberlo 
conseguido, robusteciéndola con los más sanos principios 
■ moraÍes y religiosos cual lo reclam an vuestras veneran
das tradiciones. A vuestra proverbial sensatez y cordura 
principalm ente se debe todo.

))Sf grandes han sido los escollos y dificultades con 
que por precisión he tropezado para reorganizar el pais, 
dándoos nuevos corporaciones populares, y creando un 
nuevo órden de cosas para afianzar todos* los vínculos 
sociales, tan ardua em presa, m uy superior á mis fuer
zas , he podido vencerla con el eficaz apoyo de todos los 
hom bres honrados.

»En los municipios he procurado dar participación á 
las personas de ideas templadas y conocidamente adictas 
al Trono constitucional de nuestra R eina, sin tener en 
cuenta sus antecedentes políticos, evitando exista en d i
chos cuerpos ninguna dominación exclusiva de los p a r
tidos en que por desgracia está dividida la gran familia 
española.

)>Con la franca y decidida cooperación que me han 
prestado la Exorna. Diputación provincial, A yuntam ien
tos nuevam ente creados y demas corporaciones, todos 
los intereses de la Administración han obtenido el des
arrollo que era de e sp e ra rse , recobrando su estado n o r
mal y marcha progresiva. Las obras públicas, la agri
cultura , la industria y el comercio lian adquirido nueva 
vida siguiendo su curso ascendente. La Hacienda , algún 
tanto resentida por los sacudimientos políticos, ha vuelto 
á su estado, y sus rentas se hacen efectivas con la regu
laridad apetecida para atender á las perentorias necesi
dades del Tesoro.

»La sumisión y obediencia que desde que me hallo á 
vuestro frente habéis dado al Gobierno de S. M., legítima
m ente constituido, os hacen acreedores al más alto apre
cio. Os doy las gracias por vuestra conducta. Seguid con
duciéndoos como hasta a q u i, prestando á la digna auto
ridad civil que me reemplaza en la línea adm inistrativa 
el mismo apoyo que me habéis dispensado, para que 
tengáis toda la 'prosperidad y ven tura  de que’habéis me
nester.

»Para todo lo que se interese en vuestro bien, siempre 
me encontrareis dispuesto a contribuir en cuanto pueda, 
sin que os quede la m enor duda de la consideración v 
aprecio que os profesa vuestro G obernador militar. =»Él 
G en era l, Francisco de la Rocha.))

Gerona 26 de Setiembre de 1856. ! Centinela de los P.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la  G a c e t a  d e  Ma d r id .— París, 
sin fe c h a —  SS. MM. los Emperadores han tenido un en
tusiasta recibim iento en Burdeos.

M arsella  4.°—Se está esperando la escuadra inglesa. 
'Colon L 0—-La escuadra no se ha movido.

Los periódicos extranjeros publican un notable 
documento, de cuya autenticidad responden la Ga
ceta da Colonia y el Nord. Es la circular del Príncipe 
GortscliakoíT, Ministro de Negocios extranjeros de 
R usia . de quo habla el despacho telegráfico que 
ayer publicó la Gaceta. Hé aquí el texto de este do
cumento, bajo muchos conceptos notable.

«Moscou: 2  de Setiem bre.—  £1 tratado firmado en 
París el dia 30 de Mayo último, al poner término á una 
lucha cuyas proporciones am enazaban extenderse cada 
vez más, y  cuyo resultado final no alcanzaba á calcular

la previsión hum ana , fue llamado á restablecer en Eu
ropa el estado norm al de las relaciones internacionales.

Las Potencias coaligadas contra nosotros hab ian  to
mado por divisa el respeto al derecho y  á la indepen
dencia de los Gobiernos. No pretendemos en tra r de nue-* 
vo en el exámen histórico de las cuestiones, n i investigar 
hasta qué punto la actitud de Rusia podría haber hecho 
peligrar uno ú otro de esos principios. Nuestro intento 
no consiste en prom over una discusión e s té r il, sino en 
conseguir la aplicación práctica de los mismos principios 
que proclam aron las grandes Potencias de Europa, colo
cándose, directa ó indirectam ente, en la posición de ad
versarios n u es tro s , y los recordamos con tanto mayor 
gusto, cuanto que nunca han  cesado de ser los nuestros.

A ninguna de las grandes Potencias europeas hacemos 
la injusticia de suponer que solo se trató  entónces de una 
común inteligencia de c ircunstancias, y que una vez lle
gada á su término la lucha , cada uno se cree autorizado 
á seguir una línea de conducta arreglada á sus intereses 
y á sus cálculos particulares. A nadie acusamos de haber 
empleado esas palabras de grande efecto como una arma 
que se necesita mom entáneam ente para extender el tea
tro de la lu c h a , y que se arrincona en seguida en el pol
vo del arsenal. Por el contrario , nos complacemos en 
quedar convencidos de que todas las potencias que ale
garon aquellos principios lo hicieron con perfecta lealtad 
y entera buena f e , y  con la intención sincera de aplicar
los en todas las circunstancias.

Partiendo de a q u i , debemos suponer que está en las 
intenciones de todas las Potencias que han  tomado parte 
en la últim a g u e rra , como lo está en el pensam iento del 
Emperador, nuestro augusto amo , el que la paz general 
sea el punto de partida estable del restablecimiento de 
relaciones basadas sobre el respeto del derecho y de la 
independencia de los Gobiernos.

¿S e lia  realizado esta esperanza? ¿Se halla restable
cido el estado de las relaciones internacionales?

Sin en tra r en los porm enores minuciosos de algunas 
cuestiones secundarias, estamos obligados á d e c ir , con 
sentim iento, que existen dos países que forman parte de 
la gran familia eu ro p ea , y en d o n d e , en el uno , no exis
te todavía el estado re g u la r , y en el otro, se halla am ena
zado de verse comprometido.

Nos referim os á Grecia y al reino de Nápoles.
La ocupación del territorio helénico por una fuerza 

extranjera, contra la voluntad del Soberano y contra el 
sentim iento de la nación, ha perdido hoy toda razón de 
existencia. Motivos políticos podrían explicar hasta cierto 
plinto la violencia ejercida con el Soberano del pais.

Necesidades de guerra más ó ménos demostradas po
dían invocarse para dar colorido á esa infracción hecha 
á la autoridad del derecho ; pero hoy, que ninguno de 
esos motivos puede alegarse y a , nos parece imposible 
justificar en el tribunal de la equidad la presencia conti
nua de una fuerza extranjera en el suelo de Grecia,

Por eso, las prim eras palabras pronunciadas por nues
tro augusto amo cuando el restablecimiento de la paz le 
facilitó los medios de hacer oir su voz , fueron, en aquel 
concepto, claras y esplícitas. No hemos ocultado nuestra 
opinión en los consejos de los Gabinetes, no cesamos de 
mantenerla.

Sin em bargo, consideramos como un  deber nuestro 
añadir que, aunque los resultados no hayan correspondi
do plenam ente á nuestra  esperanza , conservamos la de 
no perm anecer aislados en un terreno en que el derecho 
y la justicia se hallan evidentemente de parte de la cau
sa que sostenemos.

En cuanto al reino de N ápoles, si no se trata todavía 
de rem ed iar, nos parece más que probable que ya es 
tiempo de procurar precaver. El Rey de Nápoles es ob
jeto de una p res ió n , no porque S. M. haya quebrantado 
cualquiera de los compromisos que los tratados le impo
nen respecto de las cortes ex tranjeras, sino porque en 
el ejercicio de sus incontestables derechos de soberanía 
gobierna á sus súbditos á su m anera.

Comprenderíamos que un  G obierno, por razón de 
una previsión amistosa, ofreciese á otro consejos inspi
rados por un ínteres benévo lo , que esos consejos llega
sen á tomar el carácter de ^exhortaciones; pero creemos 
que este es el iírnjte extremo en que han  de detenerse. 
Hoy ménos que nunca es lícito olvidar en Europa que los 
Soberanos son iguales entre sí, y que no es la extensión 
del te rrito rio , sino la santidad de los derechos de cada 
u n o , lo que arregla las relaciones que pueden existir en
tre ellos. Querer obtener del Rey de Nápoles concesiones 
relativas al régimen interior de sus Estados, empleando 
la via conminatoria ó demostraciones amenazadoras, es 
sustituirse violentamente á su au to ridad , es querer go
bernar en su lu g a r , es proclam ar sin rebozo el derecho 
del fuerte sobre el débil.

No necesitamos deciros el juicio que nuestro augusto 
amo formaría acerca de semejantes pretensiones. S. M. se 
complace en conservar la esperanza de que no se pon 
drán en práctica. La conserva tanto m ás, cuanto que es 
también la doctrina que los Estados que se colocan á la 
cabeza de la civilización, y en los cuales han recibido su 
mayor desarrollo los principios de libertad política , no 
han cesado un  punto de sustentar como su propia p ro
fesión de fe, hasta el extremo de haber procurado apli
carla en los mismos puntos en que las circunstancias no 
lo perm itían sino por medio de una interpretación for
zada.

Siempre que las dos cuestiones de que acabamos de 
ocuparnos sean tratadas en el punto de vuestra residen
cia, cuidareis de no dejar duda alguna respecto del ju i
cio que nuestro augusto amo ha formado acerca de ellas. 
Esta franqueza es consecuencia natural del sistema adop
tado por el Emperador desde el día en que ascendió al 
Trono de sus antepasados. Este sistema no os es desco
nocido.

El Emperador quiere vivir en buena arm onía con to
dos los Gobiernos. Cree S. M. q u e , respecto de esto el 
mejor medio os el de no ocultar su pensamiento en n in
guna de las cuestiones que hacen referencia al derecho 
público europeo. El unido grupo de los que, durante una 
prolongada série de años, sostuvieron con nosotros' los 
principios á los cuales debió Europa más de un cuarto 
de siglo de paz, no existe ya en su antigua integridad.

La voluntad de nuestro augusto amo ha permanecido 
extraña a ese resultado. Las circunstancias nos han resti
tuido nuestra plena libertad de acción. El Em perador se 
halla decidido á consagrar preferente solicitud al bienes
tar desús súbditos, y á concen traren  el desarrollo délos 
recursos interiores del pais una actividad que no refluiría 
fuera sinomuando los intereses positivos de Rusia lo exi
giesen de un modo absoluto.

Dirigen á Rusia la reconvención de aislarse y de guar
dar silencio en presencia de hechos que no ‘están de 
acuerdo con el derecho ni con la equidad.

Rusia se incom oda, dicen.
Rusia no se incomoda: Rusia se recoge.
En cuanto al silencio de que nos acusan , podríamos 

recordar que en otro tiempo se habia organizado contra 
nosotros una agitación artific ial, porque nuestra voz se 
hizo oir cuantas veces lo juzgam os necesario para apo
yar el derecho. Esta acción , tutelar para muchos Go
biernos , y de la que Rusia no reportaba provecho algu
no para s í , fue explotada para acusarnos de abrigar ten
dencias hácia no sé qué dominación universal.

Podríamos cobijar nuestro silencio bajo la im presión 
de este recuerdo, pero no creemos que sea la actitud que 
corresponde á una Potencia á la que la Providencia ha 
asignado en Europa el puesto que ocupa Rusia.

Este despacho os prueba que nuestro augusto amo no 
se limita al desempeño de aquel papel cuando consi
dera deber suyo pronunciar su opinión. Lo propio ocur
rirá  cuantas veces pueda ser útil la voz de Rusia á la 
causa del derecho, ó corresponda á la dignidad del Em 
perador no dejar ignorar su pensamiento. En cuanto al 
empleo de nuestras fuerzas m ateriales, el Emperador se 
reserva su libre apreciación.

La política de nuestro ^augusto amo es nacional, no

es ego ísta ; y si S. M. coloca en prim er térm ino lo* inte
reses de sus pueb lo s, no admite que aun el servicio 
de esos intereses pueda disculpar una violación del dere
cho de los demas.

Estáis autorizado &c.=Firmado.w=Gortschakoff.)>

Nada ó casi nada adelantan las noticias sobre la 
cuestión de Nápoles. A pesar de cuanto se ha su
puesto ? parece que los Gobiernos de Francia é In
glaterra no han podido aun ponerse de acuerdo so
bre la nota que habia de dirigirse al Gobierno na
politano ? y por consiguiente no ha sido posible en
viar el ultimátum  de que tanto se ha hablado.

El Globoj  periódico que tiene cierta importancia, 
ha publicado un artículo en que protesta contra 
cualquier tentativa que pudieran hacer en el reino 
de Nápoles los partidarios de la familia de Mural.

La correspondencia de Yiena, que después pu
blicamos; es también notable; pues en ella se habla 
de otra nota bastante clara y  enérgica que el con
de Buoí habia dirigido á ios Gabinetes de París y 
Londres, para llamar su atención sobre la gran 
responsabilidad en que podrían incu rrir continuan
do en sus demostraciones marítimas contra la ea- 
nital de las Dos-Sicilias.

Por la via de Marsella hay noticias de Constan- 
tinopla del 18. El Capitán del puerto de Trebison- 
da habia sido preso, igualmente que los bateleros 
turcos como reparación concedida á la Rusia por el 
atentado que cometieron contra un buque mercante 
de esta nación.

De resultas de una agresión hecha por los mon- 
tenegrinos en la frontera turca, el Príncipe Dando 
ha declarado que quería vivir en paz con el Sultán; 
pero se aseguraba, no obstante, que la escuadra 
turca abrirá en Octubre la campaña contra el Mon
tenegro.

En Constantinopla iban siendo cada vez mayores 
los apuros de la Hacienda. En Pera y Galata era 
grande el número de malhechores. Decíase que iban 
á ponerse trabas á la libertad de im prenta en Mol
davia.

En la capital de Turquía no se hacia transac
ción alguna de cereales para el extranjero. Los pre
cios estaban sostenidos por efecto de la alza en los 
mercados productores : la cebada estaba cara.

El mercado en Marsella estaba encalmado el 18, 
y los precios firmes. El importe de los arribos era 
de 60,000 hectolitros.

A U ST R IA .— Yiena 2o de Setiembre.—Mr. de Bour- 
queney comunicó al Conde Buol la resolución de las Po
tencias occidentales de enviar sus escuadras al golfo de 
N ápoles, y le dió otras explicaciones acerca de la política 
que dichas Potencias piensan seguir. El Conde Buol con
testó que el Gobierno austríaco sentía profundamente que 
Francia é Inglaterra hayan creído necesario un paso se
mejante , y que el Gobierno Im perial habia resuelto per
m anecer pasivo en presencia del actual conflicto.

El memorándum  del Príncipe de Montenegro ha cau
sado poca im presión, y una solo de sus instancias se to
m ará en consideración, la de lim itar con exactitud las 
fronteras de T u rq u ía ; pero no se trata, ni de extender el 
te rrito rio , ni de reconocer la independencia del Principa
do. (Noticioso de Hamburgo.)

Idem AL—Debo confirmaros lo que os escribí con fe
cha 19 de este mes á propósito de nuestras relaciones po 
líticas y las de nuestra familia Imperial con la corte de 
Nápoles. Nuestra situación en la Lombardía veneciana es 
completamente idéntica á la del Gobierno napolitano res
pecto á sus adm inistrados: al prim er indicio de guerra 
civil y de insurrección ajue aparezca en las Dos-Sicilias, 
propagará la anarquía en nuestras posesiones italianas.

Difícilmente podéis formaros una idea de la sensación 
producida en nuestro público y en las regiones guberna
mentales por la resolución de las dos grandes Potencias 
m arítim as enviando una gran escuadra mista á las asuas 
de Nápoles. Asi es que el Conde Buol se ap resu ró , cum 
pliendo las órdenes del Em perador, á dirigir una nota 
igual y m uy significativa á las cortes de Paris y Londres, 
llamando m uy sóidamente la atención sobre la grave res
ponsabilidad en que podrían in cu rrir continuando en sus 
demostraciones coercitivas contra la capital de las Dos- 
Sicilias.

La nota que el Barón de Bourquenev ha enviado re 
cientemente á Mr. de Buol, deja percibir todavía la posi
bilidad de diferir el envío de una escuadra combinada á 
Nápoles, m ientras que las noticias recibidas ayer en Yie- 
na hacen prever la inmediata ejecución de esta medida* 
Por eso se explica la m archa precipitada del General de 
M artini, nuestro Enviado plenipotenciario cerca de Fer
nando II: regresa á Nápoles, en donde goza, según se 
asegura, una preponderancia bastante notable en las de
cisiones de gobierno.

Parece saberse aqui que Mr. de Martin i recib ió , no 
solo del Conde B uol, sino personalm ente de nuestro Em 
perador , instrucciones verbales las mas amplias para in 
fluir con eficacia en el ánimo del Rey y de los individuos 
de la familia Real. Estas instrucciones alcanzan hasta dar 
a nuestro Enviado la autorización para favorecer el pro
yecto que se p resen tará , ignoro con qué fundam ento, al 
Rey Fernando para que abdique la Corona en favor de su 
hijo el Duque de Calabria. Los primeros despachos de 
Mr. de M artini, que ya debió llegar á Nápoles, darán  lu 
ces al Gobierno Im perial acerca de la determinación que 
va a tomar el Rey de Ñapóles por el Ínteres personal y 
el de sus súbditos. (Correspondance Havas.)

P R U S IA .— Berlín 2 5 de Setiembre.—  Sabemos que 
habiendo sido excitado el Gabinete austríaco á re tira r in
mediatamente sus tropas de los Principados con arreglo á  
la declaración por la que se obligó á ello en el protocolo 
del 4 de Abril del Congreso de Paris, ha dirigido á los 
firmantes del tratado de paz una exposición contestando 
á esa excitación. En ella se considera como inoportuna la 
evacuación, y se insiste en la necesidad de prolongar la 
ocupación, ínterin  subsistan las actuales dificultades, ta
les como las que se refieren á  Belgrado y á las islas de 
las Serpientes.

Asegúrase por buen conducto que Mr. deB udberg , ac
tual Presidente de la Dieta de Francfort, será nom brado 
Embajador de Austria en Berlín. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 26. La crisis monetaria actual hizo concebir 
acaloradamente la idea de elegir el oro como unidad mo
netaria en todos los Estados alemanes del Zollyerein. Sá
bese que esta proposición habia sido ya presentada en el 
seno de la conferencia de Yiena, pero que habia encont
rado grandes dificultades.

Asegúrase que en la actualidad es acogida en todas 
partes con el objeto de evitar las fluctuaciones que exis
ten en el valor relativo del dinero y del papel-moneda*

El Ministro de Comercio ha contestado á la solicitud 
presentada por una diputación del comercio de Berlín 
para hacer un  anticipo de un  millón al Banco; y  para 
rem ediar la situación crítica de la Bolsa, encargó al es
tablecimiento Real de comercio marítimo haga grandes 
compras en aquella , lo cual se verificó, y contuvo no 
solo la b a ja , sino que provocó un  alza bastante rápida, 
(Correspondance llavas.)

RUSIA.—San Petersburgo 19 de Setiembre.—Con mo
tivo de la coronación, el Emperador ha rebajado algunos 

.años de servicio á todos los cuerpos de cosacos, por lo 
cual Mr. de P h illip sbarne , empleado en el Ministerio de 
Negocios extranjeros de P ru s ia , ha dedicado una oda al 
Em perador, que le ha sido m uy grata.

La Embajada serva pasó por San Petersburgo de re
greso después de la coronaoion. Se componía de Kara 
Georgewitch Tchernyi y  de su Ayudante Radoilowitch, 
que han sido m uy bien obsequiados, asi como el Envia
do del M ontenegro, recibiendo unos y otros las mayores 
seguridades sobre la continuación de la amistad y apoyo 
de Rusia.

Las Autoridades municipales de San Petersburgo han 
hecho grandes sacrificios con motivo de la coronación, ya 
perdonando im puestos, ya concediendo socorros para Tos 
pobres.

El Gran Duque Constantino ha sido autorizado para 
hacer extensivas al m ar N egro , si lo cree conveniente, 
las disposiciones adoptadas para la m arina del Báltico, fId )

M I S C E L A N E A  E X T R A N J E R A .

El Capitán de navio de M aisonneuve,que manda la fra
gata LaSibille, en los m ares de la China ó del Japón, aca
ba de enviar á la Academia de Medicina de Paris un 
unevo medicamento que proviene de un  árbol de la China.

Este medicamento es un extracto alcohólico, sacado por 
el doctor B arthe , cirujano de la fragata , de la m adera de 
un  árbol de la China llamado Tagalo, y que por este 
motivo piensa llam ar extracto de Tagalo.

Esta sustancia se presenta bajo la forma de polvo gro
s e ro , de un  pardo oscuro, formado de pequeños rac i
mos de aspecto resinoso, que se pegan entre sí por la 
presión, y que toman fácilmente la forma pilu lar en la 
que ha sido empleado.

El sabor de este extracto es de una am argura tenaz 
y de una acritud notable; su olor es ligeramente em pi- 
reumático.

La madera que da este medicamento es amarilla y li
gera, parecida á la de la raíz de regaliz ; se pulveriza con 
facilidad, conservando durante muchos días un fuerte 
olor de cloro.

—De la Revista de caminos de hierro tomamos lo si
guiente:

Ferro-carriles extranjeros.— Franceses.—El m ovim ien
to que tiene lugar en la red del Mediodía desde que se 
ha inaugurado la sección de Tolosa á Burdeos, excede en 
mucho á las esperanzas que se concibieron, y á pesar 
del corto tiempo que lleva en explotación aquella parte 
de la lín ea , ha comenzado el tráfico á abandonar la car
retera de Tolosa á B ayona, prefiriendo hacer un  rodeo 
por Burdeos en los trenes del ferro-carril. Cuando se 
term ine la sección de Tolosa á C ette, que será en lo que 
resta de a ñ o , el tráfico entre los dos m ares aum entará 
extraordinariam ente la im portancia de esta red.

— Africanos.—El Gobierno francés ha aprobado el tra 
zado y estudios hechos de la línea de Oran á Argel que 
el Crédito móvil i ario desea construir.

—Franco-italianos.— Parece resuelto el problema del 
paso de los Alpes para unir la red de los ferro-cerriles 
franceses á los italianos, llevando el trazado al Piamonte 
desde Grenoble por el valle del Daer y el departam ento 
de los altos Alpes, atravesando la frontera por un túnel 
que se construirá en el monte Genevre, y continuando 
esta dirección en el terreno piamontes hasta S u iza , en 
donde ya quedaría unida esta im portante línea á las de 
Cerdeña para prolongarse después hácia la Italia central 
por Turin á Ancona, y para enlazarse más tarde con Flo
rencia y  Roma.

— Sardos.—Se proyecta un  segundo ferro-carril del Pia
monte al M editerráneo, que partirá  de T u r in ; pasará por 
Cherasco y Ceva, tendrá ram ales que se d irig irán  á 
Génova , A lejandría, Acqui, A s ti, Moudovi, Túnez y 
Forsano, y llegará á Savinna, puerto m uy abrigado en 
el Mediterráneo.

—Rusos.— Después de las diversas propuestas dirigi
das al Emperador de Rusia solicitando la concesión de la 
red principal de los ferro-carriles de aquel inmenso ter
ritorio, ha recaído la concesión definitiva á una compa
ñía de capitalistas alemanes, ingleses y  franceses, form a
da por el Crédito moviiiario de F ran c ia , y en la que fi
guran Mres. Hottinguer, Baring, Hope, Stieglitz, Pereire y 
Hurnevssen. Toda la red concedida debe estar construida 
en 10 años, y duran te  los 85 que es el tiempo del usu
fructo otorgado, garantiza el Gobierno el 5 por 100 como 
m ínim un de interés.

—A propósito de un tratam iento particular que han 
sufrido los árboles de los Campos Elíseos, en Paris, 
Mr. Jobard de Bruselas ha escrito á la Academia de Cien
cias: «Hace 20 años que los árboles de los boulevares de 
Bruselas se hallaban m uy malos; cubrídseles de brea , y 
al cabo de poco tiempo m urieron los árboles y los in -  
sectos que les roian.»

Nuestros jardineros deben sacar provecho del aviso; 
pues en estos momentos es general la manía de em brear 
los árboles.

—El Sr. Campelo, naturalista portugués, que posee 
una rica colección de conchas, ha ofrecido ai Rey D. Pe
dro Y en el dia de su saíito, para el gabinete conquioló- 
gico de S. M., una concha de los m ares de la China, que 
pesa cinco arrobas y media. Esta concha es la que llaman 
los franceses Benitier por su semejanza con una pila de 
agua bendita, y los naturalistas Fridacna gigcts.

—Un periódico del Imperio francés aconseja la siem 
bra del trigo en línea , en lugar de esparcirlo al vuelo so
b re  el terreno como se practica en la actualidad.

El nuevo procedimiento ha sido puesto en p rác tica , al 
sem brarlo el año pasado, Mr. Chapellier, agrónom o’de 
Epinai. Ha sembrado 20 granos de trigo en otros tantos 
hoyos abiertos en el terreno, esparcidos de dos en dos 
decímetros y profundos de dos centímetros. Hace 12 dias 
que se ha hecho la recolección , y cada grano ha produ
cido 733, ó sea para los 20, 14,660 granos, que represen
tan 9 decilitros.

Es fácil darse razón de este resultado: cuando la se
milla se arroja á manos llenas, la mayor parte no p ro 
duce nada , por cuanto se queda sin en terrar ó imperfec
tamente enterrada; y  el viento la arrastra , ó las aves, los 
insectos y la lluvia la destruyen. La plantación previene 
estos accidentes, y reduce al m ínim un la cantidad de s i
miente perdida.

La aplicación en grande haría muy lento y dispendio
so el procedimiento que dejamos indicado, y se evitará 
este inconveniente adoptando un medio análogo al que se 
usa para la siembra de la patata.

Próxima la época en que los labradores em prenden la 
siembra de cereales, creemos que no perderían nada con 
ensayar este método, que puede economizarles gran can
tidad de semilla, y aun m ejorar la calidad de sus p ro
ductos.

—La sociedad de anticuarios de Picardía celebró ú lti
mamente en Noyon una sesión arqueológica que duró 
tres dias. En el acta se dió cuenta de un documento cu
rioso, correspondiente á la historia militar de la ciudad 
de La F é re , el cual es un  testimonio de la m anera origi
nal con que se hacia el reclutamiento en Francia du ran 
te el pasado siglo. Hé aquí el contenido del acta á que nos 
referim os:

«El Sr. Presidente leyó un documento fechado en 1766, 
impreso en Noyon en la tipografía de Rocher. Es una in 
vitación para el reclutamiento hecho por el Sr. Richoufftz, 
concebida en estos térm inos:

Aviso á los muchachos guapos.—Artillería de F ran
cia.—Cuerpo Real.—Regimiento de la Fére.—Compañía de 
Richoufftz.—Por mandado del Rey.

Aquellos que quieran alistarse en el cuerpo Real de 
A rtillería, regimiento de la F é re , compañía de Richoufftz 
quedan por este documento avisados de que este regi
miento pertenece á los picardos. Tienen baile tres veces á 
la sem ana; se juega á la pelota dos veces, y el resto del 
tiempo se emplea en diferentes juegos, como á los bolos 
la barra  , espada , florete y otros ejercicios militares. To
dos los soldados tienen el máximun de sueldo, bien pa
gado, y los guardas de artillería y Oficiales de fortuna á 
60 libras de estipendio.

Los que presenten buenos soldados, recibirán un  
p rem io .»

M ER C AD O S E X T R A N J E R O S *

FRANCIA.

H a v r e  25  de Setiembre.—Las harinas s e  m antienen 
firiqes con operaciones seguidas, tanto en estas como en 
los trigos. Las noticias del interior se dividen entre el al
za y la b a ja , pero nuestros alrededores se presentan con 
flojedad, Ayer bajó en uno de los mercados 8 frs, 29 cén-

timoa el sa«o de trigo, en fo  preoio medio «3 de 71 te* «6
céntimos.

El tiempo es malo desde hace ocho dias, y  tan pron- 
te tenemos agua como frío, granizo y  viento mezeiauo oon
intervalos de sol.

Se vendieron 200 sacos trigo de América rojo á en* 
tregar á 77 frs. los 200 kilógramos: 4,946 id. á 78 fran
cos: 500 sacos blanco do América á 83 frs.: 4$ barriles 
harina de Nueva Orleans : en reventa, marca T. Q. á H  
francos 25 céntimos los 88 kilógramos: 60 id. id. á’47-60 
y  465 id .; harina de Nueva-York extra de ¿o á 40 frs. 60 
céntimos.

M a r s e l l a  24 de Setiembre.—En nuestro mercadq 
nota alza general en los trigos y regular demanda, 
abundando mucho los vendedores. El trigo de Polonia* 
disponible, se cotiza de 41 frs. 75 céntimos, á 42 frs. la  
carga de 160 litros: id. para  los tres últimos meees* do
42 frs. 75 céntimos á 43 frs.: id. tres prim eros meses, ¿
43 frs. 50 céntimos: de Africa disponibles, á 43 frs.: idetía 
tres últimos meses, 44 frs.: id. dos primeros, 45 frs.: <1$ 
Marianópoli disponible, á 45 frs.: id. para los tres último* 
m eses, 46 frs. 25 céntimos,—Maiz de Galatz á 24 frs.

P a r í s  2 5  de Setiembre.—Solicitados los buenos trigos en  
todos los mercados de las cercanías y tam bién en los do-* 
mas celebrados el sábado , han cobrado fav o r: las dem as 
clases más abundantes y  de calidades más diversas, nO 
han participado de esta reacción, á lo ménos de una ma
nera visible. Yarias plazas señalan un nuevo desoenso. 
A pesar de que algunos mercados se hallaban poco pro
vistos , en la mayoría ha sido m uy satisfactoria la ofertá, 
atendido á la época de la siem bra en que nos hallamos.

Tenemos que anotar las harinas cuatro m arcas en 
baja. Para todo el mes se cotizan de 90 frs. 50 céntimos ¿ 
91 f r s . , y hay demanda á 90 f r s .: Octubre á 87 frs. $0 
céntim os, y tres últimos meses del año d e 84 frs. 50 eén- 
ti mos á 85.*

Continúa activa la demanda á 83 frs. para  los cuatro 
prim eros meses de 1857.

Los molineros sostienen sus elaboraciones de 88 á 9 t  
y 93 f r s . , á cuyo precio la venta no es corriente.

Un despacho recibido hoy de Marsella en esta, an u n 
cia demanda para fechas distantes, quedando el trigo d is
ponible sin alteración. El de Polonia se cotizaba á 42 frs. 
para los dos últimos meses del año, y el de Africa á 44 frs. 
para los cuatro prim eros meses de 1857.

Idem  2o de Setiembre.— Las harinas disponibles so 
vendieron ayer en la alhóndiga de 86 á 95 frs. según 
marca y clase, y las á plazo de 83 á 90, saco de 459 ki
lógramos.

Gomo los panaderos no han elevado los precios, pue
den enajenar mejor sus elaboraciones: las marcas prefe
ridas han obtenido de 91 á 92 frs.; las buenas de Realice 
y Brie de 89 á 90 frs., y las ordinarias de todas proce
dencias de 87 á 88 frs., saco de 159 kilógramos.

Los especuladores solicitaban las cuatro marcas á 94 
francos para todo el mes habiendo algunos tenedores que 
no querían ceder á menos de 91 frs. 50 céntimos á 9% 
francos: Octubre á 88 frs.: tres últimos meses 85 frs. y  
los cuatro prim eros de 4857 hay demanda á 83 frs. 5$ 
céntimos y 84 frs. Los vendedores escasean para todas ai- 
tas fechas.

Pocas transacciones han promovido los trigos en la 
alhóndiga; sin embargo, sus precios no han desmerecido, 
á sa b e r: trigos de las cercanías de 47 á 49 frs.; Brie 47 á 
48; Picardie, 46 á 47 frs. 50 cén tim os; Bajo Loiere, 47 á 
48 frs., todo por 120 kilógramos y según clase.

Se ofrecen algunos trigos ingleses para siem bra , Io$ 
cuales se cotizan, según su clase, de 54 á 66 frs. los 129 
kilógramos.

Un despacho recibido hoy de Marsella anuncia una 
nueva alza en aquel mercado, y que los trigos continúan 
muy solicitados para los prim eros meses de 4857.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l .- —24 de Setiembre.— A la confianza que S#
manifestó durante la sem ana ú ltim a , siguen ahora la* 
dudas sobre la duración de los precios, y el comercio se 
encuentra en una situación embarazosa acompañada de 
flojedad en estos últimos. Las noticias de la Gaceta m a
nifiestan semanalmente el aumento de trigo que los a r
rendadores sacan á la ven ta , y  si no se hubiesen agotado 
las antiguas existencias, los precios hubieran  bajado á n -  
tes de ahora.

El tiempo es variable, pero ha perdido mucha do I* 
influencia que ejerce sobre el campo por hallarse la co
secha asegurada en su mayor parte. Las entradas son re
gulares.

A continuación publicamos el estado de las importa
ciones de granos en los dos años últimos que finalizaron 
en 31 de Agosto de 1856 y 4855.

Cuarteras de trigo, 2.923,802; id. de maiz, 4.787,454: 
ídem de otros granos, 1.809,335; 3.517,529 quintales d¿ 
harina. ^

Cuarteras de trigo, 2.376,507; id. de maiz, 4.085 448‘ 
ídem de otros granos, 1.837,868; 1.536,818 quintales 
harina.

En el mercado de hoy el trigo estaba solicitado para 
el consumo, pero con una baja de 3 á 4 d. por las 70 li
bras en las clases superiores, y de 4 á 6 d. en las inferio
res. La harina seguía firme. El maiz blanco tam bién des
cendió 6 d. en las 480 lib ras, y el rojo no tenia variación.

Cotizamos: trigo inglés b lanco , de 8 sh. 9 d. á 9 sh 
3 d.—Id. id. rojo, de 8 sh. 6 d. á 8 sh. 9 d.—Id. América 
blanco, de 9 sh. 3 d. á 40 sh. 3 d .— Id. id. ro jo , de 7 sh. 
6 d. á 9 sh. 3 d .— Id. España blanco, de 40 sh. á 40 3* 
d.—Id. id. rojo, de 9 sh. á 9 3 d. Todo por las 70 libras.

Ilanna inglesa, de 50 á 56 sh. por 280 libras.—Id. de 
E spaña , de 60 á 61 sh. id.—Id. de Amériea , de 22 á 37 
sh. barril de 196 libras.—Id. agria , á 30 sh. id.

^ Importaciones de la semana. — Trigo 25,007 cuarteras 
7,769 id. de m aiz, 604 sacos de harina v ’l,485 barriles 
de id.

L o n d r e s  24 de Setiembre. —  La recolección del trigo 
se bal Ja m uy adelan tada, aunque en el Norte apenas se 
lia recogido todavía la tercera parte.

Desde el lúnes se reciben en nuestra plaza muchos 
Sranos del extranjero: hoy enM arklane las ofertas de los 
arrendadores fueron poco num erosas; el aspecto de las 
negociaciones excesivamente en calma, y los precios con 
tendencia á la baja.

Estos últimos dias se presentaron en los puertos de la 
costa nueve cargamentos flotantes, cuatro de trigo, cua
tro de cebada y uno de maiz. Las clases buenas se ven
dieron con algunas concesiones por parte de los dueños 
á la cotización siguiente:

Trigo Taganrog Ghirka de frs. 25-44 es. á 25-65 el hec
tolitro; id. duro lde Odesa, á 21 frs. 98 es. id .: id. de 
Ibraila á 21 frs. 76 es. id.

M aizde Galatz, á 14 frs. 22 es. el hectolitro: id. de 
Ibraila, 13 frs. o7 es. Todos estos cargamentos se hallan en 
los puertos, y los precios comprenden el costo, flete v 
seguro. Un cargo de trigo, á la v e la , clase de Egipto Sai- 
di, se realizó á 18 frs. 75 es. el hectolitro, incluso el fléte 
V seguro.

Ayer se vendieron igualmente algunos cargam entos 
de Ghirka y Taganrok al precio de 25 frs. 86 es. el hec
tolitro, y maiz de Ibraila á 13 frs. 57 es. el hectolitro.

ESTADOS-UNIDOS.

N ueva-Y ork 5 de Setiembre. — El comercio ha toma* 
do bastante actividad hace 15 dias, y  se han hecho muy  
buenos negocios en esta época. A pesar de las discusión 
nes políticas, y las disensiones intestinas relativas á la* 
próximas elecciones, saben perfectam ente los negocian* 
tes que la estación marcha bajo favorables auspicios ¿1 
metálico abunda en nuestra plaza, y los bancos descuen
tan con toda facilidad.

El vapor Africa  sale hoy de nuestro puerto condu
ciendo una suma de 680,890 pfs. en num erario  de oro y  
plata. El pedido de letras ha sido m uy poco considerable» 
y el curso de los cambios es el siguiente:

Sobre París, de 5 f. 17 tres cuartos es. á 5 f. 20 es,
Sobre Londres, de 109 tres cuartos á 400.
Sobre B rem en, de 79 un  cuarto á medio.
Sobre Amstordam, de 41 cinco octavos á 44 tres 

cuartos.
Sobre Hamburgo, de 37 á 37 u n  octavo.
Las exportaciones continúan y ascienden desde 27 dé 

Agosto á 2 de Setiembre á una suma de 4.780,800 pf*, 
Las importaciones son ménos considerables, y solo im
portan unos 940,800 pfs.

Las harinas están muy solicitadas, y se han vendido 
24,800 barriles con 4 2 y medio es. de alza.

Los algodones en firme y las ventas conocidas no na. 
san de 7,300 balas. ^

SECCION GENERAL.

DISCURSO

PRONUNCIADO EN LA. SOLEMNE INAUGURACION DJ5L ASo ACA
DEMICO DE 4856  A 4857 EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL POR 
EL DOCTOR EN JURISPRUDENCIA DON FRANCISCO RSCUDBRO J  
AZARA, CATEDRATICO DE BIBLIOGRAFIA SAGRADA, VOCAL DEL 
REAL CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y EX^DIPUTADO k 

CÓRTUS.

f Excmo. é limo. S r .: Si toda obligación debe cumplir- 
\ se , las que se refieren á 1* honra sor absolutamente in -



declinables, l é  aqui la causa de encontrarme hoy en este 
sitio, que estaría más dignamente ocupado por cualquie
ra de los sábios maestros y doctores que se sientan en 
esos escaños. Hé aqui el motivo de haber echado, sin va
cilar, sobre mis débiles hombros una carga muy superior 
á mis fuerzas, confiado siempre en vuestra indulgencia, 
compañera inseparable de la sabiduría.

Correspondiendo á los profesores de teología el alto y 
distinguido honor de pronunciar el discurso inaugural 
del año académico de 1856 á 1857, y recordando las vi
cisitudes que han afectado á esta facultad en los últimos 
tiempos, y su situación en la Universidad Central, com
prendereis que yo no debía, que yo no podía excusarme 
en manera alguna, sin faltarme á mí mismo, sin faltar á 
la facultad; de la cual, por una reunión de circunstan
cias de todos conocidas, soy el último y más insignifican
te individuo.

Confieso, sin embargo, que, una vez aceptado el com
promiso y hecho el sacrificio de mi natural repugnan
cia y hasta del amor propio en las aras del deber, des
falleció mi espíritu, encontrándome perplejo en la elec
ción de un tema , que pudiera ser digno de la ilustrada 
y brillante concurrencia que me escucha, y adecuado al 
objeto grandioso que motiva esta solemnidad académica.

La "cual no es, como quizá juzgarán algunos, una 
vana ceremonia, un acto sin importancia y sin resulta
dos. Cada vez que se celebra, abre una era nueva á los 
principales ramos de las letras y las ciencias: es un fas
to memorable en los anales universitarios: reúne á todos 
los que nos dedicamos á la enseñanza: los alumnos co
nocen desde luego á sus respectivos profesores, á los que 
deberán su ilustración, y la mayor parte do las distin
ciones, de las ventajas y de la gloria que con el tiempo 
adquirirán en las diversas carreras del Estado; llegando 
á ser un dia el amparo de sus familas y el más bello or
namento de la patria , cuando realizado el objeto de to
das las ciencias, vengan á ser con el consuelo, el conse
jo v el remedio , útiles á la humanidad entera.

Al ver penetrar por esos umbrales á tantos padres 
de familia , presentándoos por primera vez sus tiernos 
hijos, se ocurre naturalmente la idea de la índole que 
caracteriza la verdadera misión del profesor, porque el 
profesorado en su esencia no es un simple mandato del 
Gobierno, sino una profesión patriarcal: no es un em
pleo civil ó político, sino la continuación de la autoridad 
paterna, como dijo Quintiliano (1): no obstante que la 
misma elevación de este ministerio haya sido causa de 
que se halle revestido de un carácter público, que los su
jeta con razón á la vigilancia y á la inspección de los 
Gobiernos.

No solo incumbe á estos el derecho de vigilar y de 
inspeccionar todos los estableciaiientos públicos de ense
ñanza: tiene también el sagrado deber de dirigirlos, de 
fomentarlos y de procurar, por todos los medios"posibles, 
que se difunda la instrucción por todas las clases de la 
sociedad, en la seguridad de que con ella se facilita mu
cho el gobierno de los pueblos, estando demostrado por 
la historia, que las naciones rudas é ignorantes solo pue
den *er gobernadas por medio del fanatismo y por la 
fuerza. El Gobierno de S. M., comprendiendo dignamente 
su elevada misión, viene á solemnizar con su presencia 
este acto memorable, y á distribuir, en nombre de la Rei
na Doña Isabel II, los premios ganados en público certa
men por los alumnos más sobresalientes entre ios sobre
salientes, animando y estimulando de este modo á todos 
en el cu mp1 2 3 4 5 1 i miento de nuestros deberes.

Decía, Excmo. Sr., que vacilé, que dudé largo tiempo 
acerca de la elección del tema de mi discurso; y mis va
cilaciones y mis dudas eran con razón fundadas. Se han 
pronunciado desde esta tribuna, con ocasión semejante, 
tan variados como magníficos discursos; habéis oido la 
voz autorizada y elocuente de sábios y eminentes profe
sores; ¿qué podié yo deciros que sea bastante, si no á 
fijar vuestra atención, á excitar al menos vuestra curio
sidad?

¿Intentaré manifestar la sublimidad de la ciencia de 
las ciencias, de la teología, que, teniendo por objeto á 
Dios, es como un destello de su esencia divina, una es
pecie de comunicación del Criador con la criatura; es el 
conocimiento mismo de Dios, conocimiento que trae con
sigo el amor de Dios, el respeto hacia Dios, el deseo de 
DÍos y la eficaz voluntad de ser de Dios, como principio 
y fin de todas las cosas, y como punto á donde van á 
concentrarse iodos los amores que forman el vínculo de 
la creación entera?

¿Que por ella y para ella principalmente fueron funda
das todas las Universidades que existen en Europa, como 
faros brillante, cuya luz se difunde por todas partes, y 
aquellas que han dejado de existir, pero cuyo recuerdo 
vivirá eternamente en la historia?

¿Que cuando la ciencia del derecho estaba en la in
fancia y eran completamente desconocidas la política y la 
administrativa, la teología las abarcaba todas, y sus 
maestros, imitando á Alberto el Grande, que con la teo
logía explicó las ciencias naturales y la política, y si
guiendo las huellas de Santo Tomás de Aquino, que en 
sus voluminosas obras, verdadera Enciclopedia del si
glo XIII, recogió cuanto entonces se sabia en jurispru
dencia, en filosofía, en historia natural, en historia pro
fana y literatura, trataban y resolvían en sus escritos las 
cuestiones más graves y trascendentales del derecho pú
blico y particular, marcando un derrotero seguro á los 
publicistas que vinieron después?

¿Que en este camino se adelantaron á todos los teólo
gos españoles Suarez, Victoria y Soto, iniciando la hasta 
entonces ignorada ciencia del derecho natural y de gentes, 
que después han elevado á tanta altura Hugo Grotio, 
Wolíf, Puffendort y otros escritores modernos?

¿Que en nuestros dias, poruña fatalidad inconcebible 
ó inexplicable, fue suprimida la teología en todas las 
Universidades de España, y relegada á establecimientos 
sin antecedentes, sin historia, sin medios, en los cuales 
debía necesariamente languidecer, si no extinguirse por 
completo, el estudio de la ciencia, que ha hecho inmor
tales á Tajón, á Raimundo Lulio (2/ á Arias Montano, á 
Melchor Cano, á Carranza y á tantos otros teólogos espa
ñoles, que asombra*on al mundo con sus escritos, é hi
cieron conocer en el Santo Concilio de Trento, que eran 
por su ciencia y su doctrina dignos sucesores de los Isi
doros, Leandros y denlas exclarecidos doctores y Santos 
Padres de la iglesia gótico-española?

Empresa seria esta verdaderamente muy superior á 
mi capacidad y á mis recursos científicos, y no he olvi
dado todavía el consejo ó el precepto del grande Hora
cio j 3).

¿Recordaré, que después de la teología, ocupa el lu
gar más distinguido la jurisprudencia , emanación divina 
también, porque la justicia de Dios es, y Dios es la jus
ticia eterna de todos los pueblos y de todos los siglos? 
¿Que imagen déla Justicia divina es en la tierra el juris
consulto, á quien la sociedad tiene encomendado el sa
grado depósito de la honra, de la fortuna y de la vida 
de todos los asociados; el apoyo déla inocencia oprimida, 
cuya potente voz ampara al desvalido y al ignorante con
tra* las violencias y las malas artes de los criminales y de 
los insidiosos, y que en las naciones bien constituidas es 
el poder judicial la salvaguardia de todos losderechos?

¿Os diré, que la medicina en sus diferentes ramos y 
aplicaciones, digna hermana de las ciencias antenotes, 
tiene por objeto noble y elevad) socorrer á la humani
dad afligida por sus padecimientos físicos y arrancar de 
las garras de la muerte á millares de individuos, que sin 
*u eficaz y su poderoso influjo y asistencia pagarían an
ticipado el tributo, al cual desde que nacemos estamos 
todos irremisiblemente condenados por la misma natura
leza ? ¿ Que habiéndose ejercido en siglos remotos por so
los los sacerdotes, salió del templo y se presentó á los 
mortales revestida de un carácter augusto y sagrado que 
la hizo tan justamente respetada y venerabe? ¿Que en
riquecí la hoy con las demostraciones anatómicas, con 
los adelantamientos modernos, y auxiliada poderosamen
te por la botánica, por la química y por la física, ha 
llegado al grado mas alto de gloria y de explendor ?

¿ Añadiré, que la filosofía en sus diversas secciones, 
es la base y el fundamento de todas las ciencias, en cu
yo laborioso estudio no.puede darse un paso seguro, si 
se carece de los conocimientos indispensables de esta: 
que la filosofía , describiendo los mundos, explicándolos 
fenómenos de la creación, descifrando las propiedades de 
los cuerpos, exponiendo las verdades capitales de la re
ligión, sentando tos principios eternos de la moral, fijan
do las reglas y preceptos del bien decir, evocando del 
olvido los fastos de las generaciones que ya fueson des
cubriendo los arcanos de nuestro entendimiento, y ense
ñando ol habla de los contemporáneos y de los predece
sores, ejercita la memoria , desenvuelve la comprensión y 
dispone la inteligencia de los jóvenes, para abarcar y con
cebir las profundas y vastas especulaciones de todas las 
ciencias?

No: prescindiré de todos estos puntos importantísi
mos, porque de todas las personas que me escuchan^

(1) Id praecipue nomendi suos adolescentes, ut ament 
preceptores suos non minus quam ipsa studia; et existí - 
ment, eos párenles esse non quidern corporum, sed 
meutium.

(2) Sea cualquiera la opinión formada por los críticos 
modernos de las infinitas obras de Raimundo Lulio, y de 
su mayor ó menor consonancia con la doctrina ortodoxa, 
no puede negarse que fue un hombre extraordinario, y 
el único genio filosófico y teólogo t[ue bi filó en España en 
el siglo XIII.

¡3] Sumite materiam .vestris, qui scribitis acquam 
Viribus; et versata diu, quid ferra recusent,
Quid valeant humeri: cui lecta potenter erit res, 
Nec facundia deseret hune nec lucidus ordo.

unas lo saben mejor que y o : y los alumnos, que han i 
acudido presurosos á celebrar en el templo de la sabidu
ría este solemne aniversario, juventud brillante y en
tusiasta por la gloria y el deseo de saber, tendrán oca
sión de aprender en las asiduas y luminosas lecciones de 
sus dignos y sábios profesores, no solo los principios fun
damentales, sino hasta los más pequeños detalles y por
menores de todas estas ciencias.

Me propongo por tanto prestar un pequeño servicio 
á esta misma juventud, que forma hoy las delicias desús 
respectivas familias y la justa esperanza déla patria, ma
nifestando la importancia y la necesidad del estudio del 
Derecho canónico, é inclinando su ánimo á esta parte 
del saber humano, tan conveniente y tan esencial, como 
lastimosamente olvidada: olvido lamentable y reprensi
ble siempre en todos los países, pero imperdonable en la 
católica España.

La Iglesia es una institución divina que ha de durar 
hasta la consumación de los siglos (1 ), y contra la cual 
jamas prevalecerá el error, según la promesa solemne y 
consoladora de su divino Fundador (2). Siendo también 
una sociedad que cuenta 19 siglos de existencia, v cerca 
de 200 millones de individuos en todo el mundo conocido: 
una sociedad, que tanta y tan poderosa como benéfica in
fluencia ha ejercido en la civilización general. y en todos 
los destinos del universo, cuyos sagrados dogmas han 
abierto á los hombres las puertas de la verdadera liber
tad , siempre que les han sido cerradas por la ignorancia, 
por la barbarie y por la fuerza brutal: su historia, sus 
reglas y su doctrina han pesado y pesarán siempre mu
cho en la balanza de todos los legisladores, aun en la 
de aquellos Gobiernos, á los que con tanta razón y pro
piedad llamó ateos el célebre cuanto desgraciado Mr. de 
Lamennais, el Tertuliano del siglo XíX (3).

Todos los pueblos del Asia , del Africa y de la Euro
pa, desde la aparición del cristianismo, y principal nen
ie en la edad inedia, época vulgarmente tan calumniada 
como mal estudiada , y por consiguiente mal compren
dida, y todos los del Universo hasta el dia , han recibido 
y reciben inmensos beneficios del e píritu altamente ci
vilizador y humanitario que caracteriza y ha ciracleri- 
zado siempre á la iglesia.

Fundada por Jesucristo, propagada pos sus Apóstoles 
v discípulos, contrariada desde el primer dia de su exis
tencia , atroz y bárbaramente perseguida por los tiranos 
y dominadores del mundo, destierra de la mayor parte 
de él la idolatría; mejora la condición moral, social v po
lítica del género humano; convierte al cristianismo á sus 
más encarnizados enemigos; triunfa de todos ellos, v al 
principiar el siglo IV consigue clavar victoriosa el sagra
do estandarte de la Cruz sobre las altas torres del'so
berbio y degradado Capitolio.

La hora del Imperio romano había sonado: el pueblo 
Rey, el que había visto el mundo todo postrado á sus 
pies, por la ley tremenda, pero providencial, déla expia
ción , vióse á su vez humillado y vencido por los ejérci
tos salvajes que las heladas regiones del Norte arrojaban 
cual pinga desoladora sobre las provincias todas del Im
perio. La vencedora Roma no tenia y,a Marios que dego
llaran los Cimbros á millares, ni Brutos y Casios que la 
libertaran del yugo de los tiranos, amparando su santa 
libertad; ni Césares tampoco que defendiesen su inde
pendencia y la integridad de su territorio. Si estos hé
roes y oíros varones ilustres de aquella antigua Repú 
blica se hubieran alzado del sepulcro, habrían vuelto 
contentos á él por no ver tanta miseria , tanto envileci
miento en la ciudad por antonomasia. Su mismo recinto 
sagrado fue profanado al fin por las inmundas plantas de 
los bárbaros, sufriendo ios descendientes degradados de 
aquellos héroes la suerte dura y cruel , que á tantos pue
blos y naciones habían hecho sufrir los mismos durante 
su larga y gloriosa dominación (ib

Guerras sangrientas é interminables entre los misinos 
vencedores, que se empujaban unos á otros como las 
olas del mar embravecido disputándose la presa, fue
ron el resultado inmediato de aquel terrible aconteci
miento. Durante aquellas, el mundo se habría hundido 
en la barbarie que acompañaba á todas pa. tes á tan fe 
roces y estúpidos conquistadores, si la Iglesia no hubie
se existido ya entonces glorio-ai y triunfante, con su o r
ganización vigorosa, producto de su gerarquía de Insti
tución divina , y con su sabia y bien ordenada disciplina. 
Ella, sin otras armas que sus virtudes, su sabiduría, y 
!a moral pura y sublime del Evangelio, opuso un dique 
indestructible al torrente impetuoso y devastador de 
aquella soldadesca ignorante y feroz: ella sola, según la 
feliz expresión de Mr. Guizot, pudo asir con una mano 
la civilización que concluía, y con la otra la civilización 
que principiaba (5b

El la, en medio de aquella gran catástrofe, salvó el sa
grado tesoro de las letras y de las ciencias, que ahuyen
tadas por el ruido de las armas , encontraron un asilo 
impenetrable en la oscuridad de los Monasterios, y en 
sus austeros moradores los más. celosos y providenciales 
guardadores. Estos recogieron, custodiaron y copiaron 
los manuscritos todos , así de autores sagrados-como p r o 
fanos; sin ellos, casi toda la sabiduría ele ia antigüedad 
hubiera quedado perdida para el mundo. La Iglesia 
amparó siempre á los débiles contra las tropelías de los 
poderosos; consoló y socorrió todos ios infortunios; sentó 
en su legislación los principios eternos de la justicia, casi 
desterrados del mundo, y en su parte penitenciaria ó 
coercitiva esas máximas filosóficas, tan encomiadas en 
nuestros dias, que no han podido dejar de admirar sus 
mas decididos y poderosos adversarios {6b

Finalmente, la Iglesia hirió de muerte la esclavitud 
oprobiosa , llevando siempre escrito en su gloriosa ban
dera el lema santo y sublime de la igualdad do todos los 
hombres, cuando el feudalismo, con todas sus odiosas é 
irritantes consecuencias , pesaba sobre la Europa como 
un coloso de bronce, y era tan triste y tan desgraciada 
la condición degradada de la mayoría de los hombres, 
pudiendo asegurar, sin temor de ser desmentido, que en 
aquellos calamitosos tiempos la Iglesia salvó á la huma
nidad. Tomando parte en el sistema feudal por medio de 
los Obispos y de los Abades de los Monasterios, lo dul
cificó , aminorando lentamente, pero sin cejar en su pro
pósito, su fiereza y sus terribles condiciones. La Iglesia, 
interponiéndose siempre entre los turbulentos señores y 
los vasallos oprimidos, ensancha extraordinai¡ámente el 
derecho de asilo, establece la tregua de Dios, dirime las 
discordias entre los potentados, y en lodo, y en todas 
partes hace sentir su influjo moral, dominando la fuerza

(1) Math., cap. últ., vers. últ.
(2) Math., cap. 16, vers. 18.
(3) La Religión considerada en sus relaciones con el 

orden político civil. Cap. II.
(4) Aunque según refiere San Agustín, en su magní

fica obra de Civitate De i (libro que, en sentir de mu
chos , fue el primero que se imprimió), los bárbaros res- ! 
petaron los templos consagrados al verdadero Dios, prin
cipalmente la Basílica de los Apóstoles San Pedro y San 
Pablo, y á todas las personas de ámbos sexos que en 
ellos habían buscado asilo, ciicunstancia que dice mu
cho en favor de la Iglesia: la entrada de aquellos eu Ro
ma fue seguida de infinitas calamidades y desgracias, que 
describió muy sentidamente el erudito San Jerónimo, re
pitiendo y acomodando á ellas los versos del célebre Vir
gilio Marón, que se encuentran en el lib II de su Eneida: 
las palabras de San Jerónimo, tan aficionado al estudio 
de los autores del siglo de Augusto y demas clásicos, son 
las siguientes:

Quis cladem illius noctis, quis fuñera fando 
Explicet, aut possit lacrimis tequare dolorem?
Urbs anliqua ruit, inultos domínala per anuos,
Plurmia perque vías spargunlur inercia passim 
Corpora , perque domos, et plurh.ua morlis ¡mago.

(5) Historia general de la civilización europea. L e. 2.a
6; Hay en las inGiluciones eclesiásticas, dice Mr. Gui

zot, un hecho que no ha sido mirado en general con la 
atención y el ínteres que se merece; tal es el sistema pe
nitenciario. Este sistema es tanto mas curioso, cuanto 
que va perfectamente de acuerdo en sus principios y en 
su aplicación con las ideas y preceptos de la filosofía mo
derna. Si analizáis la naturaleza de las penas consigna
das en la legislad n de. la Iglesia; si estudiáis las peniten
cias públicas, que eran sus puniciones más comunes y 
más usuales, hallareis que tienen por principal objeto 
excitar en el ánimo del culpado el arrepentimiento, y < n 
los espectadores el terror moral del ejemplo; déjase asi
mismo entrever la idea de una expiación. Yo no sé si en 
lésis general puede considerarse una pena independiente 
de toda idea de expiación, y si es posible que exista una 
que, además de las miras de excitar el arrepentimiento 
en el culpado y de prevenir la tentación del que pudie
ra serlo, no envuelva también el anhelo, la necesidad 
imperiosa de expiar la injusticia cometida. Mas dejando 
aparte esta reflexión, es evidente que el arrepentimiento 
y el ejemplo son el blanco á que se dirige constantemente 
la legislación penal de la Iglesia. ¿Y no se propone esto 
mismo toda legislación filosófica? ¿No son estos mismos 
los principios en cuyo nombre han pedido los publicistas 
más distinguidos del último siglo, y los hombres más 
célebres de nuestro tiempo, la reforma de la legislación 
penal de Europa? Al abrir las obras de Jeremías Ben- 
thain, se encuentra uno pasmado y confundido al descu
brir los muchos puntos de analogía que se notan entre 
los medios penales que propone y recomienda, y los que 
ponía ya en práctica la Iglesia tantos siglos hace. Es bien 
seguro que aquellos publicistas no se han propuesto por 
modelo á la Iglesia, é imposible era que la Iglesia llegase 
á prever que había de ser invocado algún dia su testi
monio y ejemplo en apoyo de los planes concebidos por

1 filósofos no muy devotos por cierto. (Historia general de 
la civilización europea. Lee. 6.a)

y la violencia. Llega un dia en que un sentimiento reli
gioso, hijo de causas que seria prolijo enumerar, domi
na á todos; la Iglesia levanta sil voz poderosa, lanza la 
Europa contra el Asia ; aquel dia recibe el feudalismo el 
golpe de gracia, y prepara la completa reorganización de 
las Monarquías europeas.

Siendo una verdad evidente cuanto dejo expuesto, se 
comprende con facilidad la grande importancia y tras
cendencia que ha tenido siempre, y que con justicia debe 
tener entre todos los hombres pensadores é ilustrados el 
estudio de las ciencias eclesiásticas. Entre estas ocupa 
un lugar muy distinguido el derecho público y particu
lar de la Iglesia, que se conoce con el nombre general 
de Derecho canónico. El y el romano pueden considerar
se como el derecho público y común europeo; porque 
ambos han dominado por siglos casi exclusivamente en 
Europa, y formado, puede decirse, los fueros, las leyes 
y las costumbres de todos los pueblos de esta parte del 
mundo.

Nuestra España fue quizá el país en que tuvo más 
aceptación, más respeto y más autoridad el Derechocanó- 
nico, como lo comprueban los primitivos y más célebres 
Códigos de la antigua Corona de León y de Castilla, y las 
Constituciones primeras ele nuestras antiguas universi
dades, en las cuales se llegó á prohibir la enseñanza de 
otro derecho: esta prohibición se encuentra en las de 
Alcalá de Henares, obra inmortal del gran Cardenal Ji
ménez de Cisneros, cuyas cenizas, justo es que encuen
tren luego un mausoleo digno del austero religioso, del 
virtuoso Prelado y del aventajado Ministro de la Reina 
Doña Isabel I en la Universidad Central, fundada en los 
primeros años del reinado de S. M. Doña Isabel II, 
y déla cual puede decirse, con sobrada razón, no solo 
que nació grande, sino que cual otra Minerva salió ar
mada completamente de la cabezi de Júpiter.

En los Fueros primitivos y venerandos de Sobrar be, 
que serán siempre monumento glorioso de la sabiduría 
y del espíritu de previsión v de noble independencia de 
ios antiguos aragoneses, en cuya formación tuvo no [joca 
parte la Iglesia romana , si se da el eré;lito que se me
recen á antiguos cronistas í!), se estableció expresamen
te, que en defecto de disposiciones torales se decidan las 
controversias por el derecho canónico Í2¡.

Este estudio se fomentó y brilló en la Universidad de 
Huesca, eligid» en estudio general por el Rey de Aragón 
D. Pedro IV el del Puñal 3) en su mismo palacio, cedido 
generosamente al efecto, dotado con cuantiosos bienes, y 
cuya justísima celebridad durará tanto como la fama glo
riosa de su ilustre fundador; y las obras i mp mece leras 
délos varones que produjo, corno D. Antonio Agustín, 
Cáncer, Portóles, Molinos, Sesé, oráculos ver laderos de 
la jurisprudencia patria , y tantos otros ilustrados juris
consultos. que presidieron con gloria los Parlamentos do 
Sicilia y de Nápoles en aquellos (lias felices, en que se
gún la arrogante expresión del bravo Roger de Lmiria, 
ni los peces podían levantar la cabeza en el Mediterráneo 
sin llevar en sus escamas esculpid is las barras de Ara
gón: y viniendo á tiempos posteriores, los dos hermanos 
Argensola , hijos predilectos de las musas; el literato 
distinguido y hábil diplomático D. José Nicolás de Azara 
y el Conde de Aramia, ¡lustrado Ministro del Sr. Rey Don 
Carlos III, cuyos eminentes servicios no [moflen oscure
cerse por esos escritores nacionales y extranjeros, que  
parece han formado el empeño, tr> envidiable ñor cierto, 
ó recibido la consigna de rebajar los títulos que ai apre
cio nacional tienen los exclarecidos repúblicos de aquel 
reinado feliz, los cuales casi todos murieron en la des
gracia y en el ostracismo, por el gran crimen de haber 
servido bien y 1 cálmenle á* su patria y á su Rev.

(Se continuará,}

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
según el Mentor del 4.° de Octubre.

Primer tercio.— Provincia de Madrid.—Puesto de Tor- 
rojon de Ardoz.— El dia 17 del anterior tuvo lugar un 
incendio en el soto llamado del Señorito, inmediato á di
cha población, y llegado á noticia del c»bo primero, co
mandante de aquel puesto, sin perder momento cen la 
fuerza de su mando, se trasladó al sitio de la desgracia, 
cooperando eficazmente á la extinción de las llamas.

Provincia de Toledo.— Puesto de Alen míete de la Ja
ra.— Noticioso el cabo primero, comandante de dicho 
puesto, Domingo Garcillan Llórente, de que en el pue
blo de Aldea Nueva de Valbarrova existían varias perso
nas que se dedicaban al robo de granos, se trasladó al 
expresado pueblo, acompañado de los guardias Zacarías 
Teran, Manuel López Prado y José Casal López, y practi
cando las diligencias correspondientes para su descubri
miento, dieron el buen resultado de aprehenderles en 
número de tres, ocupándoles bastante número de fane
gas de trigo procedentes de sus robos.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este servicio, y en vista de él
y  di*, f i n o  rd n ; i h n  (T n r rU l ln n  fíwnr» n f r n s  mimTioc ,
so ha dignado S. E. ordenar figura para su ascenso en 
turno de elección.

Provincia ele Cuenca.—Puesto de Belmonfe — En la 
noche del 19 del mes próximo pasado, hallándose en la 
villa de la Osa de la Vega el cabo primero Francisco Fer
nandez González , con los guardias Antonio Jiménez Cam
pillo , Miguel Baquena y Apolinar Fernandez, oyeron 
voces, y acudiendo, vieron eran producidas por haberse 
incendiado una casa: acto continuo acudieron, y ente
rándose que dentro había una mujer anciana; rompieron 
la puerta que era ya presa de las llamas, y por medio 
de ellas penetraron á salvar la vida de aquefia desgracia
da que encontraron casi exánime por el susto y la den
sidad dei bunio: luego que la pusieron en salvo, así co
mo también dos caballerías y varios efectos, practicaron 
la operación de romper tabiques y desclavar maderos, 
consiguiendo la extinción del incendió después de un pe
noso trabajo y con grave riesgo de sus vidas: por cuyo 
relevante servicio y humanitario comportamiento, que 
llamó la atención de todos los vecinos, recibieron las 
gracias mas expresivas de la Autoridad, y en especial de 
la desgraciada anciana á quien salvaron la vida, así como 
también las de su General que se ha enterado con suma 
complacencia del noble proceder de sus subordinado-, 
considerándoles muy dignos de vestir el brillante unifor
me del Cuerpo.

Puesto de Montalvo.—Al regresar á este puesto el ca
bo segundo Pedro Albaladejo Minguez, comandante del 
mismo de la capital en que se hallaba la fuerza recon
centrada , se le participó por las Autoridades local y ju 
dicial que, habiendo sido asesinado D Alejandro Cerdan, 
vecino de dicha villa, sin que pudiesen descubrir ios 
autores, lo ponían en su conocimiento para que hiciese

(1) Los historiadores que han escrito sobre el origen 
del reino de Aragón y de sus primitivos fueros, afirman 
que los exforzados varones que salvaron su in lependen- 
cia, su nacionalidad y su religión en las asperezas de los 
montes de A; be y Pirineos, cuando trataron de consti
tuirse, enviaron Embaj alores al Papa, que á la sazón era 
Urb no 11, consultándole; este les acomejó la forma en 
que debían hacerlo. Siguiendo su consejo, erigieron una 
Monarquía templad > , con instituciones ar¡M ¡eróticas y 
democráticas; un Gobierno miMo, parecido á los r pre - 
sentativos que se conocen en el dia, y al cual, supuesto 
este consejo, sirvió de tipo el de la Iglesia, según lo com
prendo yo, y según lo entendía y practica!) i el ¡ladrado 
Pontífice que les dio tan acertado consejo. Le llamo acer
tado, porque es indudable, que á la forma y excelencia 
de su Gobierno fué debida la prosperidad é importancia 
del Reino de Aragón, que tanta superiorid al alcanzó en 
los mares y eu la tierra, y cuyos valerosos Almo g a'a ares 
llevaron sus barras victoriosas hasta donde habían lle
gado apénas con su vuelo las vencedoras Aguilas roma
nas. ¡El P. La Ilipa, en su Corona Real del Pirineo; el 
P. Abarca, en su Historia de Aragón; Zurito, Anales de 
Aragón; Moneada, Expedición de aragoneses y catalanes 
contra griegos y turcos.)

(2j Algunos críticos han dudado, y oíros negado, que 
Aragón hubiese tenido colección alguna de Cueros ante
rior á la que fué ordenada por el Obispo de Huesca Ca- 
nellas, cumpliendo el acuerdo de las Cortes reunidas en 
esta ciudad por D. Jaime el Congaid ¡dar. Este hecho 
prueba más bien lo contrario, q e está ap >yado en la 
tradición general del país, según la cual ios primitivos 
Fueros escritos en un Cotice, existieron, hasta las guer
ras de sucesión, en el archivo del Monasterio de San Vic- 
torian, cuyo Códice aparecía formado en la ciudad de 
Paño, primer refugio dedos cristianos de aquellas tierras, 
que fué arrasada por los musulmanes, y en cuyas rui
nas se edificó después el monasterio de San Juan de la 
Peña, panteón de los Reyes primeros de Aragón. En ia 
colección de Canellas se ordenó, que en defecto de dis
posición foral, se falle por el Derecho natural y por el 
canónico, y no por el romane, al cual fueron muy poco 
afectos aquellos legisladores.

|3j Se le dió este sobrenombre, porque habiendo con
seguido á fuerza de perseverancia y de sagacidad , que 
las Cortes del Reino derogasen el"famoso fuero de la 
Union, que no era menos que la legación del derecho de 
insurrección, como no se ha consignado jamas en la Cons
titución de ningún pueblo antiguo ni moderno, quiso ras
gar con su daga el pergamino donde estaba escrito. Al 
hacerlo, de intento según unos escritores, casualmente 
según otros, se hirió en ia mano, salpicando su sangre el 
pergamino, y exclamó: Bien merecen estas letras ser bor- 
radas con sangre de Reyes. Ejemplo memorable de su res
peto á las leyes que había jurado, y de las altas dotes de 

! gobierno que adornaron á este Príncipe, llamado también 
el Ceremonioso.

por su parte lo posible al efecto deseado; asi fue: adop
tando las medidas convenientes el expresado cabo, descu
brió al autor, poniéndole con el arma que efectuó el cri
men y las diligencias instruidas, á disposición del señor 
Juez de primera instancia del partido. Enterado el exce
lentísimo Sr. Inspector general dei Cuerpo, se ha servido 
dar las gracias por su celo y buena disposición para el 
servicio al cabo Albaladejo.

Segundo tercio.— Provincia de Barcelona.—Puesto de 
Sanz.— Hallándose recorriéndola demarcación de dicho 
puesto el cabo primero Vicente Barace Galmés, acompa
ñado del cabo segundo José Casas y de los guardias del 
mismo puesto y del de San Gervasio, al pasar por el 
pueblo de San Andrés de Palomar observaron se hallaba 
una casa incendiada, y acudiendo inmediatamente, consi
guieron extinguir las llamas, quedando sumamente agra
decido el dueño de la casa incendiada : de cuyo servicio 
se ha enterado S. E. con satisfacción.

fercer ferc/o.-—Provincia de Sevilla.—Puesto de la Pa- 
janosa.—El Sr. Gobernador civil de la provincia dirigió 
con fecha 9 dei anterior al Sr. Comandante del Cuerpo 
en la misma una comunicación, traslado de otra que le 
pasó el Sr. D. Enrique Tourné, vecino de Badajoz, mani
festándole el humanitario comportamiento del cabo Fran
cisco Cabido, comandante del puesto de la Ponnjosa, v de 
los guardias Fermín García y Francisco Romero en el 
triste acontecimiento que tuvo lugar al trasladarse el ex
presado Sr. Tourné á la ciudad de Sevilla acompañado 
de dos criados, á uno de los cuales se le disparó une 
escopeta , atravesándole el pecho la bala , por cuvo mo
tivo falleció á las 24 horas: en su citado escrito encarece 
la conducta de los mencionados individuos, que después 
de procurar todos los remedios posibles para el desgra
ciado herido, no le abandonaron basta que sucumbió, 
dirigiéndole palabras de consuelo v haciéndole menos 
sensible sus últimos momentos: también expresa el señor 
Tourné que en vista de tan sin igual comportamiento y 
en extremo agradecido, quiso por medios decorosos re
compensar á los guardias, no podiendo conseguir reci
biesen Ja más leve expresión, contentando con la mayor 
modestia que solo habían cumplido su dob^r.

E! Exorno. Si*. Inspector general del Cuerpo sebo en
terado con satisfacción del buen proceder de sus subor
dinados, no dudando continuarán haciéndose dignos del 
apro do público y estimación de sus Jefes.

Puesto da Cazaba.—Noticioso el Te dente , Comandan
te de la línea D. Julián Oríiz de Febror, de que en los 
molinos y caseríos próximos á la ribera del Gueznar, va
gaba un criminal autor de varios robos, comisionó para 
su persecución al cabo segundo Manuel de Torres López 
v guardia Rafael Alvarez, los que después de tres dias 
lograron capturarle.

También fue aprehendido por dicho cabo Torres y 
guar ha José Blanco de Castro . el dia 27 del mes de Agos
to ultimo, otro criminal, también por el delito de robo.

El dia ?! de! expresado mes, tuvo lugar un incendio 
en la Dehesóla , propiedad de D. Antonio González , v ha
biendo sabido que no fue casual y sí de intento, el re
petido cabo practicó las diligencias correspondientes, lo
grando la captura del autor, divo servicio prestó acom
pañado de los guardias Rafael Alvarez y Francisco Sán
chez.

Y finalmente, en el mes próximo pasado fueron apre
hendidos tres ladrones, once delincuentes y doce por fal
las leves, por el referido Teniente Ortiz y fuerza de su 
mando; v enterado S. E. con satisfacción de los anterio
res servicios, ha dado las gracias á los inividuos mencio
nados.

Puesto de Moron.—Hallándose recorriendo el término 
de la demarcación de dicho puesto el Comandante del 
mismo, cabo segundo Antonio Fernandez, con los guar
dias Mmuel Cano, Francisc > López y Antonio Motos, tu
vo noticia de que en la Aldea de Coripe se albergaba un 
criminal que en 1841 había cometido un asesinato, ha
biendo sido capturado y puesto á disposición de la Auto
ridad competente; de cuyo servicio se ha enterado S. E. 
con aprecio.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Algeciras.—Por el ca
bo primero Pedro Martínez, Comandante de dicho pues
to, y los guardias José Torres Martin y Antonio Espías, 
fue aprehendido el di;» l.° del corriente un desertor del 
presidio de Mejilla , el que fue puesto á disposición de la 
Autoridad competente.

También fue capturado en el mismo dia por el referi
do cabo y guardia Ramiro Fernandez un criminal que ha
bía cometido un robo.

De cuyos servicios se ha enterado S. E. con satisfac
ción.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

3 fin GdmJidc», mártir, y 8<ui Gerardo.
Cuarenta horas en la iglesia de San Francisco.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta vilia , resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan :

2,159 fanegas de trigo.
1,2i 0 arrobas de harma de id .
2,606 lib ras de pan cocido, 

i 2,263 a r v o h a s d e c a r b o n .
4 09 vacas que componen 40,213 libras de peso.
663 carneros que hacen 15,616 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia*
Madrid 2 de Octubre de 1856.== El Duque de Ber

wick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra. 
lis. vn. Cuartos.

Carne de vaca........................... 39 á 40 46 á 18
Idem de carnero........................ á 18
Idem de ternera........................ 75 á ‘ 80 25 á 42
Tocino añejo............................. 78 á 82 28 á 32
Jamón................ . • • 95 á 1 16 38 á 50
Vceite......................................... 17 á 18 54 á 58
Vino............................................ 34 á 40 10 á 16
Pan............................................. 15 á 18
Garbanzos.................................. 38 á 56 40 á 16
ludias . • - ................................. 24 á 28 8 á 14
\n*oz............................. ............ 30 á 34 10 á 16
Lentejas...................................... á 1 4 5 á 6
Carbón....................................... 7 á - 8 , ,
Jaban.......... ............................... 38 á 56 14 á 2 2
Patatas.. ................... ................ 0 ̂  á 8 3 á ~4

Madrid 2 de Octubre de 1 856,

ALMONDIGA DE M Alm ID.
ruemos en el mercado de doy.

Cebada......................... »le 41 ó 43 £ rs. vn.
Al ga r r ob as ....................... á 38 % rs. vn.

I  r i go Tendido. Precios.

4 8 ............á 6*0
4 2 ............ 81

1 3 9 ............. 6 9
1 8 2 ............ 7 0

9 0  . . . . 7 !
4 2 ............ 7 3
4 8 5 .  . . . 7 4
3 1 7 ............ 7 5

6 7 ............ 7 7
1 1 0 ............ 7 8

3 9 ........... 7 9

1,71!
Madrid 2 de Octubre de 1 856. =  El Interventor, José 

Ajiaco.

B O L S A .

Ayer estuvo bastante animada. El consolidado se hizo 
y publicó á 40 y 40-10, y á última hora estaba buscado 
á 40-60, sin que las exigencias de los tenedores bajasen 
de 41. La diferida al abrirse la Bolsa estaba oirecida a 

. 25-25, á cuyo cambio se hicieron algunas operaciones» y 
una hora despees de cerrada halló dinero á 25-30, que
dando á última hora el papel á 2o-4o, y el diñe o á 25- 
32 /¿- Los demás valores no han sufrido alteración.

Cotización del 2 de Octubre de 1856 á las tres ae la 
tarde.

• EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 cor 4 00 consolidado, precio puhli- 
! cado, 40 y 40-10 c.—Id. no publicado, 40-55 d.

Idem del 3 por 100 diferido, id.no publicado, 25-25 d.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.—Emisión 

de 1A de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80-50 d. 
Idem de á 2,000 rs , id ., 86 d.
Idem de 1 de Junio de 1 851 de á 2,000 rs., id., 84 d. 
Idem ue 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 81 d. 
Acciones del Canal de Isabel Si dea i ,000 rs, 8 pui 100 

anua», id., \ 06 p.
Idem del Banco de España, id. 4 23 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 9Ú dias. 50-45 p,-— París á 8 dias, 5-25.

Plazas del reino

ií Daño, i Beneí,
*fi
j Dañe. 1

1
Albacete. ■ jj 3/8 jLugo......... 3/4
Alicante . . .  ¡ 1/2 IMálaga........
Almería.. . . i

í 4/2
1/4 ¡Murcia. 4/Vp.

Avila.......... 1 IO reuse........ 4
8 \daioz.. , . |! ! 4 jOv ?edo........ par. !
Barcelona, . ¡ par d. ¡PaSencia . . . 1/2 p.
Bilbao........ ¡! i/4 !i Pamplona , . 4 PBurgos. I ! f i  p í¡Pontevedra - 3/4
Gáceres. , . . ! pai\ ¡ ;/Salamanca.. 1 2
Cádiz.. . , . . ' 3/8 |$.Sebastian. 

jjSantander. .
4\k

Castellón . . 3/8
Ciudad-Real i /2 p Santiago . . . par.
Córdoba,. . . ■1/4

1/4 d.
Segovia. .  . . par.

C oruna___ ¡Sevilla. . . . .
Cuenca . . . . 3/8 ¡Soria...........

¡Tarragona. . 
¡Teruel.........

’i
Ge? ona . . . .  
Granada . . </*
Guadalajara i 1 2 ¡Toledo........ 3/4
Hueiva.. . . . | i¡Valencia . . .
Huesca.. . . . 1i : : Valladolid. . 1/V d.
Ire •.......... J : < p- 1Vitoria........ 1/2
Leon . . .  . . s par. ! Zamora . . . . 1/2 p
Lérida. . .. . j 
Logroño . . G 3/4

¡Zaragoza * .. 1/4 p,,

Bes f.

3/4 d.

4/2 p.

4/4

* O L S * S  E X T R A J E R A S ,

París 2 de Octubre á las seis y veintiocho minutos de 
la tarde.

Bolsa de h o y — Fondos franceses. — Tres por 4 00, 
63.—Cuatro V medio por 400, 90-40.

Idem españoles.—Tres por 100 interior. 38 3 /4 .—» 
Idem diferido, 24.

Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Amberes 27 de Setiembre.— Diferida ,23 1/4 papel.—. 
Interior, 38 1/4.

a m e / . , . . , ? , , « ,  07 n~ . . . — 'Diferid?». i/<c
Interior, 37 3 3. — Prest, 6o á 70.

Bruselas 27 de Setiembre.— Diferida 23 1/8 papel.

I.ándres 27 de Setiembre. — Exterior, 42 3/4. — Di
ferida, 23 5/8, 3/L—Certificados, 6 4/2.— Pasiva, 5 1 2.

& rcU N C 5GS P A R T I C U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-
trimonio. — Se saca nuevamente á pública subasta el 
aprovechamiento de las leñas que re.sulttii del desbrace 
del cuartel de Navarroldan, en el Real monte de Tiñue
las, y al efecto se verificará un doble remate el dia 6 de 
Octubre próximo, á las doce de su mañana, en la sec
ción de Contabilidad de la Intendencia general déla Real 
Casa y en la AdminiMiación patrimonial del Real Sitio 
dei Pardo, en cuyas dos oficinas estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio 26 de Setiembre de 4856.=El Secretario, Va
lentín Goyli. 4

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS. — EL DIA 42 DE 
Octubre próximo se reunirá la junta general oí diñaría 
de señores acción islas á la una de la farde, en la calle de 

I la Flor Baja , núm. 3, cuarto bajo, para ios efectos que 
dispone el reglamento de la sociedad.

Madrid 27 de Setiembre de 1856.=E1 presidente, Juan 
Tarquis. 3802—4

SE SACA A SUBASTA EXTRA JUDICIAL UNA CASA
sita en esta corte, plazuela del Angel, núm. 47, con ac
cesorias á la calle del Gato, núm. 6 , que tiene 19,774 
pies, bajo el í po de 70,000 duros. El remate se verifica
rá ei dia 20 de Octubre próximo, á ia una de la tarde, en 
la misma casa. D. Raimundo Gago, que habita calle del 
Sojdo, núm. 31, cuarto bajo de la derecha, manifestará 
todos los dias, de nueve á dos, menos los feriados, los tí
tulos de dicha casa. 3740-4

COMISION ESPECIAL NOMBRADA PARA LA Divi
sión y adjudicación de los bienes dei*fideicomiso familiar 
fundado en esta dudad de Córdoba por D. Juan Fernan
dez de Córdoba. — En junta general celebrada en 3 de 
Enero último, se presentaron por esta comisión al exá- 
inen de lodos los participes los trabajos llevados á cabo 
para ia división de los bienes dei referido fideicomiso, y 
después de haber mediado varias aclaraciones explicati
vas de aquella operación, convinieron en aprobarla so
lemne é irrevocablemente, acordando también que para 
los que no hubiesen asistido á dicha junta ó no estuvie
sen conformes, se pusiese ia citada división de manifiesto 
hasta el 20 dei mismo en la escribanía del aelqario Don 
Manuel »arranco. A este señor/por acuerdo* unánime, se 
cometió el encargo de examinar ios poderes que autorizan 
á cada uno de los representantes en eMa capital, para ad
vertir que obtengan otros nuevos aquellos en que se ob- . 
teivaseno tener clámela especial do apoderamienlo paT* 
cuanto es relativo á la división; y dada cuenta de sU. 
encargo por dicho señor á la comisión, los individuos 
que la componen, para el acuerdo oportuno, se reunie
ron en junta ei 14 uel actual; y visto que en su ma\or 
pai te todos ios poderes que se habían piesentado adole
cen de las amplias facultades que se iequiciin paia la 
aprobación denominada div.sion v adjudicación, la de las 
cuentas que se presenten , percibir sus alcances , dar fi
nio uitos, tomar posesión ue los biei.es que se les adjudi
quen cobrar sus rentas, vender los ó administrarlos, y 
ue^ias demas cláusulas necesarias para estos casos, acor
daron se librasen las competentes comunicaciones á los 
sr ñores participes que no tienen apoderados suficiente
mente o á sus respectivos representantes, paia que á la 
posible brevedad se sirvan hacerlo, y que para la mayor 
oublieidad se hiciese asi también saber por medio de 
edictos en la Gucita de Madrid y boletín oficial de esta pro
vincia, á fin cíe que más [ ionio llegue á noticia de todos 
ios señores partícipes que tienen acreditado ser percepto
res cid expresado fideicomiso, y de no realizarlo dentro del 
término de 39 días, á contal desde el de su inserción en 
dichos periódicos, les paren Lis perjuicios consiguientes.

Córdoba 30 de Julio de 1856.=E1 Marqués de Valde- 
ílores. =  El Conde viudo de Torre Cabrera. =  El Marques 
de las Escalonias. =  El Conde de Gavia. =  Antonio Vacas 
González. =  Ambrosio Crespo y Gómez. 3720

...."SgESPECTACULOS.
TEATRO b ü Xí CSRCO. — A las ocho de la noche.—

Bandera negra, comedia eu cuatro actos. — La teituliat 
baile.—Dando fin con ia comedia en un acto titulada La
fa mili a i mp r o v isada.

Tü&t r o  DEL PRINCIPE. — A las ocho de la no- 
cb- .—Sinfonía. —La llave de oro, drama uue\o en tres , 
actos y en verso , original de D.Luis Eguilaz.—Mal de ojo,
comedia en un cato. /;

A  Ú L T I M A  H O R A .

! Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— París 
| 5 de Octubre de 1856.— iSápoles 29 Se tiene en esta 
I ciudad noticia de los preparativos de las escuadras alia-J 
1 das y de ia circular del Príncipe Gortschakoff. Se están 
| haciendo preparativos de delensa. Reina citila agitación 
1 en la ciudad.
I : ....... ...
¡ ~ EN LA IMPRENTA NACIONAL.


